
 

1 

ÍNDICE 
 

 

§ 1. Estatuto de Personal de la Junta General .........................................................................................3 

§ 1.1. ANEXO I  Plantilla de la Junta General.........................................................................................26 

§ 1.2. ANEXO II  Relación de puestos de trabajo de la Junta General...................................................29 

§ 2. Normas reguladoras de la estructura orgánica de la Junta General ................................................33 

§ 3. Normas complementarias de ingreso del personal, de provisión de puestos de trabajo y de 
promoción interna de los funcionarios de la Junta General ....................................................................47 

§ 3.1. Manual de instrucciones de tribunales de selección y comisiones de valoración de la Junta 
General ...................................................................................................................................................65 

§ 4. Normas reguladoras del régimen de jornada, horarios, permisos, licencias y vacaciones de los 
funcionarios de la Junta General ............................................................................................................75 

§ 5. Reglamentación sobre niveles de absentismo...............................................................................105 

§ 6. Reglamento de prestaciones sociales del personal funcionario de la Junta General ....................107 

§ 7.Reglamento de organización y funcionamiento de la Mesa de Negociación de la Administración de 
la Junta General....................................................................................................................................122 

§ 8. Acuerdo sobre Derechos y Garantías Sindicales...........................................................................128 

§ 9. Normas sobre régimen económico y presupuestario de la Junta General.....................................132 

§ 10. Instrucción de la Intervención de la Junta General sobre gastos a tramitar con cargo al 
procedimiento de pagos a justificar.......................................................................................................144 

§ 11. Instrucciones de la Intervención de la Junta General sobre procedimiento de tramitación en la 
ejecución del presupuesto de gastos....................................................................................................146 

§ 12. Instrucción de la Intervención de la Junta General sobre el artículo 30 de las Normas sobre 
Régimen Económico y Presupuestario de la Junta General del Principado de Asturias ......................153 

§ 13. Instrucción de la Intervención de la Junta General sobre la imputación de gastos a los capítulos 2 
y 6 del presupuesto de gastos ..............................................................................................................154 

§ 14. Normas de uso del sistema informático de la Junta General.......................................................157 



 

2 



 

3 

§ 1. ESTATUTO DE PERSONAL DE LA JUNTA GENERAL 
(Acuerdo de la Mesa de 4 de febrero de 1993: BOJG/III/F/41) 

TÍTULO PRELIMINAR 
FINALIDAD Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1. Finalidad 

 El presente Estatuto tiene por finalidad regular el régimen jurídico del personal al 
servicio de la Junta General del Principado de Asturias, en desarrollo de lo establecido en el 
artículo 28 del Estatuto de Autonomía para Asturias y de conformidad con el contenido del 
artículo 36 del Reglamento de la Junta General1. 

TÍTULO I 
CLASES Y DEFINICIONES DE PERSONAL 

Artículo 2. Personal. Concepto 

 Ostentan la condición de personal al servicio de la Junta General del Principado de 
Asturias las personas físicas que se hallan incorporadas a la misma por una relación de 
servicios profesionales y retribuidos con cargo a sus presupuestos. 

Artículo 3. Personal. Clases 

 El personal al servicio de la Junta General del Principado de Asturias se clasificará 
en: 

- Funcionario 

- Eventual 

Artículo 4. Personal funcionario 

 Tendrán la consideración de funcionarios de la Junta General del Principado de 
Asturias, las personas vinculadas a la misma por una relación de empleo regulada por el 
derecho administrativo. 

 Los funcionarios serán de carrera o interinos. 

Artículo 5. Funcionarios de carrera 

 Serán funcionarios de carrera los que, en virtud de nombramiento legal para el 
desempeño de las plazas de plantilla clasificadas en los Grupos correspondientes, se  hallen 
incorporados a la Junta General del Principado de Asturias por una relación de servicios 
profesionales y retribuidos de carácter permanente. 

Artículo 6. Funcionarios interinos 

 Serán funcionarios interinos quienes, en virtud de nombramiento legal, ocupen 
temporalmente plazas vacantes en la plantilla de la Junta General del Principado de Asturias, 
en tanto no se provean por funcionarios de carrera, les sustituyan en sus funciones en los 

                                                      
1 El art. 28.1 del Estatuto de Autonomía establece que la Junta General aprueba «el Estatuto de su 
personal»; la referencia al art. 36 del Reglamento de la Junta General ha de entenderse hecha al actual 
art. 37.1 a), de conformidad con el cual corresponde a la Mesa «Adoptar cuantas decisiones y medidas 
requieran la organización del trabajo y el régimen y gobierno interiores de la Cámara». 
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supuestos de licencias, permisos y en las situaciones de servicios especiales, o atiendan 
necesidades urgentes que no puedan ser prestadas por funcionarios de carrera. 

Artículo 7. Personal eventual 

 Tendrán la consideración de personal eventual quienes, en virtud de nombramiento 
legal, ocupen puestos considerados como de confianza o asesoramiento especial. 

Artículo 8. Contratos administrativos 

La Junta General del Principado de Asturias podrá celebrar excepcionalmente contratos con 
profesionales para la realización de trabajos específicos y concretos, no habituales, que se 
regirán por la legislación administrativa de contratos del Estado, sin perjuicio, en su caso, de 
la aplicación de la normativa civil o mercantil. 

Artículo 9. Comisión de servicio2  

 1. Podrá solicitarse de otras Administraciones Públicas la adscripción temporal a la 
Junta General del Principado, en comisión de servicios, de funcionarios pertenecientes a las 
mismas. 

 2. En el expediente que se tramite al efecto deberá quedar acreditada la necesidad e 
interés de la adscripción y la existencia de dotación presupuestaria suficiente para el pago de 
las obligaciones que de aquélla se deriven. 

 3. En ningún caso esta adscripción podrá exceder en su duración de dos años. 

Artículo 10. Personal de seguridad 

 1. La Junta General del Principado podrá solicitar de la Administración del Estado 
y, en su caso, de la Administración del Principado de Asturias, la cesión de personal 
perteneciente a los Cuerpos de las referidas Administraciones Públicas para el desempeño de 
funciones de seguridad y aquellas no atribuidas a los Cuerpos de funcionarios de la Junta 
General. 

 2. Dicho personal, con independencia de su permanencia en la situación de servicio 
activo en los Cuerpos de origen de las referidas Administraciones Públicas, dependerá a todos 
los efectos del Presidente de la Junta General del Principado. 

TÍTULO II 
ÓRGANOS COMPETENTES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL PARLAMENTO 

Artículo 11. Órganos competentes 
 Los órganos competentes en materia de personal son: La Mesa de la Junta General, 
el Presidente de la Junta General y el Letrado Mayor. 

Artículo 12. Mesa 

 Corresponde a la Mesa de la Junta General: 

 a) Nombrar a los funcionarios3. 

 b) Aprobar la plantilla de personal4. 

                                                      
2 Véanse art. 13 h) y § 3 art. 43. 
3 Según el art. 273 RJG, corresponde a la Mesa, por relación al personal del Parlamento, «el 
nombramiento del mismo, sin perjuicio de las facultades del Presidente para designar al personal de 
confianza de su Gabinete». Véanse § 3 art. 21.Supuestos y 21. Seis.4 
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 c) Clasificar y aprobar la relación de puestos de trabajo5. 

 d) Reconocer la adquisición y cambio de grado personal y el tiempo de servicios 
para cómputo de trienios. 

 e) Declarar la jubilación forzosa por cumplimiento de edad del personal funcionario. 

 f) Convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias para la provisión de 
puestos de trabajo, ya sea por concurso o por libre designación con convocatoria pública6. 

 g) Convocar elecciones al Comité de Personal7. 

 h) Resolver los expedientes de concesión de gratificaciones por servicios 
extraordinarios8. 

 i) Resolver los expedientes de compatibilidad de personal9. 

 j) Aprobar la estructura orgánica de la Junta General10. 

 k) Resolver los expedientes disciplinarios del personal funcionario con propuesta de 
sanción de separación del servicio, requiriéndose para ello mayoría absoluta. 

 l) Fijar el horario de trabajo11. 

 m) Acordar el sistema de concurso en la selección de funcionarios12.  

 n) Determinar la estructura y cuantía de las retribuciones13. 

 ñ) Cualesquiera otras que no estén atribuidas específicamente a otro órgano.14  

                                                                                                                                                        
4 De conformidad con el art. 273 RJG, «Corresponde a la Mesa aprobar las plantillas de personal del 
Parlamento». Véanse art. 18 y § 1.1. 
5 De conformidad con el art. 274 RJG, «La relación de los puestos de trabajo y la determinación de 
funciones correspondientes a cada uno de ellos se hará por la Mesa de la Cámara». Véanse arts. 19 a 21 
y § 1.2. 
6 Véase § 3 art. 24 a). 
7 Alcanzado el mínimo de 50 funcionarios en la Junta General, el Comité de Personal se denomina 
«Junta de Personal» ex arts.4 y 5 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, 
determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las 
administraciones públicas. 
8 Véase § 5 art. 1 G. 
9 Véase art. 46.2. 
10 Véase § 2. 
11 Véase § 4 arts. 2 a 10. En particular, de acuerdo con el art. 5 durante la Semana Santa y las Fiestas de 
San Mateo, en las que la jornada de trabajo es de 9 a 14 horas, no obstante la competencia genérica de 
la Mesa, «el Letrado Mayor podrá autorizar el mantenimiento del horario de tarde con la consiguiente 
reducción»: Véase § 4. 
12 Véase art. 23.2. 
13 Véase § 5. 
14 Con carácter general, el art. 37.1 a) RJG, atribuye a la Mesa la competencia para «Adoptar cuantas 
decisiones y medidas requieran la organización del trabajo y el régimen y gobierno interiores de la 
Cámara». Además, de conformidad con el art. 4.1 de las Normas complementarias de ingreso el 
personal, de provisión de puestos de trabajo y de promoción interna de los funcionarios de la Junta 
General, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 20 de julio de 2004 (BOJG/VI/C/26), es competencia 
también de la Mesa en lo que se refiere a procesos de selección: «c) designar a los tribunales de 
selección del personal, y, en su caso, a los asesores especialistas. //. d) Resolver los recursos 
interpuestos contra actos del Tribunal», y, con arreglo al art. 24 de las citadas Normas, en materia de 
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Artículo 13. Presidente 

 Corresponde al Presidente de la Junta General: 

 a) Atribuir el desempeño provisional de puestos de trabajo15. 

 b) Nombrar al personal eventual16. 

 c) Formalizar contratos administrativos. 

 d)[Derogada]17 

 e) Adscribir a los funcionarios a los puestos de trabajo18. 

 f) Adoptar las medidas necesarias para garantizar los servicios mínimos en caso de 
huelga del personal. 

 g) Aprobar el plan anual de vacaciones19. 

 h) Peticionar la adscripción temporal en comisión de servicios de funcionarios 
pertenecientes a otras Administraciones20. 

 i) Ejercer la potestad disciplinaria y acordar las sanciones por faltas graves y muy 
graves, siempre que en este último caso la propuesta no sea de separación de servicio. 

 j) Declarar las situaciones administrativas de los funcionarios. 

 k) Convocar y aprobar las bases para la provisión de las plazas vacantes de 
funcionarios de acuerdo con la oferta anual de empleo21. 

 l) Nombrar a los funcionarios en prácticas22. 

Artículo 14. Letrado Mayor 

 Corresponde al Letrado Mayor de la Junta General: 

 a) Autorizar las reuniones del personal dentro de la jornada de trabajo. 

 b) Imponer sanciones por faltas leves23. 

                                                                                                                                                        
provisión de puestos de trabajo, es competencia de la Mesa: «b) Designar la Comisión de Valoración de 
los concursos para la provisión de puestos de trabajo. //. c) Resolver los recursos interpuestos contra 
actos de la Comisión de Valoración»: Véase § 3. 
15 Véanse § 3 arts. 35 y 42 a 45. 
16 Véanse art. 7 y Título VI. 
17 Derogada por la disposición derogatoria de las Normas complementarias de ingreso el personal, de 
provisión de puestos de trabajo y de promoción interna de los funcionarios de la Junta General, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 20 de julio de 2004 (BOJG/VI/C/26): Véase § 3. 
18 Véanse § 3 art. 25 a). 
19 A propuesta del Letrado Mayor, antes del 1 de junio de cada año, atendidas las preferencias de los 
funcionarios y oída la Junta de Personal, según el art. 12.2 de las Normas reguladoras del régimen de 
jornada, horarios, permisos, licencias y vacaciones de los funcionarios de la Junta General, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de 29 de enero de 2008 (BOJG/VII/C/16): Véase § 4. 
20 Véase art. 9 y § 3 art. 43. 
21 Véase art. 22. De conformidad con el art. 5.2 de las Normas complementarias de ingreso el personal, 
de provisión de puestos de trabajo y de promoción interna de los funcionarios de la Junta General, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 20 de julio de 2004 (BOJG/VI/C/26), es competencia también de 
la Presidencia, por referencia a cada convocatoria: «b) Anularla, revocarla, modificarla y corregir 
errores en los casos y forma legalmente procedentes. //. c) Aprobar la lista de admitidos y, en su caso, 
excluidos, y señalar la fecha y lugar de comienzo de la primera prueba»: Véase § 3. 
22 Véanse art. 28 y § 3 art. 5.2 d). 
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 c) Conceder licencias y permisos24. 

 d) Proponer, y en su caso aplicar cuantas medidas organizativas o de cualquier otra 
índole puedan redundar en la mejora y eficacia de los servicios. 

TÍTULO III 
ORDENACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA GENERAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
 DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 15. Cuerpos de funcionarios 

 Derogado25 

                                                                                                                                                        
23 En materia de cumplimiento de las Normas reguladoras del régimen de jornada, horarios, permisos, 
licencias y vacaciones de los funcionarios de la Junta General, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 29 
de enero de 2008 (BOJG/VII/C/16), el art. 24 de las mismas atribuye al Letrado Mayor la facultad de 
proponer o imponer sanciones, sin especificar la gravedad: Véase § 4. 
24 Las licencias sin sueldo previstas en el art. 16 de las Normas reguladoras del régimen de jornada, 
horarios, permisos, licencias y vacaciones de los funcionarios de la Junta General, aprobadas por 
Acuerdo de la Mesa de 29 de enero de 2008 (BOJG/VII/C/16), son concedidas, sin embargo, por la 
Mesa de la Cámara, según el apartado 4 de dicho precepto: § 4. Por otra parte, las licencias y permisos 
al Letrado Mayor son concedidas por la Presidencia, en virtud de la delegación a ésta otorgada por la 
Mesa de la Cámara en Acuerdo de 27 de diciembre de 2006. 
25 Derogado por la Reforma del Reglamento de la Junta General de 9 de noviembre de 2007 (BOPA nº 
265 de 14/11/2007), que ha añadido a dicho Reglamento un nuevo art. Artículo 277 

«Artículo 277. 

»Los funcionarios de la Junta General del Principado se integran en los siguientes Cuerpos: 

»A. Cuerpos de Administración General de la Junta General: 

»a) Letrados de la Junta General. Realizarán funciones de asistencia y asesoramiento jurídico y técnico 
a los órganos de la Cámara, así como la redacción, de conformidad con los acuerdos adoptados, de sus 
resoluciones, informes y dictámenes, y el levantamiento de las correspondientes actas de sus reuniones; 
la representación y defensa de la Junta General ante las instancias jurisdiccionales y el Tribunal 
Constitucional; las funciones de estudio y propuesta de nivel superior, y en su caso, las de dirección de 
la Administración parlamentaria. Para el ingreso será preciso hallarse en posesión del título de doctor o 
licenciado en Derecho. 

»b) Superior de Administradores de la Junta General. Realizarán funciones de gestión, inspección, 
control, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior. Para el ingreso será preciso 
hallarse en posesión de título superior universitario. 

»c) De Gestión de la Junta General. Realizarán funciones de colaboración y apoyo técnico a las tareas 
administrativas de nivel superior. Para el ingreso será preciso hallarse en posesión del título de 
diplomado universitario o equivalente. 

»d) Administrativo de la Junta General. Realizarán, con responsabilidad e iniciativa cualificada, 
trabajos de trámite, apoyo, colaboración y ejecución en las tareas administrativas, así como manejo de 
herramientas ofimáticas. Para el ingreso será preciso hallarse en posesión del título de bachiller 
superior, formación profesional de segundo grado o equivalente. 

»e) Auxiliares de la Junta General. Realizarán, con iniciativa y responsabilidad subordinada a la 
Jefatura de la que dependan, trabajos de oficina o despacho de carácter sencillo, tales como 
mecanografía, despacho de correspondencia, archivo de documentación, cálculo elemental, teneduría 
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de libros contables, confección de documentos, fichas, extractos, registros y otros semejantes, así como 
manejo de herramientas ofimáticas, y, en su caso, apoyo de relaciones y comunicaciones externas y 
otros similares. Para el ingreso será preciso hallarse en posesión del título de graduado escolar, 
formación profesional de primer grado o equivalente 

»f) Subalternos de la Junta General. Realizarán tareas de vigilancia y custodia en las sedes de la Junta 
General, práctica de notificaciones, reproducción, transporte y distribución de documentos, atención y 
manejo de la centralita de teléfonos, control de visitantes e interiores, atención a los órganos de la 
Cámara durante sus sesiones, recogida, entrega, franqueo, ensobrado, cierre y cumplimentación de la 
correspondencia, traslado de  mobiliario y enseres, recados dentro o fuera de las sedes de la Institución, 
cuidado y reparaciones menores, apertura y cierre de puertas, encendido y apagado de climatización, y 
otras tareas similares. Para el ingreso será preciso hallarse en posesión del certificado de escolaridad o 
equivalente. 

»B. Cuerpos de Administración Especial de la Junta General: 

»a) Redactores-Correctores de la Junta General. Realizarán funciones de preparación, corrección, 
publicación y, en su caso, supervisión de la distribución de publicaciones, textos y documentos de la 
Junta General. Para el ingreso será preciso hallarse en posesión de título superior universitario.  

»b) Bibliotecarios-Archiveros de la Junta General. Realizarán funciones de organización y 
funcionamiento de la Biblioteca de la Junta General, custodia, inventario y catalogación del archivo y 
bases documentales de la Cámara. Para el ingreso será preciso hallarse en posesión de título superior 
universitario. 

»c) Ingenieros Superiores Industriales e Informáticos de la Junta General. Realizarán funciones de 
tratamiento lógico y automatizado de la información parlamentaria, desarrollo de aplicaciones, 
coordinación, control y dirección técnica de proyectos de instalaciones y obras, así como cualesquiera 
otras tareas de mantenimiento, de toda naturaleza, que se encomienden. Para el ingreso será preciso 
hallarse en posesión del título de ingeniero superior industrial o de ingeniero superior informático 

»d) Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Junta General. Realizarán funciones de catalogación y 
gestión de los fondos bibliográficos, documentales y archivísticos de la Junta General en apoyo del 
Cuerpo de Bibliotecarios-Archiveros. Para el ingreso, será preciso hallarse en posesión del título de 
diplomado universitario o equivalente. 

»e) De Mantenimiento de Sistemas y Medios Audiovisuales de la Junta General. Realizarán funciones 
de coordinación, producción, realización, control, grabación y archivo de sesiones, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo de edificios e instalaciones. Para el ingreso será preciso hallarse 
en posesión del título de bachiller superior, formación profesional de segundo grado o equivalente 

»f) Conductores de la Junta General. Realizarán funciones de conducción de los vehículos de la Junta 
General, control de limpieza, mantenimiento, conservación y reparación de los mismos. Para el ingreso, 
será preciso hallarse en posesión del título de graduado escolar, formación profesional de primer grado 
o equivalente y permiso de conducir B. 

»g) Auxiliares de Mantenimiento de la Junta General. Realizarán funciones de ejecución de 
mantenimiento y otras de naturaleza análoga, y de grabación y archivo de sesiones en apoyo del Cuerpo 
de Técnicos de Mantenimiento de Sistemas. Para el ingreso será preciso hallarse. Para el ingreso, será 
preciso hallarse en posesión del título de graduado escolar, formación profesional de primer grado o 
equivalente.» 

La citada Reforma del Reglamento contiene una disposición adicional del siguiente tenor: 

«Disposición adicional 

»La integración en los Cuerpos previstos en el artículo 277 se produce en los siguientes términos: 

»A) Cuerpos de Administración General de la Junta General: 
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Artículo 16. Grupos de clasificación 

 Los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Junta General del Principado se 
agruparán, de acuerdo con la titulación exigida para su ingreso, en los siguientes Grupos: 

- Grupo A. Título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

- Grupo B. Título de ingeniero técnico, diplomado universitario, arquitecto 
técnico, formación profesional de tercer grado o equivalente. 

- Grupo C. Título de bachiller superior, formación profesional de segundo grado 
o equivalente. 

- Grupo D. Título de graduado escolar, formación profesional de primer grado o 
equivalente. 

- Grupo E. Certificado de escolaridad. 

                                                                                                                                                        
»a) Letrados de la Junta General. Se integran en este Cuerpo los funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
de Letrados de la Junta General. 

»b) Superior de Administradores de la Junta General. Se integrarán en este Cuerpo los funcionarios que 
accedan a plazas del Cuerpo Superior de Administradores ex Ley del Principado de Asturias 3/1985, de 
26 de diciembre, de la plantilla de la Junta General y/o los funcionarios que accedan a plazas del 
Cuerpo Superior de Administradores de la Junta General. 

»c) De Gestión de la Junta General. Se integran en este Cuerpo los funcionarios que accedan a plazas 
del Cuerpo de Gestión de la Junta General. 

»d) Administrativo de la Junta General. Se integran en este Cuerpo los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo de Administrativos de la Junta General. 

»e) Auxiliares de la Junta General. Se integran en este Cuerpo los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Auxiliares de la Junta General. 

»f) Subalternos de la Junta General. Se integran en este Cuerpo los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo de Subalternos. 

»B. Cuerpos de Administración Especial de la Junta General: 

»a) Redactores-Correctores de la Junta General. Se integran en este Cuerpo los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Servicios Especiales, Redactores-Correctores, de la Junta General. 

»b) Bibliotecarios-Archiveros de la Junta General. Se integran en este Cuerpo los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Servicios Especiales, Bibliotecario-Archivero, de la Junta General. 

»c) Ingenieros Superiores Industriales e Informáticos de la Junta General. Se integran en este Cuerpo 
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Servicios Especiales, Analista Técnico de Sistemas 
Informáticos, Programador Informático, de la Junta General. 

»d) Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Junta General. Se integrarán en este Cuerpo los 
funcionarios que accedan a plazas del Cuerpo de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Junta 
General. 

»e) De Mantenimiento de Sistemas y Medios Audiovisuales de la Junta General. Se integrarán en este 
Cuerpo los funcionarios que accedan a plazas del Cuerpo de Mantenimiento de Sistemas y Medios 
Audiovisuales. 

»f) Conductores de la Junta General. Se integrarán en este Cuerpo los funcionarios que accedan a 
plazas del Cuerpo de Conductores de la Junta General. 

»g) Auxiliares de Mantenimiento de la Junta General. Se integrarán en este Cuerpo los funcionarios 
que accedan a plazas del Cuerpo de Auxiliares de Mantenimiento.» 
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Artículo 17. Funciones 

 Derogado26 

CAPÍTULO SEGUNDO  
PLANTILLAS DE PERSONAL Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

Artículo 18. Plantilla 

 1. La plantilla de personal de la Junta General del Principado estará formada por la 
totalidad de las plazas que integran los distintos Cuerpos de la misma, así como por los de 
confianza y asesoramiento especial27. 

 2. La plantilla de personal de la Junta General se contendrá anualmente en los 
presupuestos, con expresión, en su caso, de las modificaciones que se introduzcan con 
relación a las vigentes en el ejercicio precedente. 

 3. La plantilla de personal ha de responder a los principios de racionalidad, 
eficiencia y economía. 

Artículo 19. Relación de puestos. Contenido 

 1. La relación de puestos de trabajo existentes en la Junta General del Principado 
deberá contener la denominación y características esenciales de cada uno, las retribuciones 
complementarias que les correspondan, los requisitos exigidos para su desempeño y su forma 
de provisión28. 

 2. La relación de puestos de trabajo será pública. 

CAPÍTULO TERCERO  
CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

Artículo 20. Puestos de trabajo. Clasificación29 

 1. Los puestos de trabajo de la Junta General del Principado de Asturias se clasifican 
en treinta niveles. 

 2. Serán clasificados como puestos de confianza o asesoramiento especial aquellos a 
los que se les asignen funciones de dicha naturaleza. 

Artículo 21. Intervalos 

 1. Los intervalos de los niveles de los puestos de trabajo que corresponden a cada 
Cuerpo de acuerdo con el Grupo en el que figuren clasificados, serán los siguientes: 

 CUERPOS O ESCALAS NIVEL MÍNIMO  NIVEL MÁXIMO  

 Grupo A 20 30 

 Grupo B 16 26 

 Grupo C 11 22 

 Grupo D 9 18 

 Grupo E 7 14 

                                                      
26 Véase nota anterior. 
27 Véanse art. 12 b) y § 1.1. 
28 Véanse art. 12 c) y § 1.2. 
29 Véase art. 12 c). 
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 2. En ningún caso los funcionarios podrán desempeñar puestos de trabajo no 
incluidos en los niveles del intervalo correspondiente al Grupo en el que figure clasificado su 
Cuerpo. 

TÍTULO IV  
ACCESO Y PROMOCIÓN DEL PERSONAL 

CAPÍTULO PRIMERO  
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

Artículo 22. Oferta de empleo 

 1. El conjunto de plazas vacantes dotadas en el presupuestos de la Junta General 
constituirá la oferta de empleo de la misma en el ejercicio correspondiente. 

 2. Las plazas vacantes deberán ser convocadas dentro del primer trimestre de cada 
año natural. 

 3. La convocatoria de las plazas vacantes se efectuará una vez cumplida la previsión 
contenida en el apartado 1 del artículo 36. 

Artículo 23. Sistemas de selección30. 

 1. La selección de los aspirantes a ingreso en los Cuerpos de funcionarios de la Junta 
General del Principado se realizarán mediante convocatoria pública y a través de los sistemas 
de oposición y concurso-oposición. 

 2. Podrá acordarse el sistema de concurso cuando se trate de proveer plazas cuyo 
desempeño requiera una singular experiencia profesional. La utilización de este sistema 
requerirá acuerdo de la Mesa31. 

 3. En todo caso, deberá garantizarse la estricta observancia de los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

Artículo 24. Sistemas de selección. Contenido 

 1. La oposición consistirá en la celebración de una o varias pruebas selectivas 
teórico-prácticas para determinar la aptitud y nivel de preparación de los aspirantes. 

 2. El concurso consistirá en la valoración de los méritos que se determinen con 
arreglo al baremo que será incluido en la correspondiente convocatoria. En ningún caso los 
méritos a valorar podrán contraerse exclusivamente al tiempo de servicios prestados en un 
determinado puesto de trabajo. Para que puedan ser valorados los méritos, deberán justificarse 
documentalmente. 

 3. El concurso-oposición consistirá en la práctica sucesiva de ambos sistemas, en la 
cual precederá siempre la fase de oposición. La puntuación máxima en la fase de concurso no 
podrá exceder, en ningún caso, del cincuenta por ciento del total posible asignado en la 
oposición. 

Artículo 25. Tribunal 

 1. En cada procedimiento de ingreso se designará un tribunal, en cuya composición 
se observará el principio de especialidad, de tal manera que al menos la mitad más uno de 

                                                      
30 Véase § 3 arts. 2 y 3. 
31 Véase art. 12. 
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sus miembros habrá de poseer una titulación correspondiente a las áreas de conocimiento 
exigidas para participar de igual o superior nivel académico.32 

 2. El tribunal estará integrado por un presidente, un secretario y, al menos, tres 
vocales. 

 3. Serán causas de abstención y recusación de los miembros del tribunal, además de 
las específicas previstas en las normas reguladoras del procedimiento administrativo, la de 
haber realizado tareas de preparación para cualquier prueba de ingreso en las distintas 
Administraciones o empresa privada a uno o más aspirantes que resulten admitidos en la 
respectiva convocatoria, dentro de los tres años anteriores a la publicación de aquella en la 
que hayan de intervenir. 

 4. Para la válida constitución y actuación del tribunal se requerirá la asistencia de la 
mitad más uno de sus miembros, sean titulares o suplentes, y siempre la del presidente y 
secretario. 

 5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los asistentes, dirimiendo los 
empates el voto de calidad del Presidente. 

 6. Cuando así se prevea en la convocatoria, podrá resolverse la incorporación al 
tribunal de asesores especialistas, para actuar con voz y sin voto en aspectos concretos que 
requieran una alta especialización, correspondiendo su nombramiento al mismo órgano que 
designó el tribunal. 

 Igualmente, podrá designarse personal colaborador en la vigilancia de pruebas de 
participación masiva de aspirantes, que no tendrá la cualidad de miembro del tribunal. 

Artículo 26. Convocatoria. Contenido 

 1. La convocatoria constituirá la norma rectora del procedimiento de ingreso, con 
fuerza de obligar a la Junta General del Principado, al tribunal calificador y a los aspirantes. 

 2. Las bases de la convocatoria regularán, como mínimo los siguientes extremos: 

 a) Número y características de las plazas convocadas. 

 b) Requisitos para concurrir. 

 c) Documentación exigible y plazo y lugar de presentación. 

 d) Referencia a la futura designación del tribunal. 

 e) Estructura de las pruebas a realizar, sistema de calificación o valoración de 
méritos y, en su caso, temario. 

 f) Plazo mínimo para el comienzo de las pruebas. 

 g) Orden de actuación de los aspirantes. 

 h) Determinación del régimen de adscripción. 

 i) Referencia, en su caso, a período de prácticas o curso selectivo. 

Artículo 27. Propuesta de nombramiento 

 1. Concluida su actuación, el tribunal elevará propuesta de nombramiento en 
número no superior al de plazas convocadas. 

                                                      
32 Este apartado ha de entenderse reemplazado por el art. 6 de las Normas complementarias de ingreso 
del personal, de provisión de puestos de trabajo y de promoción interna de los funcionarios de la Junta 
General, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 20 de julio de 2004 (BOJG/VI/C/26), en la redacción 
vigente dada por Acuerdo de la Mesa de 5 de septiembre de 2006 (BOJG/VI/C/79): Véase § 3. 
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 2. Los aspirantes propuestos presentarán en el Registro General de la Cámara, 
dentro de los veinte días naturales siguientes al en que se haga pública la calificación final, los 
documentos acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos por la convocatoria. 

 3. Quienes dentro de dicho plazo o, en su caso, del de prórroga de otros diez días 
naturales solicitada y concedida por causa de fuerza mayor, no presenten la documentación, 
quedarán automáticamente decaídos en su derecho, no pudiendo ser nombrados. 

 4. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos o personal laboral fijo, 
estarán exentos de justificar los requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento o 
contratación anterior, debiendo presentar únicamente certificación del organismo de quien 
dependan acreditando su condición, y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal. 

 5. Si como consecuencia de lo previsto en el número 3 anterior resultaran sin cubrir 
una o más plazas de las convocadas, se entenderán incluidos en la propuesta los aspirantes 
que, habiendo sido aprobados, sigan en orden de puntuación al último de los inicialmente 
propuestos.  

Artículo 28. Funcionarios en prácticas 

 1. Si la convocatoria hubiere establecido la realización de período de prácticas o 
curso selectivo, los aspirantes propuestos serán nombrados como funcionarios en prácticas. El 
nombramiento como funcionario de carrera sólo podrá efectuarse una vez superado el período 
de prácticas o el curso selectivo. 

 2. Quienes no superaran el período de prácticas o el curso selectivo perderán todo 
derecho al nombramiento. 

 3. Estarán exentos de realizar el período de prácticas o curso selectivo quienes, por 
tener la cualidad de funcionarios públicos, acrediten servicios a otras administraciones por 
tiempo no inferior a la duración de aquellas, desempeñando funciones análogas a las de las 
plazas que fueren objeto de provisión.  

CAPÍTULO SEGUNDO 
PROMOCIÓN DEL PERSONAL33 

Artículo 29. Promoción profesional 

 1. Todo funcionario posee un grado personal que se corresponderá con alguno de los 
niveles en que se clasifiquen los puestos de trabajo. 

 2. El grado personal se adquiere por el desempeño de uno o más puestos de nivel 
correspondiente durante dos años continuados o tres con interrupción. Si durante el tiempo 
que el funcionario desempeñe un puesto se modificara el nivel del mismo, el tiempo de 
desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho puesto hubiere estado clasificado. 

 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios que obtengan un 
puesto de trabajo superior en más de dos niveles al correspondiente a su grado personal, 
consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos niveles al que 
poseyeren, sin que en ningún caso puedan superar el correspondiente al del puesto 
desempeñado. 

                                                      
33 Véase § 3 Título III. 



 

14 

 3. Los funcionarios tendrán derecho, cualquiera que sea el puesto de trabajo que 
desempeñen, al percibo, al menos, del complemento de destino de los puestos de nivel 
correspondiente a su grado personal. 

 4. Los funcionarios que cesen en un puesto de trabajo, quedarán a disposición del 
Presidente de la Cámara, que les atribuirá el desempeño provisional de un puesto 
correspondiente a su Cuerpo o Escala, en tanto no obtenga otro por los procedimientos 
previstos en el artículo 31 de este Estatuto. 

 5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios que cesen en 
el desempeño de un puesto de trabajo por alteración de su contenido o supresión del mismo en 
la relación de puestos de trabajo, continuarán percibiendo, en tanto se les atribuye u obtienen 
otro puesto y durante el plazo máximo de tres meses, las retribuciones complementarias 
correspondientes al puesto suprimido o cuyo contenido haya sido alterado. 

Artículo 30. Promoción interna34. 

 1. La Junta General del Principado de Asturias facilitará a sus funcionarios la 
promoción interna, consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de un Grupo de 
titulación a otros del inmediato superior. Los funcionarios deberán para ello poseer la 
titulación exigida para el ingreso en los últimos, tener una antigüedad de al menos dos años en 
el Cuerpo o Escala a que pertenezcan, así como reunir los requisitos y superar las pruebas que 
para cada caso se establezcan en las respectivas convocatorias. 

 2. Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos y Escalas por el sistema de 
promoción interna tendrán preferencia para cubrir los puestos de trabajo vacantes afectados 
sobre los aspirantes que no procedan de este turno. 

 3. Asimismo, los funcionarios conservarán el grado personal que hubieran 
consolidado en el Cuerpo o Escala de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el 
intervalo de niveles correspondientes al nuevo Cuerpo o Escala y el tiempo de servicios 
prestados en aquéllos será de aplicación, en su caso, para la consolidación del grado personal 
en éste. 

 4. Lo dispuesto en este artículo será también de aplicación a los funcionarios que 
accedan por integración a otros Cuerpos o Escalas, de acuerdo con lo previsto en esta Ley35. 

CAPÍTULO TERCERO  
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO36 

Artículo 31. Provisión de puestos de trabajo. Procedimiento37 

 1. Los puestos de trabajo se proveerán de acuerdo con los siguientes 
procedimientos: 
                                                      
34 El art. 46 de las Normas complementarias de ingreso del personal, de provisión de puestos de trabajo 
y de promoción interna de los funcionarios de la Junta General, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 
20 de julio de 2004 (BOJG/VI/C/26), establece: «1. Para facilitar la promoción interna a que se refiere 
el artículo 30 del Estatuto de Personal de la Junta General, en cada convocatoria se reservará del veinte 
al cincuenta por ciento de las plazas convocadas.//. 2. Si se convocaran menos de tres plazas y una al 
menos no se reserva a funcionarios del Parlamento en los términos establecidos en el número anterior, 
la proporcionalidad se habrá de respetar en futuras convocatorias.»: Véase § 3. 
35 Aunque textualmente dice «esta Ley», se refiere a «este Estatuto». 
36 Véanse art. 12 f) y § 3 Título II. 
37 Véase § 3 Título II. 
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 a) Concurso, que será el sistema normal de provisión y en el que se tendrán 
únicamente en cuenta los méritos exigidos en la correspondiente convocatoria, entre los que 
figurarán los adecuados a las características de cada puesto de trabajo, así como la posesión 
de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de 
formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad. 

 b) Libre designación, sistema que podrá utilizarse para cubrir aquellos puestos que, 
en atención a la naturaleza de sus funciones, se determinen en la relación de puestos de 
trabajo. 

 2. Las convocatorias para proveer puestos de trabajo por concurso o por libre 
designación así como sus correspondientes resoluciones, se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta General del Principado de Asturias. 

 3. En las convocatorias del concurso deberán incluirse, en todo caso, las siguientes 
circunstancias:  

- Denominación nivel y localización del puesto. 

- Requisitos indispensables para desempeñarlo. 

- Baremo para puntuar los méritos. 

- Puntuación mínima para la adjudicación de las vacantes convocadas. 

- Funciones básicas del puesto. 

 4. Las convocatorias para la provisión de puestos por el sistema de libre designación 
incluirán los datos siguientes: 

- Denominación nivel y localización del puesto. 

- Requisitos indispensables para desempeñarlo. 

 5. Los funcionarios que accedan a la Junta General del Principado de Asturias a 
través de su participación en los concursos de provisión de puestos, deberán permanecer en el 
puesto obtenido un mínimo de dos años. 

Artículo 32. Concurso. Valoración38 

 1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características de 
los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración 
del trabajo desarrollado, los cursos de formación y perfeccionamiento superados y la 
antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: 

 a) Sólo podrán valorarse los méritos específicos, adecuados a las características de 
cada puesto, que se determinen en las respectivas convocatorias. 

 b) El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en 
función de su posición en el intervalo del Cuerpo y, cuando así se determine en la 
convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos. 

 c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de 
los puestos convocados, conforme se determine en la convocatoria, bien teniendo en cuenta el 
tiempo de permanencia de puestos de trabajo de cada nivel, o bien en atención a la 
experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área a que corresponde el 
convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados 
por los candidatos con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos 
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados. 

                                                      
38 Véase § 3 Título II, Capítulo III. 



 

16 

 d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento 
expresamente incluidos en las convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 

 e) La antigüedad se valorará por años de servicio, computándose a estos efectos los 
reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de 
funcionario. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los 
Cuerpos en que se hayan desempeñado los servicios. 

 2. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados 
anteriores no podrán exceder en ningún caso del 40% de la puntuación máxima total, ni ser 
inferior al 10% de la misma. 

 3. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los 
méritos enunciados, por el orden expresado, salvo que se altere el mismo en la convocatoria. 

 4. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de 
presentación de instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación, 
salvo que dichos datos obren en poder de la Administración y así se especifique en la 
convocatoria. En los procesos de valoración podrán recabarse formalmente de los interesados 
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la 
comprobación de los méritos alegados. 

Artículo 33. Comisión de valoración 

 1. La valoración de los méritos de los concursos será efectuada por una comisión 
de valoración constituida, como mínimo, por cuatro miembros: 

- tres designados por el Presidente de la Cámara 

- uno designado por el Comité de Personal39 

 2. La comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor puntuación40. 

Artículo 34. Libre designación41 

 1. Sólo podrán proveerse por el sistema de libre designación los puestos de trabajo 
para los que así se determine en la relación de puestos de trabajo. 

 2. La designación se realizará previa convocatoria pública, en la que además de la 
descripción del puesto y requisitos para su desempeño, podrán recogerse las especificaciones 
derivadas de la naturaleza de las funciones encomendadas al mismo. 

Artículo 35. Redistribución de efectivos 

 1. La Presidencia de la Junta General del Principado de Asturias, por necesidades 
del servicio y por resolución motivada, podrá adscribir a los funcionarios que ocupen puestos 
no singularizados a otros de la misma naturaleza, nivel y complemento específico. 

                                                      
39 Este apartado ha de entenderse reemplazado por los arts. 6 y 31 de las Normas complementarias de 
ingreso el personal, de provisión de puestos de trabajo y de promoción interna de los funcionarios de la 
Junta General, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 20 de julio de 2004 (BOJG/VI/C/26), en la 
redacción vigente dada por Acuerdo de la Mesa de 5 de septiembre de 2006 (BOJG/VI/C/79): Véase § 
3. 
40 Véase § 3 art. 31.3. 
41 Véase § 3: Título II, Capítulo IV. 
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 2. Sin perjuicio de lo anterior, con carácter previo a la convocatoria de los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo o de los procesos selectivos, se convocarán 
concursillos internos de redistribución de efectivos al que podrán optar los funcionarios que 
ocupen puestos análogos a los que hayan de ser objeto de convocatoria y en el que el factor de 
valoración será la antigüedad.  

Artículo 36. Movilidad de funcionarios 

 Derogado42 

Artículo 37. Contenido funcional del puesto de trabajo 

 Los funcionarios de la Junta General del Principado están obligados a desempeñar 
las funciones correspondientes al puesto de trabajo que ocupen. El desempeño de las mismas 
no será excusa para el desarrollo adicional de otras tareas que temporalmente puedan 
encomendárseles dentro de la jornada de trabajo y siempre que correspondan a las propias de 
su Cuerpo. 

Artículo 38. Pérdida de adscripción a puesto de trabajo 

 1. Se perderá la adscripción a los puestos de trabajo, en los siguientes casos: 

 a) Renuncia del interesado, aceptada por el órgano que efectuó el nombramiento. 

 b) Supresión del puesto de trabajo. 

 c) Sanción disciplinaria. 

 d) Nombramiento para otro puesto de trabajo. 

 e) Remoción por el órgano que efectuó el nombramiento.43 

 2. Los funcionarios adscritos a un puesto de trabajo por procedimiento de libre 
designación podrán ser removidos del mismo con carácter discrecional, por decisión del 
órgano que efectuó el nombramiento44. 

 3. Los funcionarios que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de 
concurso podrán ser removidos por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración del 
contenido del puesto de trabajo, realizada a través de las relaciones de puestos de trabajo, que 
modifique los supuestos que sirvieron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad 
para su desempeño manifestada por rendimiento insuficiente que no comporte inhibición y 
que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto. En este último caso   

la remoción se efectuará previo expediente contradictorio mediante resolución motivada del 
órgano que realizó el nombramiento, oído el Comité de Personal. 

 4. A los funcionarios afectados por lo previsto en los apartados 2 y 3 les será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 29.5 del presente Estatuto. 

 5. Los funcionarios perderán, asimismo la adscripción al puesto de trabajo, en todos 
los casos de cese en el servicio activo, con excepción de quienes pasen a la situación de 
servicios especiales, si aquél hubiera sido obtenido por concurso. 

                                                      
42 Derogado por Acuerdo del Pleno de 16 de mayo de 2008 (BOJG/VII/C/25; BOPA, núm. 129, de 4 de 
junio). 
43 Véase § 3 art. 35. 
44 Véase § 3 art. 39.1. 
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TÍTULO V  
RÉGIMEN ESTATUTARIO 

CAPÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 39. Régimen General 

 Los derechos y deberes de los funcionarios de la Junta General del Principado de 
Asturias, el régimen disciplinario y sus situaciones administrativas se regularán por la 
normativa dictada al efecto por la Administración del Principado de Asturias, sin perjuicio de 
los acuerdos que pueda adoptar la Mesa en relación a las materias referidas o a otras que sean 
precisos en razón a sus peculiaridades45. 

CAPÍTULO SEGUNDO DERECHOS ECONÓMICOS 

Artículo 40. Estructura retributiva46 

 1. Las retribuciones de los funcionarios de la Junta General del Principado de 
Asturias son básicas y complementarias. 

 2. Son retribuciones básicas: 

 a) El sueldo que corresponde a cada uno de los Grupos en que se clasifican los 
Cuerpos y Escalas de funcionarios. 

 b) Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada grupo por cada tres 
años de servicios en el Cuerpos o Escala 

 c) Las pagas extraordinarias que serán de dos al año por un importe mínimo cada 
una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios. Se devengarán los meses de junio y 
diciembre. 

 3. Son retribuciones complementarias: 

 a) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se 
desempeñe. 

 b) El complemento específico destinado a retribuir las condiciones particulares de 
algunos puestos de trabajo en atención a los elementos de responsabilidad y dificultad técnica, 
especial responsabilidad, dedicación, incompatibilidad, peligrosidad y penosidad. 

 c) El complemento de productividad, que podrá tener las siguientes modalidades: 

-productividad vinculada a la asistencia y puntualidad, destinada a estimular el cumplimiento 
regular y constante de tales deberes básicos del funcionario. Su importe mensual quedará 
sometido en su percepción a unas medidas correctoras en los supuestos de incumplimiento, de 
acuerdo con las normas de desarrollo que al efecto se dicten.   

- productividad vinculada al cumplimiento de los objetivos o programas 
asignados a la estructura en la que el funcionario desarrolla su actividad. Su 
cuantía total se fijará anualmente y con carácter global. Su distribución 
corresponderá a la Mesa de la Cámara, a propuesta del Letrado Mayor. 

                                                      
45 De conformidad con el art. 276 RJG, «Los derechos y deberes de los funcionarios, el régimen 
disciplinario y sus situaciones administrativas se regularán por las normas generales de la Función 
Pública, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Cámara». 
46 Véase § 5. 
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- productividad vinculada al interés o iniciativa con que el funcionario 
desempeñe su trabajo, destinada a premiar los elementos citados cuando de los 
mismos se deriven ventajas extraordinarias para el funcionamiento de los 
servicios. Su concesión se efectuará por la Mesa de la Cámara a propuesta del 
Letrado Mayor, habilitándose en tal supuesto los créditos oportunos. 

 d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, fuera de la jornada normal, que 
en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía y periódicas en su devengo.  

 4. Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del 
servicio 

CAPÍTULO TERCERO 
DERECHOS DE REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

Artículo 41. Comité de Personal47 

 La participación de los funcionarios de la Junta General del Principado en la 
determinación de sus conocimientos generales de trabajo se llevará a cabo a través del Comité 
de Personal, en los términos previstos en este Estatuto. 

Artículo 42. Composición y elección 

 1. El Comité de Personal estará integrado por funcionarios de la Junta General en 
el número que se determinen en las normas que al efecto apruebe la Mesa de la Cámara48. 
Deberán encontrarse en la situación de servicio activo y serán elegidos por sufragio general, 
libre, igual, directo y secreto, por quienes ostenten dicha condición. 

 2. La Mesa será el órgano competente para convocar elecciones, así como para 
determinar la fecha en que éstas hayan de celebrarse.  

Artículo 43. Funciones 

 El Comité de Personal49 tendrá las siguientes funciones: 

 1. Ejercer la representación colectiva de los funcionarios de la Junta General, 
pudiendo a tal efecto, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus miembros, actuar como 
interesados en los correspondientes procedimientos administrativos y ejercitar las acciones en 
vía administrativa o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones. 

502. Serán objeto de negociación con el Comité de Personal, las siguientes materias: 

 a) Reforma del presente Estatuto. 

 b) Acuerdos de retribuciones. 

 c) Jornada de trabajo. 

 3. El Comité de Personal deberá ser informado de todas las sanciones impuestas 
por faltas graves y muy graves. 

                                                      
47 Alcanzado el mínimo de 50 funcionarios en la Junta General, el Comité de Personal se denomina 
«Junta de Personal» ex art. 39.3 y 5 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
48 La Junta de Personal de la Junta General está compuesta por cinco miembros en virtud del art. 39.5 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
49 Véase nota 44. 
50 Las funciones de las Juntas de Personal están referidas en el art. 40 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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 4. El Comité de Personal tendrá conocimiento y será oído en las siguientes 
cuestiones y materias: 

 a) Régimen de permisos, vacaciones y licencias. 

 b) Cantidades que perciba cada funcionario por complemento de productividad y 
por gratificaciones por servicios extraordinarios. 

 c) Índice de absentismo y sus causas. 

 d) En general todas las cuestiones que afecten al personal a quien representan. 

Artículo 44. Otros derechos 

 Las garantías y derechos de los miembros del Comité de Personal51, el 
procedimiento electoral así como el resto de las cuestiones que conforman su régimen 
jurídico, serán objeto de regulación específica. 

 

CAPÍTULO CUARTO 
INCOMPATIBILIDADES 

Artículo 45. Régimen de incompatibilidades 

 El régimen de incompatibilidades del personal de la Junta General del Principado 
será el establecido con carácter general para los funcionarios de la Administración del Estado, 
con las precisiones que se contienen en los artículos siguientes. 

Artículo 46. Declaración de actividades 

 1. El personal que acceda por cualquier título a un puesto de trabajo de la Junta 
General del Principado deberá formular declaración de actividades, con carácter previo a la 
materialización de la incorporación. 

 2. La Mesa de la Cámara, dentro de los diez días siguientes a la presentación de la 
declaración, se pronunciará sobre la existencia o no de incompatibilidad52. 

 3. Si las actividades declaradas por el interesado resultaran incompatibles con el 
desempeño del puesto de trabajo al que hubiere accedido en la Junta General del Principado, 
deberá formularse la correspondiente opción. 

Artículo 47. Incompatibilidad retribuida 

 Con las excepciones previstas en la legislación sobre la materia dictada por la 
Administración del Estado y, en su caso, por la Administración del Principado de Asturias, no 
podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad alguna al personal de la Junta General del 
Principado que desempeñe puestos de trabajo calificados con el elemento "incompatibilidad" 
de complemento específico. 

                                                      
51 Véanse nota 44 y la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las administraciones públicas. 
52 Véase art. 12 i) 
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TÍTULO VI  
RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE AL PERSONAL EVENTUAL 

Artículo 48. Régimen aplicable53 

 1. Al personal eventual le será de aplicación, por analogía, el régimen estatutario 
propio de los funcionarios en servicio activo, en lo que no resulte opuesto a la naturaleza de 
su relación de empleo. 

 2. En ningún caso, el desempeño de un puesto eventual constituirá mérito para el 
acceso a la función pública de la Junta General del Principado o a la promoción interna. 

Artículo 49. Cese54 

 Se producirá el cese del personal eventual por decisión libre de quien haya 
efectuado el nombramiento o por renuncia del interesado. En todo caso, el cese de quien haya 
conferido el nombramiento de personal eventual producirá automáticamente el de quienes 
hayan sido nombrados con el indicado carácter. 

Artículo 50. Retribuciones55 

 Las retribuciones básicas correspondientes al personal eventual se fijarán de acuerdo 
con las asignadas a los funcionarios del Grupo al que resulten asimilados, excluida 
antigüedad, y las retribuciones complementarias según lo que se determine en la relación de 
puestos de trabajo. 

TÍTULO VII  
ESPECIALIDADES DEL RÉGIMEN ESTATUTARIO DE LOS FUNCIONARIOS DE 

LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO 

Artículo 51. Adquisición de la condición de funcionario 

 La condición de funcionario de la Junta General del Principado de Asturias se 
adquiere por el cumplimiento de los requisitos establecidos con carácter general en la 
legislación aplicable a la Administración del Principado de Asturias, con las siguientes 
especialidades: 

 a) Superar el sistema selectivo o de provisión de puestos de trabajo correspondiente 
y, en su caso, el período de prácticas o el curso selectivo cuando la convocatoria así lo prevea. 

 b) Toma de posesión en el plazo de un mes si se trata de sistema selectivo o tres días 
si se trata de provisión de puestos a contar desde la notificación del nombramiento. 

Artículo 52. Retribuciones de los funcionarios interinos56 

 1. En el supuesto de nombramiento de funcionarios interinos para atender 
necesidades urgentes que no puedan ser prestadas por funcionarios de carrera, las 
retribuciones a acreditar estarán referidas a las correspondientes a un puesto de trabajo del 

                                                      
53 Véase art. 7. Por Acuerdo de la Mesa de 19 de enero de 1999, el personal eventual está sometido al 
régimen de jornada del personal funcionario: véase § 4. 
54 Véase art. 13 b). 
55 Véase § 5 art. 5. 
56 Véase § 5 art. 4. 
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nivel mínimo de complemento de destino correspondiente al Cuerpo de menor titulación con 
que el puesto pudiera configurarse57. 

 2. En el supuesto previsto en el apartado anterior y en el resto de los regulados en el 
artículo 6 de este Estatuto, los funcionarios interinos percibirán el 100 por 100 de las 
retribuciones básicas y el 100 por 100 de las retribuciones complementarias que correspondan 
al puesto de trabajo que desempeñen excluidas las que están vinculadas a la condición de 
funcionario de carrera. 

Artículo 53. Funcionarios en prácticas 

 1. Quienes sean nombrados funcionarios en prácticas percibirán una retribución 
equivalente al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al Grupo en el que esté 
clasificado el Cuerpo en el que aspiran a ingresar.  

No obstante, si las prácticas se realizan desempeñando un puesto de trabajo, el importe 
anterior se incrementará en las retribuciones complementarias correspondientes a dicho 
puesto. 

 2. Los funcionarios en prácticas que ya estén prestando servicios remunerados en la 
Junta General del Principado como funcionarios de carrera o interinos, se regirán por las 
siguientes normas, sin perjuicio de la situación administrativa que les corresponda de acuerdo 
con la normativa vigente: 

 A) Durante el período de prácticas no podrán percibir remuneración alguna por el 
puesto de trabajo de origen. 

 B) A los efectos retributivos que se regulan en este artículo, deberán optar entre: 

  a) percibir una remuneración por igual importe de la que les correspondería 
en el puesto de trabajo de origen, o 

  b) la que proceda conforme a las reglas señaladas en el número anterior. 

 3. Los funcionarios en prácticas que sean nombrados funcionarios de carrera al 
haber superado el período de prácticas o el curso selectivo, continuarán percibiendo en el 
plazo posesorio las mismas retribuciones que les hayan sido acreditadas durante el tiempo de 
realización de las prácticas o del curso selectivo. 

 Aquellos otros que habiendo superado todos los requisitos del proceso selectivo 
queden en expectativa de nombramiento, no tendrán derecho a percibir remuneración alguna 
como funcionarios en prácticas. 

Asimismo, la no superación del curso selectivo determinará el cese en el percibo de 
estas remuneraciones, sin perjuicio de su reanudación al producirse, en su caso, la 
incorporación del aspirante a un nuevo curso selectivo. 

Artículo 54. Servicios especiales 

 1. En la situación de servicios especiales el supuesto de adscripción de los 
funcionarios de la Administración del Principado de Asturias a los servicios de la Junta 
General ha de entenderse, para los funcionarios de la Junta General, como adscripción a los 
servicios de la Administración del Principado de Asturias. 

 2. Los funcionarios de la Junta General del Principado pasarán a la situación de 
servicios especiales cuando desempeñen en la misma puestos de confianza o de asesoramiento 
especial, siempre que no opten por permanecer en la situación de servicio activo. 

                                                      
57 Véase art. 6. 
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Artículo 55. Régimen de recursos 

En materia de recursos se estará a lo dispuesto en las normas reguladoras del procedimiento 
administrativo vigente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

 1. La Mesa de la Cámara podrá adoptar los acuerdos necesarios en orden al 
desarrollo normativo de las materias reguladas en este Estatuto. 

 2. Sin perjuicio de lo establecido en el número anterior, el régimen estatutario de los 
funcionarios de la Junta General del Principado de Asturias integrado por los derechos y 
deberes, el régimen disciplinario y las situaciones administrativas, será el contenido en la 
normativa aplicable a los funcionarios de la Administración del Principado de Asturias, que, 
en todo caso, tendrá carácter supletorio. 

Segunda 

 A los funcionarios que a la entrada en vigor de este Estatuto tengan consolidado un 
nivel de complemento de destino superior a los del intervalo asignado al Grupo en que figure 
clasificado su Cuerpo o Escala le será respetado dicho nivel como grado personal. 

Tercera 

 Los funcionarios públicos que pasen a desempeñar puestos de trabajo reservados a 
personal eventual, no necesitarán más requisitos que los establecidos para su nombramiento, y 
no tendrán que someterse a los procedimientos establecidos para el concurso y la libre 
designación. 

 Ello no obstante, si mantuvieran la situación de servicio activo les será de aplicación 
lo establecido en el artículo 21.2 de este Estatuto.  

Cuarta 

 Los primeros concursos que se convoquen a partir de la entrada en vigor de este 
Estatuto quedarán reservados al personal de la Junta General del Principado de Asturias. 

Quinta 

 Se entienden como definitivos los actuales destinos de los funcionarios de la Junta 
General del Principado de Asturias sin perjuicio de la posibilidad de que puedan participar en 
los procedimientos que se convoquen a partir de la entrada en vigor de este Estatuto, siempre 
que reúnan los requisitos que en cada caso se exijan. 

Sexta 

 Quedan derogadas las Normas de Régimen Interior y Estatuto de Personal de 20 de 
junio de 1988 en todas aquellas materias relativas al régimen jurídico del personal.58 

                                                      
58 La parte relativa a régimen interior también ha sido derogada por las Normas reguladoras de la 
estructura orgánica de la Junta General, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 4 de febrero de 1993 
(BOJG/III/F/41): Véase § 2. De las Normas de 1988 queda, por consiguiente, únicamente vigente el 
Título III, «Del Presupuesto de la Junta General del Principado» (BOJG/II/F/28). 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA59 

 En el año 2012, el personal funcionario y eventual de la Junta General verá 
reducidas sus retribuciones en las cuantías que corresponda percibir en el mes de diciembre 
como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria a que se refiere el artículo 2 del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

 No obstante, se mantendrán las bases de cotización vigentes a la Seguridad Social, 
salvo caso de retribuciones de mayor cuantía, en cuyo supuesto será esta por lo que se 
efectuará la cotización mensual. 

 Las cantidades a que se refiere el primer párrafo se destinarán en ejercicios futuros a 
realizar aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguro colectivo que incluyan la 
cobertura de la contingencia de jubilación, con sujeción a lo establecido en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en los 
términos y con el alcance que se determine en el Presupuesto de la Junta General de cada 
ejercicio. 

DISPOSICIÓN FINAL 

 Este Estatuto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

                                                      
59 Añadida por Acuerdo del Pleno de 30 de noviembre de 2012 (BOJG/IX/C/16). 
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§ 1.1. ANEXO I  
PLANTILLA DE LA JUNTA GENERAL 

(Acuerdo de la Mesa de 30 de octubre de 2007 BOJG/VII/C/11;modificado por  Acuerdo de 
la Mesa de 4 de mayo de 2012 BOJG/IX/C/1) 

I Funcionarios, 71 

Cuerpos de Administración General: 

Grupo A1 (A):  

Letrados, 4 

Superior de Administradores, 3 

Grupo C1 (C) 

Administrativos, 4 

Grupo C2 (D) 

Auxiliares Administrativos, 26 

Agrupaciones Profesionales (E) 

Subalternos, 23 

Cuerpos de Administración Especial: 

Grupo A1 (A): 

Redactores-Correctores, 4 

Bibliotecarios-Archiveros, 1 

Ingenieros Superiores Industriales e Informáticos: 2 

Grupo A2 (B): 

Ayudantes de Archivos y Bibliotecas, 1 

Grupo C1 (C) 

De Mantenimiento de Sistemas y Medios Audiovisuales, 1 

Grupo C2 (D) 

Conductores, 2 

 

II Personal eventual, 47 

Plazas asimiladas a Subgrupos A1: 15 

Plazas asimiladas al Subgrupo C1: 25 

Plazas asimiladas al Subgrupo C2: 7 

Desglose: 

Presidente: 2 plazas A1 (Jefe de Gabinete y Jefe de Prensa) y 2 plazas C1 (Secretario de 
Presidente) 

Restantes miembros de Mesa: 8 plazas C1 (Secretarios de Mesa) 

Grupo Parlamentario Socialista: 3 plazas A1 (2 Asesores y 1 Responsable de Comunicación), 
4 plazas C1 (1 Secretario de Grupo y 3 Asistentes de Grupo), y 2 plazas C2 (Auxiliar de 
Grupo) 
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Grupo Parlamentario Foro Asturias: 3 plazas A1 (2 Asesores y 1 Responsable de 
Comunicación), 3 plazas C1 (1 Secretario de Grupo y 2 Asistentes de Grupo), y 2 plazas C2 
(Auxiliar de Grupo) 

Grupo Parlamentario Popular: 3 plazas A1 (2 Asesores y 1 Responsable de Comunicación), 3 
plazas C1 (1 Secretario de Grupo y 2 Asistentes de Grupo), y 2 plazas C2 (Auxiliar de Grupo) 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida: 2 plazas A1 (1 Asesor y 1 Responsable de 
Comunicación), 3 plazas C1 (1 Secretario de Grupo y 2 Asistentes de Grupo), y 1 plaza C2 
(Auxiliar de Grupo) 

Grupo Parlamentario Mixto: 2 plazas A1 (1 Asesor y 1 Responsable de Comunicación) y 2 
plazas C1 (1 Secretario de Grupo y 1 Asistente de Grupo) 
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§ 1.2. ANEXO II  
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA JUNTA 

GENERAL 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE LA JUNTA GENERAL 

(Acuerdo de la Mesa de 25 de enero de 2005, BOJG/VI/C/36;Acuerdos de la Mesa de 30 de 
mayo y de 26 de julio de 2006, no publicados; Acuerdo de la Mesa de 24 de julio de 2008, 

BOJG/VII/C/34; c.e. BOJG/VII/C/35; BOPA núm.164; Acuerdo de la Mesa de 4 de mayo de 
2010 BOJG/VII/C/95; BOPA núm. 110, de 14 de mayo de 2010; Acuerdo de la Mesa de 25 de 

enero de 2011 BOJG/VII/C/129;BOPA núm.22, de 28 de enero de 2011) 

Denominación Grupo NP NCD TP FP RB EBCE RDT I PP CP 
ER 

QM 
FH AA 

Letrado Mayor A 1 30   X X X X X X X   

Secretario-Jefe del Letrado Mayor60 
C2 

(D) 
1 18 S C X X X X X X   JG 

Responsable de Relaciones Institucionaless61 
C2 

(D) 
1 18 S LD X X X X X X  X A3 

Letrados  A 3 30   X X X X X X X   

Secretario Letrado D 2 16 S C X X X X X X    

Secretario de Comisiones D 1 16 S C X X X X X X    

Auxiliar Administrativo D 1(a) 14 NS  X X X X X X    

SERVICIO DE PUBLICACIONES  

Jefe Servicio  A 1 28 S LD X X X X X X    

Redactor-Corrector A 3 23 NS  X X X X X X    

Auxiliar Administrativo D 7 14 NS  X X X X X X    

SERVICIO DE BIBLIOTECA, 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

 

Jefe Servicio  A 1 28 S LD X X X X X X    

Ayudante de Archivo y Biblioteca62 
A2 
(B) 

1 21 NS  X X X X X X   JG 

Administrativo C 2 20 NS  X X X X X X    

                                                      
60 El Acuerdo de creación de este puesto (Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 24 de julio de 2008: 
BOJG/VII/C/34; c.e. BOJG/VII/C/35) incluye una definición de funciones básicas: «Asistir al Letrado 
Mayor en el despacho de los asuntos propios de sus funciones y coordinar y supervisar los puestos de 
Secretario de Letrado Mayor y de Responsable de Relaciones Institucionales». 
61 El Acuerdo de creación de este puesto (Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 24 de julio de 2008: 
BOJG/VII/C/34; c.e. BOJG/VII/C/35) incluye una definición de funciones básicas: « Tareas de apoyo 
en las relaciones y comunicaciones de carácter institucional y protocolario». 
62 El Acuerdo de creación de este puesto (Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 24 de julio de 2008: 
BOJG/VII/C/34; c.e. BOJG/VII/C/35) incluye una definición de funciones básicas: «Las propias del 
Cuerpo de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Junta General». 
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Auxiliar Administrativo D 2 14 NS  X X X X X X    

SERVICIO DE SERVICIOS TÉCNICOS  

Jefe Servicio  A 1 28 S LD X X X X X X    

Jefe Sección Informática A/B 1 24 S C X X X X X X    

Técnico de Mantenimiento de sistemas C 1 18 NS  X X X X X X    

Jefe de Sección de Mantenimiento y Medios 
Audiovisuales 

B/C 1 22 S C X X X X X X  X  

Operador de mantenimiento E 3 12 S C X X X X X X  X  

INTERVENCIÓN  

Interventor A 1 30 S C X X X X X X X  AP 

Secretario de Interventor63 
C2 
(D) 

1 16 S C X X X X X X   JG 

SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES   

Jefe del Servicio64 
A1 
(A) 

1 28 S LD X X X X X X   A3 

Jefe del Área Gestión Administrativa  C 1 22 S C X X X X X X X X  

Auxiliar Administrativo D 3 14 NS  X X X X X X    

Conductor del Presidente65 
C2 
(D) 

1 16 S LD X X X X X X  X A3 

Conductor de Mesa y Servicios de la 
Cámara66 

C2 
(D) 

1 16 S LD X X X X X X  X A3 

UJIERES  

Ujier Mayor E 1 14 S LD X X X X X X  X  

                                                      
63 El Acuerdo de creación de este puesto (Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 25 de enero de 2011: 
BOJG/VII/C/129) incluye una definición de funciones: « A) De secretaría de despacho: a) Despacho de 
correspondencia, teléfono, fax y similares; b) Llevanza de agenda; c) Dossier de prensa; Recopilación y 
preparación de documentación; Trascripción e indización de informes y demás documentos; f) Gestión 
de archivos informáticos; g) Manejo de programas informáticos para el desarrollo de las funciones 
encomendadas: Westlaw, paquete ofimático (procesador de textos, hoja de cálculo y base de datos). B) 
De apoyo a las tareas de control, contabilidad y tesorería: a) Apoyo al Interventor en las funciones de  
control de ingresos y gastos, tanto en su modalidad de intervención previa, como de control a 
posteriori; b) Apoyo al Interventor en las tareas de  llevanza de la contabilidad de la Junta General; c) 
Apoyo al Interventor en la función de tesorería; d) Manejo de las aplicaciones informáticas de gestión 
económico-financiera utilizadas en la gestión del Presupuesto de la Junta General (SicalWin). C) 
Cuantas otras le sean encomendadas por el Interventor». 
64 El Acuerdo de creación de este puesto (Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 24 de julio de 2008: 
BOJG/VII/C/34; c.e. BOJG/VII/C/35) incluye una definición de funciones básicas: «Dirección y 
coordinación del Servicio». 
65 El Acuerdo de creación de este puesto (Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 24 de julio de 2008: 
BOJG/VII/C/34; c.e. BOJG/VII/C/35) incluye una definición de funciones básicas: « Las propias del 
Cuerpo de Conductores de la Junta General en relación con el vehículo al servicio del Presidente de la 
Cámara». 
66 El Acuerdo de creación de este puesto (Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 24 de julio de 2008: 
BOJG/VII/C/34; c.e. BOJG/VII/C/35) incluye una definición de funciones básicas: «Las propias del 
Cuerpo de Conductores de la Junta General en relación con los vehículos al servicio de la Mesa y de los 
Servicios de la Cámara, así como al servicio del Presidente en ausencia de su Conductor». 
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Subjefe de Ujieres E 1(a) 12 S C X X X X X X  X  

Responsable de Reprografía E 1 12 S C X X X X X X  X  

Ujier E 17(b) 11 NS  X X X X X X  X  

SERVICIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS 

 

Jefe del Servicio67 
A1 
(A) 

1 28 S LD X X X X X X   A3 

Jefe del Área de Gestión Parlamentaria  CD 1 18 S C X X X X X X    

Auxiliar Administrativo D 6(c) 14 NS  X X X X X X    

NP: Número de puestos 

NCD: Nivel complemento de destino 

TP: Tipo del puesto 

FP: Forma de provisión 

RB: Retribuciones básicas 

EBCE: Elemento base del complemento específico 

RDT: Responsabilidad y dificultad técnica 

I: Incompatibilidad 

PP: Peligrosidad y penosidad 

CP: Complemento de productividad 

ER: Complemento de especial responsabilidad 

IID: Indemnización intervención delegada 

FH: Flexibilidad horario 

AA: Adscripción a administraciones públicas 

JG: Junta General del Principado de Asturias 

A3: De la Comunidad Autónoma, del Estado y Local 

AP: Administración Principado de Asturias 

(a) Puesto de trabajo con horario de tarde 

(b) Cuatro puestos de trabajo con horario de tarde 

(c) Dos puestos de trabajo con horario de tarde 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL 
EVENTUAL DE LA JUNTA GENERAL 

(Acuerdo de la Mesa de 7 de mayo de 2012, BOJG/IX/C/1). 
Denominación G/T NP NCD RB EBCE RDT I PP CP ER 

PRESIDENCIA 

Jefe del Gabinete de Presidencia A1  

Titulación 
superior/equivalente 

1 

(a) 

28 X X X X 

(b) 

   

Jefe de Prensa de Presidencia  A1  

Titulación 
superior/equivalente 

1 

(a) 

28 X X X X 

(b) 

   

Secretario de Presidencia C1 

 Bachiller 
Superior/equivalente 

2 

(a) 

20 X X X X 

(b) 

X  X 

                                                      
67 El Acuerdo de creación de este puesto (Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 24 de julio de 2008: 
BOJG/VII/C/34; c.e. BOJG/VII/C/35) incluye una definición de funciones básicas: « Dirección y 
coordinación del Servicio». 
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MESA 

Secretario de Mesa C1 

Bachiller 
Superior/equivalente 

8 

(a) 

14 X X X X 

(b) 

 X X 

GRUPOS PARLAMENTARIOS 

Asesor de Grupo Parlamentario A1 

Titulación 
superior/equivalente 

8 

(a 

28 X X X X 

(b) 

   

Responsable de Comunicación de Grupo 
Parlamentario 

A1  

Titulación 
superior/equivalente 

5 

(a) 

28 X X X X 

(b) 

   

Secretario de Grupo Parlamentario C1 

Bachiller 
Superior/equivalente 

 

5 

(a) 

20 X X X X 

(b) 

X  X 

Asistente de Grupo Parlamentario C1 

Bachiller 
Superior/equivalente 

10 

(a) 

20 X X X X 

(b) 

X  X 

Auxiliar de Grupo Parlamentario C2 

Graduado 
Escolar/equivalente 

7 

(a) 

14 X X X X 

(b) 

 X  

G/T: Grupo de asimilación a efecto de retribuciones básicas y titulación requerida 

NP: Número de puestos 

(a): Cada puesto podrá ser servido por dos personas a media jornada 

NCD: Nivel complemento de destino 

RB: Retribuciones básicas 

EBCE: Elemento base del complemento específico 

RDT: Responsabilidad y dificultad técnica 

I: Incompatibilidad 

(b): A elección del interesado 

PP: Peligrosidad y penosidad 

CP: Complemento de productividad 

ER: Complemento de especial responsabilidad 
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§ 2. NORMAS REGULADORAS DE LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA JUNTA GENERAL 

(Acuerdo de la Mesa de 4 de febrero de 1993: BOJG/III/F/41) 

 El art. 36.1 del Reglamento de la Junta General determina que corresponde a la 
Mesa la adopción de cuantas decisiones y medidas requieran la organización del trabajo y el 
régimen y gobierno interiores de la Cámara. 

 Aprobado un nuevo Estatuto de Personal y desgajada, consecuentemente, una parte 
de lo que constituía el contenido propio de las hasta ahora vigentes Normas de Régimen 
Interior y Estatuto de Personal, resulta necesario introducir en la estructura organizativa de la 
Administración parlamentaria las modificaciones necesarias en orden a lograr una mayor 
eficacia en la delimitación y desarrollo de los cometidos que competen a la misma. 

 En su virtud, la Mesa de la Cámara, en sesión celebrada el día 4 de febrero de 1993, 
aprueba las siguientes Normas Reguladoras de la Estructura Orgánica de la Junta General. 

 

TÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

 Corresponde a la Mesa de la Cámara la creación, modificación y supresión de las 
estructuras que integran la organización de la Junta General, así como la aprobación de las 
normas que han de regular su organización y funcionamiento. 

Artículo 2 

 La Presidencia de la Junta General velará por el exacto cumplimiento y aplicación 
de las presentes normas. 

TÍTULO II DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA JUNTA 
GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CAPÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 3 

 La Junta General del Principado de Asturias se estructura orgánicamente en: 

 1. El Gabinete de la Presidencia. 

 2. Las Secretarías de Mesa. 

 3. La Secretaría General. 
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CAPÍTULO SEGUNDO  
DEL GABINETE DE LA PRESIDENCIA 

Artículo 4 

 1. El Gabinete de la Presidencia es el órgano que presta el necesario apoyo y el 
asesoramiento técnico, político y administrativo a la Presidencia de la Junta General del 
Principado en el ejercicio de sus funciones. 

 2. Corresponde a la Presidencia determinar su estructura y organización interna. 

 3. La Jefatura del Gabinete de la Presidencia recaerá en la persona designada 
libremente por la Presidencia de la Cámara, con el carácter de personal eventual. Percibirá las 
retribuciones con arreglo a las cuantías y Grupo de asimilación con que aparezca configurado 
el puesto en la relación de puestos de trabajo de personal eventual. 

Artículo 5 

 Son funciones del Gabinete las inherentes a la asistencia de la Presidencia, la 
atención de las visitas que reciba el Parlamento y las relaciones con otras instituciones, 
autoridades, medios de comunicación y público en general, la supervisión del protocolo, así 
como cualesquiera otra que le sean encomendadas por la Presidencia. 

Artículo 6 

 En razón a su naturaleza, el Gabinete de la Presidencia, bajo la dirección del Jefe del 
mismo, estará integrado por el personal designado por la Presidencia de la Cámara con el 
carácter de eventual, en razón a las consignaciones presupuestarias asignadas a tal efecto y 
conforme a las previsiones contenidas en la relación de puestos de trabajo del personal 
eventual68. 

CAPÍTULO TERCERO  
DE LAS SECRETARÍAS DE MESA 

Artículo 7 

 Los Vicepresidentes y los Secretarios podrán proponer a la Presidencia de la Cámara 
el nombramiento de personal eventual que les asista en el desempeño de sus funciones, en 
razón a las consignaciones presupuestarias asignadas a tal efecto y conforme a las previsiones 
contenidas en la relación de puestos de trabajo del personal eventual. 

CAPÍTULO CUARTO  
DE LA SECRETARÍA GENERAL 

Sección 1ª 
 Disposiciones generales 

Artículo 8 

 La Secretaría General constituye la Administración de la Cámara, a cuyos órganos 
presta la asistencia, el apoyo y el asesoramiento necesarios para el desarrollo de sus funciones 
reglamentarias. 

                                                      
68 El art. 273 RJG, que atribuye a la Mesa el nombramiento del personal del Parlamento, lo hace «sin 
perjuicio de las facultades del Presidente para designar al personal de confianza de su Gabinete». 
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Artículo 969 

-  De la Secretaría General forman parte: 

- -El Letrado Mayor, que estará al frente de la misma, 

- -Los Letrados, 

- -El Interventor, 

- -El Servicio de Asuntos Parlamentarios, 

- -El Servicios de Asuntos Generales. 

- -El Servicio de Servicios Técnicos, 

- -El Servicio de Publicaciones, 

- -El Servicio de Biblioteca, Documentación y Archivo.» 

Artículo 1070 

 1. Los servicios son los centros organizativos superiores de la Secretaría General a 
los que corresponde el ejercicio de bloques de competencias de naturaleza homogénea. 

 2. Las secciones y las áreas son órganos internos de funcionamiento cuya 
competencia comprende un sector o grupo de funciones correspondientes al servicio en el que 
se integran 

Sección 2ª  
Del Letrado Mayor 

Artículo 1171 

 1. El Letrado Mayor, bajo la dirección de la Presidencia, es el jefe superior de todo 
el personal y de todos los Servicios del Parlamento. 

 2. Al Letrado Mayor corresponde proporcionar la asistencia, el apoyo administrativo 
y el asesoramiento técnico y jurídico a los órganos de la Cámara. 

Artículo 12 

 1. Son funciones del Letrado Mayor: 

 a) La asistencia a las sesiones de la Mesa72, del Pleno y de la Junta de Portavoces, 
así como la redacción, con la autorización de uno de los Secretarios y el visto bueno de la 
Presidencia, de sus actas y acuerdos 

 b) Velar, bajo la dirección del Presidente, por la ejecución de los acuerdos y 
resoluciones de los órganos de la Cámara73. 

 c) La coordinación, de conformidad con las directrices emanadas de la Presidencia, 
de la actividad parlamentaria. 

                                                      
69 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 14 de julio de 2008 (BOJG/VII/C/32; c.e. 
BOJG/VII/C/34 y 35). 
70 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 8 de abril de 2003 (BOJG/V/C/69). 
71 Este precepto reproduce textualmente el art. 275 RJG. 
72 Véase art. 41.1, segundo párrafo, RJG, a cuyo tenor «La Mesa estará asesorada por el Letrado 
Mayor, que redactará el acta de las sesiones». 
73 Por referencia a la Mesa de la Cámara, el art. 41.1, segundo párrafo, RJG, establece que el Letrado 
Mayor «velará, bajo la dirección del Presidente, por la ejecución de sus acuerdos». 



 

36 

 d) Proponer a la Presidencia la adscripción de los funcionarios a los puestos de 
trabajo no singularizados, en razón a las necesidades del servicio y de acuerdo con la 
estructura organizativa del Parlamento74 y las disposiciones del Estatuto de Personal75. 

 e) La inspección del funcionamiento de los Servicios y el ejercicio de las medidas 
disciplinarias que le estén atribuidas en el Estatuto de Personal76. 

 f) La autorización de las acreditaciones de los funcionarios y del resto del personal 
de la Junta General. 

 g) Velar, bajo la directa dependencia de la Presidencia de la Cámara, por la 
uniformidad de los usos y prácticas reglamentarias. 

 h) Cualesquiera otras funciones que la Mesa y la Presidencia le asignen y las que 
reglamentariamente tenga encomendadas77. 

Artículo 13 

 El Letrado Mayor será nombrado por la Mesa de la Cámara, a propuesta de la 
Presidencia, de entre los Letrados de la Junta General del Principado que cuenten con el 
menos tres años de antigüedad como tales78. 

Artículo 14 

 1. El Letrado Mayor cesará de su cargo por pérdida de la condición de Letrado de la 
Junta General, por renuncia, por pasar a situación administrativa distinta de la de activo, por 
imposibilidad para el ejercicio del cargo y por decisión del órgano que lo nombró. 

 2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Letrado Mayor será sustituido 
temporalmente por el Letrado que la Presidencia designe, de lo que dará cuenta inmediata a la 
Mesa de la Cámara. 

Sección 3ª  
De los Letrados 

Artículo 15 

 1. Corresponde a los Letrados desarrollar las funciones que el Reglamento de la 
Cámara les asigna. 

 2. Son, además, funciones de los Letrados: 

 a) Informar los escritos y documentos de índole parlamentario que se presenten en la 
Cámara. 

 b) La representación y defensa de la Junta General ante las instancias 
jurisdiccionales y ante el Tribunal Constitucional79. 

                                                      
74 Véase § 2. 
75 Véase § 1 arts. 13 e) y 35.1; § 3 art. 25 a), 39.1 y 42. 
76 Véase § 1 art. 14 b). 
77 Véase § 1 art. 14. 
78 De conformidad con el art. 275, segundo párrafo, RJG, «El Letrado Mayor será nombrado por la 
Mesa de la Cámara, a propuesta del Presidente, de entre los Letrados de la Cámara. 
79 Por Acuerdo de 1 de julio de 2003 (no publicado), la Mesa de la Cámara aprobó las siguientes 
«Normas sobre la función contenciosa de los Letrados de la Junta General: //Artículo 1. 1. El ejercicio 
de acciones judiciales o la personación en nombre de la Junta General del Principado de Asturias 
exigirá acuerdo previo de la Mesa de la Cámara, salvo que el Reglamento del Parlamento disponga otra 
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 c) La asistencia a las sesiones del Pleno, de la Mesa y de la Junta de Portavoces por 
indicación de la Presidencia en sustitución o apoyo del Letrado Mayor. 

 d) Cualesquiera otras tareas de asesoramiento jurídico que les sean encomendadas 
por los órganos de la Cámara80. 

Artículo 16 

 En el ejercicio de sus funciones los Letrados actuarán con libertad de conciencia e 
independencia de criterio sin perjuicio de las facultades de dirección y coordinación que 
corresponden al Letrado Mayor. 

                                                                                                                                                        
cosa.// 2. En casos de urgencia, la Presidencia de la Cámara, previa apreciación motivada de la misma, 
resolverá sobre el particular, dando cuenta a la Mesa. // Artículo 2. El Letrado Mayor designará al 
Letrado de la Junta General que haya de hacerse cargo de cada proceso en todos sus trámites e 
incidentes, utilizando cuantos medios jurídicos estén a su alcance para la mejor defensa de los intereses 
de la Junta General.// Artículo 3. Todo órgano o servicio de la Junta General que sea requerido para 
ello deberá facilitar cuantos informes, datos y antecedentes sean precisos, a juicio del Letrado director 
del proceso, para la mejor defensa de los intereses de la Junta General.// Artículo 4. 1. Los Letrados de 
la Junta General no podrán allanarse a las demandas dirigidas contra la Junta General ni desistir de las 
acciones que en nombre de ésta hayan ejercitado sin estar autorizados para ello por la Mesa de la 
Cámara.// 2. Si el Letrado encargado estimase que la pretensión de la Junta General no habría de 
prosperar lo pondrá en conocimiento de la Mesa mediante comunicación razonada para la adopción del 
acuerdo que se considere procedente.// Artículo 5. 1. Cuando se trate de pronunciamientos 
desfavorables para la Junta General, el Letrado director del proceso hará constar su criterio razonado 
sobre la existencia o no de fundamento jurídico suficiente para interponer el recurso que proceda.// 2. 
En todo caso, para interponer recursos será preceptivo el acuerdo previo de la Mesa de la Cámara o, en 
caso de urgencia motivada, de la Presidencia, que dará cuenta a la Mesa.// Artículo 6. El Letrado 
designado velará por la adopción de las medidas necesarias para dar cumplimiento en sus propios 
términos a las resoluciones de ejecución de sentencias y demás pronunciamientos jurisdiccionales.// 
Artículo 7. 1. Cuando el personal al servicio de la Junta General sea demandado en pleito civil por 
actos u omisiones en el ejercicio de su cargo en los que no se aprecie que haya actuado con culpa o 
negligencia graves o hubiere cumplido orden de autoridad competente, podrá ser defendido por los 
Letrados de la Cámara, aunque haya sido demandado como particular ante los Tribunales de Justicia.// 
2. Igualmente, el personal al servicio de la Junta General podrá ser defendido por los Letrados de la 
Cámara cuando contra el mismo se inicie procedimiento penal por actos u omisiones en el ejercicio del 
cargo en los que no hayan sido vulneradas las disposiciones legales vigentes en la materia de que se 
trate o cuando hayan cumplido orden de autoridad competente.// 3. Para el ejercicio de la defensa por 
los Letrados de la Junta General será necesaria autorización expresa de la Mesa de la Cámara, a la que 
el Letrado que designe el Letrado Mayor formulará informe razonado previo examen de los 
antecedentes.// 4. La Mesa acordará que los Letrados de la Junta General se aparten de la defensa 
cuando, previo informe del Letrado correspondiente, considere que en los hechos no concurren las 
circunstancias del apartado primero de este artículo o cuando los intereses del defendido colisionen con 
los de la Junta General.// 5. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio del derecho de los 
interesados a designar a su costa defensor o a que, en su caso, se le designe de oficio.». 
80 De conformidad con el art. 68 RJG, «Los Letrados prestarán en las Comisiones y respecto de sus 
Mesas y Ponencias, el asesoramiento técnico-jurídico necesario para el cumplimiento de las tareas a 
aquéllas encomendadas y redactarán sus correspondientes informes y dictámenes recogiendo los 
acuerdos adoptados». 



 

38 

Sección 3ª bis81 
Secretarías de Letrado y de Comisiones 

Artículo 16 bis 

 Al servicio del Letrado Mayor y de cada Letrado existirá, bajo su directa 
dependencia, un Secretario con las siguientes funciones: 

 a) Despacho de correspondencia, teléfono, fax y similares de Letrado. 

 b) Asistencia en las relaciones externas de Letrado, incluida la preparación de la 
documentación necesaria para su desarrollo. 

 c) Llevanza de agenda de Letrado. 

 d) Confección del dossier de prensa de interés para Letrados. 

 e) Registro de Letrados. 

 f) Recopilación y preparación de documentos y dossieres de Letrado. 

 g) Colaboración en el seguimiento de actuaciones jurisdiccionales en las que sea 
parte la Cámara. 

 h) Publicaciones de responsabilidad de los Letrados. 

 i) Trascripción e indización de informes y demás documentos de Letrado. 

 j) Gestión de archivos informáticos de Letrado. 

 k) Manejo de programas informáticos para el desarrollo de las funciones 
encomendadas (Aranzadi, Kwic, Internet, Eudora, Procesador de textos) 

l) Cuantas otras le sean encomendadas por el Letrado correspondiente en cada caso. 

Artículo 16 ter 

 Bajo la dependencia de los Letrados, corresponde a la Secretaría de Comisiones las 
siguientes funciones: 

 1. En cuanto a las Comisiones en general: 

 a) Convocatorias de las Comisiones y sus Mesas y de las Ponencias que se 
constituyan. 

 b) Concertar fecha y hora de comparecencias ante las Comisiones. 

 c) Coordinación de convocatorias de las Comisiones y sus Mesas y de las Ponencias 
que se constituyan. 

d) Trascripción de las actas de las Comisiones, Mesas y Ponencias. 

 e) Trascripción de informes de Ponencia y Dictámenes de Comisión. 

 f) Trascripción de Resoluciones de Comisión. 

 g) Elaboración semanal de resúmenes de tramitación de las iniciativas asignadas a 
cada Comisión y su mantenimiento actualizado. 

 h) Preparación de la documentación a facilitar a los señores Diputados y 
comparecientes para el desarrollo de las sesiones. 

 i) Actualización de la normativa referente a cada Comisión. 

 j) Elaboración del listado mensual de BOPA para Comisiones. 

                                                      
81 Añadida por Acuerdo de la Mesa de 19 de enero de 1999 (BOJG/IV/C/112). 
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 k) Llevanza de la documentación de Letrados sobre iniciativas legislativas asignadas 
a Comisión. 

 l) Relaciones con la Secretaría General de la Cámara. 

 m) Archivo de documentos de Letrados relativos a Comisiones, Mesas y Ponencias. 

 n) Confección de dossieres de prensa de interés para Comisiones, Mesas y 
Ponencias. 

 ñ) Planificación de visitas y relaciones institucionales a desarrollar por las 
Comisiones. 

 o) Cuantas otras le sean encomendadas por el Letrado correspondiente en cada caso. 

 2. En cuanto a la Comisión de Peticiones y Derechos Fundamentales, además de las 
funciones encomendadas en el número anterior: 

 a) Preparación de la documentación de los procedimientos a seguir en la Comisión. 

 b) Seguimiento de los procedimientos de la Comisión. 

 c) Relaciones con los peticionarios. 

 d) Relaciones con organismos e instituciones de interés para la Comisión. 

 e) Preparación de documentación para la elaboración del informe que la Comisión 
debe elevar al Pleno al término de cada año legislativo 

82Sección 3ª ter 
La Intervención 

Artículo 16 quáter. Objeto de intervención y contabilidad 

 Todos los actos, documentos y expedientes de la Junta General del Principado de 
Asturias de los que puedan derivarse derechos y obligaciones de contenido económico serán 
intervenidos y contabilizados con arreglo a lo dispuesto en estas Normas, y supletoriamente 
por las que rigen la Intervención General de la Administración del Principado y la del Estado. 

Artículo 16 quinquies. El Interventor  

 1. El Interventor de la Junta General ejercerá sus funciones con plena autonomía e 
independencia respecto de los órganos sometidos a su fiscalización. 

 2. Corresponde al Interventor: 

 a) La fiscalización de la actividad económica y financiera de la Junta General, 

 b) La función de tesorería de la Junta General, 

 c) La dirección y gestión de la contabilidad de la Junta General. 

Artículo 16 sexies. Función interventora 

 El ejercicio de la función interventora comprenderá: 

 a) La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible 
de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y 
valores, 

 b) La intervención formal de la ordenación del pago, 

 c) La intervención material del pago, 

                                                      
82 Añadida por Acuerdo de la Mesa de 5 de septiembre de 2006 (BOJG/VI/C/79). 
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 d) La intervención de la aplicación de las cantidades destinadas a obras, 
adquisiciones, suministros, asistencias técnicas, servicios o subvenciones, que supondrá la 
pertinente calificación documental, 

 e) La recepción, examen y censura de los justificantes de los mandamientos 
expedidos a justificar, reclamándolos a su vencimiento, 

 f) La intervención de los ingresos, 

 g) La expedición de certificaciones de descubierto, 

 h) La elaboración de los proyectos de presupuesto de la Junta General y de su 
liquidación, 

 i) El informe de los expedientes de modificación de créditos, 

 j) El asesoramiento a los órganos de gestión derivado de sus funciones de control, 

 k) La gestión de la información económico-financiera derivada del ejercicio de sus 
funciones contables y de control, 

 l) La emisión de informes o dictámenes sobre la creación de nuevos servicios o 
reforma de los existentes, así como cualesquiera otros referentes a la evaluación de la 
repercusión económica-financiera de las propuestas que se formulen. 

 m) La emisión de informes en materia presupuestaria, económica, financiera y 
patrimonial que sean necesarios para la toma de decisiones por los órganos de la Cámara. 

 n) La emisión de informes, dictámenes y propuestas que en materia económico-
financiera, presupuestaria, de contratación, administrativa o de personal le sean solicitados 
por la Mesa, la Presidencia o el Letrado Mayor.  

Artículo 16 septies. Fiscalización de conformidad 

 Si la Intervención considera que el expediente objeto de fiscalización se ajusta a la 
legalidad, hará constar por escrito su conformidad.  

Artículo 16 octies. Reparos de la Intervención 

 Cuando la Intervención, en el ejercicio de su función fiscalizadora, se manifieste en 
desacuerdo con el fondo o la forma de los actos, documentos o expedientes examinados, 
deberá formular sus reparos por escrito. 

 Los reparos deberán estar motivados en razonamientos fundados en las normas en 
las que se apoye el criterio sustentado, y deberán comprender todas las objeciones observadas 
en el expediente. 

 La formulación de reparos suspende la tramitación del expediente hasta que el 
reparo sea solventado. 

Art 16 nonies. Disconformidad 

 Cuado el servicio al que afecte el reparo lo acepte, deberá subsanar las deficiencias 
observadas y remitir de nuevo las actuaciones a la Intervención. 

 2. Cuando el servicio no acepte el reparo formulado, planteará a la Intervención 
discrepancia, que deberá ser necesariamente motivada, con cita de los preceptos legales en los 
que sustente su criterio, y la discrepancia será resuelta, motivadamente y con fundamentos en 
Derecho, por la Mesa de la Cámara.  

 3. No obstante los defectos que observe en un expediente, la Intervención podrá 
emitir informe favorable siempre que los requisitos o trámites incumplidos no sean esenciales. 
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En este supuesto la eficacia del acto quedará condicionada a la subsanación de aquellos 
defectos, de lo cual se deberá dar cuenta a la Intervención. 

Art. 16 decies. Función de tesorería 

 La función de tesorería comprende el manejo y custodia de fondos, valores y efectos 
de la Junta General, así como la realización de cobros y pagos. 

Artículo 16 undecies. Contabilidad 

 1. Corresponde a la Mesa de la Cámara, a propuesta de la Intervención, la 
organización de la contabilidad con el objeto de: 

 a) Registrar las operaciones de ejecución del presupuesto, 

 b) Conocer el movimiento y la situación de tesorería, 

 c) Reflejar la composición, variaciones y situación del inventario de la Junta 
General, 

 2. Corresponde al Interventor: 

 a) Efectuar las propuestas a que se refiere el apartado anterior, 

 b) La llevanza de la contabilidad, así como la realización de los pagos y la 
percepción de los ingreso. 

Sección 4ª83  
Del Servicio de Asuntos Parlamentarios 

Artículo 1784 

 1. Corresponde al Servicio de Asuntos Parlamentarios el desarrollo de las siguientes 
funciones: 

 1.º La recepción de escritos y documentos dirigidos a la Cámara, la práctica de los 
asientos registrados con titulación del asunto, y las anotaciones de salida de documentos. 

 2.º Apertura, ordenación y actualización de expedientes. 

 3.º Seguimiento del estado de tramitación de los asuntos asignados a cada órgano de 
la Cámara. Conformación de actas, así como llevanza de los libros de actas de la Junta 
General. Seguimiento de asistencias a las sesiones del Pleno, Junta de Portavoces y Mesa de 
la Cámara. 

 4.º Gestión de las medidas adoptadas para la ejecución de los acuerdos del Pleno, de 
la Junta de Portavoces, y de la Mesa, comunicación de los acuerdos de los órganos citados así 
como remisión de los mismos, cuando proceda, al Servicio de Publicaciones a los efectos 
reglamentariamente previstos. 

 5.º Llevanza de los registros de certificaciones, resoluciones y mociones de la Junta 
General. 

 6. º Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el Letrado Mayor. 

 2. Dentro del Servicio, el Área de Gestión Parlamentaria se ocupará de las tareas que 
le asigne la Jefatura del Servicio en el Registro y tramitación de expedientes. 

                                                      
83 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 14 de julio de 2008 (BOJG/VII/C/32, c.e. 
BOJG/VII/C/34 y 35). 
84 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 14 de julio de 2008 (BOJG/VII/C/32, c.e. 
BOJG/VII/C/34 y 35). 
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Sección 4ª bis85 

Servicio de Asuntos Generales 

Artículo 1886 

 1. Son funciones del Servicio de Asuntos Generales: 

 a) La redacción anual del inventario del patrimonio, su actualización y control, así 
como la gestión patrimonial, con arreglo a los criterios que establezca el Interventor. 

 b) Confeccionar, tramitar y ejecutar los expedientes relacionados con el pago de 
haberes, dietas y desplazamientos, así como los relativos a las liquidaciones a los servicios de 
asistencia sanitaria, de la seguridad social y seguros de accidentes u otras contingencias 
protegidas, y las retenciones y posteriores ingresos en la Hacienda Pública del IRPF e IVA. 

 c) La gestión de expedientes de contratación. 

 d) La gestión de expedientes de personal. 

 e) La promoción y formación del personal. 

 f) La organización y coordinación del parque móvil. 

 2. Dentro del Servicio, el Área de Gestión Administrativa, realizará tareas de 
instrucción y ejecución bajo la dirección de la Jefatura del Servicio. 

 3. Los Ujieres dependerán orgánicamente del Servicio de Asuntos Generales bajo la 
dirección del Ujier Mayor. 

 Del Ujier Mayor dependerá el Área de Reprografía en la que se insertan las 
siguientes funciones: 

 a) Manejo de las máquinas de reproducción masiva de documentos.  

 b) Manejo de la maquinaria de imprenta. 

 c) Encuadernación de documentos. 

 4. Los Conductores dependerán orgánicamente del Servicio de Asuntos Generales. 

 

 Artículo 1987 

 [...] 

 

Sección 4ª ter88 
Servicio de Servicios Técnicos 

Artículo 2089 

 Corresponde al Servicio de Servicios Técnicos: 

                                                      
85Añadida por Acuerdo de la Mesa de 14 de julio de 2008 (BOJG/VII/C/32, c.e. BOJG/VII/C/34 y 35). 
86 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 14 de julio de 2008 (BOJG/VII/C/32, c.e. 
BOJG/VII/C/34 y 35). 
87 Suprimido por Acuerdo de la Mesa de 5 de septiembre de 2006 (BOJG/VI/C/79). 
88 Añadida por Acuerdo de la Mesa de 8 de abril de 2003 (BOJG/V/C/69) y renumerada por Acuerdo 
de la Mesa de 14 de julio de 2008 (BOJG/VII/C/32; c.e. BOJG/VII/C/34 y 35). 
89 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 8 de abril de 2003 (BOJG/V/C/69). 
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 1. La aplicación de las técnicas destinadas al tratamiento lógico y automatizado de la 
información parlamentaria, así como de los métodos y sistemas de almacenamiento y 
recuperación de la misma para facilitar su utilización por los Diputados, los órganos y los 
servicios de la Cámara. Velará por la conexión e intercambio de datos con otros centros, tanto 
nacionales como extranjeros. 

 2. El mantenimiento integrado de los edificios. En especial el mantenimiento 
preventivo y mantenimiento correctivo (identificación de incidencias y coordinación con 
proveedores) de: 

 a) Calefacción, calderas, circuito y radiadores. 

 b) Alumbrado. 

 c) Fuerza. 

 d) Grupo electrógeno y SAI. 

 e) Bombas de calor, fancoils, bombas de circulación y cajas de volumen variable. 

 f) Monitorización del sistema de control. 

 g) Sistema de detección de incendios y sistema de extinción. 

 h) Averías por agua. 

 i) Centro de transformación. 

 j) Telefonía. 

 k) Red de datos. 

 l) Megafonías de sala. DCN. 

 m) Megafonía general. 

 n) Sistema de seguridad. 

 3. Grabación y Control. En especial: 

 a) Grabación de audio y vídeo de sesiones. 

 b) Repicado de formatos. 

 c) Archivo. 

 d) Control de sesiones: DCN, audio, vídeo, climatización, iluminación, etc. 

 4. También son funciones del Servicio de Servicios Técnicos las derivadas del 
desarrollo de aplicaciones, coordinación, control y dirección técnica de proyectos de 
instalaciones y obras, así como cualesquiera otras tareas de mantenimiento, de toda 
naturaleza, que se encomienden. 

 El Servicio se estructura en las secciones de Informática y de Mantenimiento y 
Medios Audiovisuales. 

Artículo 20 bis 

 La Sección de Informática es la encargada del análisis funcional y orgánico y del 
desarrollo de las aplicaciones de la Junta General. 

Artículo 20 ter 

 La Sección de Medios Audiovisuales y Mantenimiento desempeñará las funciones 
de coordinación, producción, realización, control, grabación y archivo de sesiones, así como 
el mantenimiento preventivo y correctivo de edificios e instalaciones 
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Sección 5ª 
 Servicio de Publicaciones 

Artículo 2190 

 El Servicio de Publicaciones es el encargado de la preparación, corrección, 
publicación y distribución de los textos y documentos de la Junta General. En especial le 
corresponde: 

 a) La trascripción de los debates del Pleno, de la Diputación Permanente y de las 
Comisiones para su publicación en los Diarios de Sesiones. 

 b) La trascripción de los textos y documentos que hayan de publicarse en el Boletín 
Oficial de la Junta General. 

 c) Cuantas otras publicaciones le sean encomendadas por el Letrado Mayor o por la 
Presidencia de la Junta General. 

 d) La distribución de las publicaciones de la Junta General. 

 Existirá un Área de Edición que se encargará de la coordinación, presentación y 
formato de las publicaciones de la Junta General. 

 

Artículo 22 

 Derogado91 

Artículo 23 

 Derogado92 

Artículo 24 

 Derogado93 

Sección 6ª  
Del Servicio de Biblioteca, Documentación y Archivo 

Artículo 2594 

 Corresponde al Servicio de Biblioteca, Documentación y Archivo la organización y 
funcionamiento de la Biblioteca del Parlamento, la custodia, inventario y catalogación del 
archivo y la gestión de una base documental a disposición de los Diputados, Grupos 
Parlamentarios, órganos y servicios de la Junta General. 

Artículo 2695 

 En cuanto se refiere a Biblioteca y Documentación se desarrollarán las siguientes 
funciones: 

 a) Selección y adquisición de los fondos bibliográficos precisos para servir de base 
informativa a la actividad parlamentaria, en coordinación con los letrados de la Cámara, así 
                                                      
90 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 19 de enero de 1999 (BOJG/IV/C/112). 
91 Derogado por Acuerdo de la Mesa de 19 de enero de 1999 (BOJG/IV/C/112). 
92 Derogado por Acuerdo de la Mesa de 19 de enero de 1999 (BOJG/IV/C/112). 
93 Derogado por Acuerdo de la Mesa de 19 de enero de 1999 (BOJG/IV/C/112). 
94 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 19 de enero de 1999 (BOJG/IV/C/112). 
95 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 19 de enero de 1999 (BOJG/IV/C/112). 
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como la incorporación de otros dirigidos a incrementar el valor del patrimonio bibliográfico 
de la Junta General96. 

 b) El control, registro, catalogación, clasificación y ordenación del material 
bibliotecario. La atención y control de préstamos y consultas por parte de los usuarios. 

 c) Elaboración de bibliografía, catálogos y otras publicaciones destinadas a difundir 
el contenido de la biblioteca, el intercambio con otros centros y la propuesta de 
establecimiento de acuerdos y convenios de colaboración interbibliotecario que sirvan para 
una mejora en las prestaciones del servicio. 

 d) La selección de referencias necesarias como base informativa para la realización 
de estudios jurídicos y de emisión de informes, y por tanto la indización y tratamiento 
documental de cuantas publicaciones periódicas de contenido legal se reciban en el Servicio. 

 e) Propondrá y gestionará la utilización de repertorios en soporte informático y la 
conexión con bases documentales y centros especializados que favorezcan las 
disponibilidades informativas que reclame la actividad de la Cámara. 

 f) La elaboración de cuadernos de información a propósito de la tramitación de 
iniciativas legislativas y la preparación, en función de las disponibilidades de cada momento, 
de informes documentales a petición de los Diputados, órganos y servicios de la Cámara. 

 g) Elaboración y análisis de la información relacionada con la Unión Europea y, en 
particular, la procedente del Parlamento Europeo con redacción de resúmenes y notas 
documentales, especialmente los que se refieren a materias sobre las que decida la Unión 
Europea y sean competencia del Principado. 

Artículo 2797 

 En cuanto se refiere al Archivo se desarrollarán las siguientes funciones: 

 a) La organización y ordenación de la documentación producida y recibida por la 
Junta General, sus órganos y servicios, y todas las reproducciones, en cualquier forma o 
soporte material, de las actividades parlamentarias. 

 b) La coordinación y control de remisión, por parte de las dependencias, de 
documentación al archivo para su custodia, permanente o temporal. 

 c) La elaboración del inventario y catálogo general según criterios técnicos, así 
como la propuesta de normas para la consulta de expedientes y el control de los mismos. 

Artículo 2898 

 El Servicio de Biblioteca, Documentación y Archivo, además de velar por la 
ejecución de las funciones encomendadas al mismo, garantizará la atención de las consultas 
que, cumpliendo las condiciones reglamentariamente establecidas, se efectúen. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 Quedan derogados el Título Primero y el Título Segundo de las Normas de Régimen 
Interior y Estatuto del Personal de 20 de junio de 1988. 
                                                      
96 El art. 279 RJG establece: «1. El Parlamento deberá poseer una biblioteca con un fondo bibliográfico 
y documental adecuado a las necesidades del Parlamento».// 2. El Presupuesto de la Cámara contendrá 
anualmente una consignación para la Biblioteca». 
97 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 19 de enero de 1999 (BOJG/IV/C/112). 
98 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 19 de enero de 1999 (BOJG/IV/C/112). 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 Estas normas entraran en vigor el día siguiente al de su publicación. 
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§ 3. NORMAS COMPLEMENTARIAS DE INGRESO DEL 
PERSONAL, DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y DE 

PROMOCIÓN INTERNA DE LOS FUNCIONARIOS DE LA 
JUNTA GENERAL 

(Acuerdo de la Mesa de 20 de julio de 2004: BOJG/VI/C/26; modificado por Acuerdo de la 
Mesa de 13 de diciembre de 2011: BOJG/VIII/C/22) 

TÍTULO PRELIMINAR  
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1. Ámbito de aplicación 

 Estas Normas serán de aplicación a los procedimientos de ingreso de personal, a la 
provisión de puestos de trabajo y a la promoción interna de los funcionarios en el ámbito de 
aplicación del Estatuto de Personal de la Junta General99. 

TÍTULO I  
INGRESO EN LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS 

CAPÍTULO I  
Sistemas de selección 

Artículo 2. Formas de provisión 

 1. Todo procedimiento de ingreso se efectuará mediante convocatoria pública con 
respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y a través de los sistemas 
establecidos en el artículo 23 del Estatuto de Personal de la Junta General100. 

 2. La oposición y el concurso-oposición serán los sistemas ordinarios de provisión 
de plazas vacantes. 

 3. El concurso se aplicará en los supuestos previstos en el artículo 23.2 del Estatuto 
de Personal de la Junta General101. 

Artículo 3. Características de las pruebas selectivas 

 1. Las pruebas selectivas serán adecuadas a la titulación exigida para concurrir y a 
los conocimientos y funciones propios de las plazas que se convoquen. 

 2. A tal fin, podrán comprender pruebas de conocimientos generales o especiales, 
tests psicotécnicos, pruebas prácticas y cualesquiera otras que garanticen la objetividad y 
racionalidad del proceso selectivo. 

 Salvo excepciones debidamente justificadas, en los procedimientos de selección que 
consten de varios ejercicios, al menos uno deberá tener carácter práctico. 

                                                      
99 Véase § 1. 
100 Véase § 1. 
101 Véase § 1. 
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CAPÍTULO II  
Competencias 

Artículo 4. Competencias de la Mesa 

 1. Corresponde a la Mesa de la Junta General: 

 a) Nombrar a los funcionarios102, 

 b) Acordar el sistema de concurso cuando se siga este procedimiento de selección103, 

 c) Designar a los tribunales de selección del personal, y, en su caso a los asesores 
especialistas104, 

 d) Resolver los recursos interpuestos contra actos del Tribunal105. 

 2. Corresponden, asimismo, a la Mesa cualesquiera otras funciones que no estén 
atribuidas específicamente a otro órgano. 

Artículo 5. Competencias de la Presidencia de la Junta General 

 1. Corresponde a la Presidencia de la Junta General aprobar las bases para la 
provisión de las plazas vacantes de funcionarios de acuerdo con la oferta pública de 
empleo106. 

 2. Le corresponde, asimismo, a la Presidencia de la Junta General, en cada 
procedimiento de ingreso: 

 a) Aprobar la convocatoria, 

 b) Anularla, revocarla, modificarla y corregir errores en los casos y forma 
legalmente procedentes. 

 c) Aprobar la lista de admitidos y, en su caso, excluidos, y señalar la fecha y lugar 
de comienzo de la primera prueba107, 

 d) Nombrar a los funcionarios en prácticas108, 

 e) Las demás atribuciones que le confieren estas Normas y las disposiciones 
generales.  

CAPÍTULO III  
Órgano de selección 

Artículo 6. Composición de los Tribunales109 

 1. Los Tribunales estarán constituidos por un número impar de miembros, no 
inferior a cinco.110 

                                                      
102 Véase § 1 art. 12 a). 
103 Véase § 1 art. 12 m). 
104 Véase Art. 6.6. 
105 Véase art. 9. 
106 Véase § 1 art. 13 k). 
107 Véase art. 14.1. 
108 Véase § 1 art. 13 l) 
109 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 5 de septiembre de 2006 (BOJG/VI/C/79). Véase § 1 
art. 25. 
110 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 29 de enero de 2008 (BOJG/VII/C/17). 



 

49 

 2. En su composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad. 
La totalidad de los miembros deberá pertenecer a un Cuerpo para cuyo ingreso se hubiera 
exigido un nivel de titulación igual o superior al requerido para el ingreso en el Cuerpo cuyo 
acceso se convoca. 

 3. Su designación recaerá en funcionarios de carrera de la Junta General del 
Principado de Asturias o indistintamente de los referidos en el Decreto del Principado 
68/1989, de 4 de marzo, sin perjuicio de que para el acceso a Cuerpos que requieran titulación 
universitaria, el Tribunal pueda incluir un funcionario de otro Parlamento en el que concurran 
los mismos requisitos. El Presidente y el Secretario serán funcionarios de la Junta General. 

 4. [Derogado]111 

 5. El Secretario actuará sin voto en los acuerdos relativos a la calificación de las 
pruebas. 

 6. La designación de los miembros de los Tribunales corresponderá a la Mesa de la 
Cámara.112 

 7. Los suplentes en cada Tribunal se designarán por el mismo procedimiento y con 
las mismas exigencias que los miembros titulares. 

 8. A petición del Tribunal podrá disponerse la incorporación de asesores 
especialistas para todas o algunas de las pruebas. 

Artículo 7. Tribunales específicos 

 En cada procedimiento de ingreso se designará nominalmente un Tribunal, que 
asumirá las funciones previstas en el artículo 8. 

Artículo 8. Funciones del Tribunal 

 1. Al Tribunal, de conformidad con lo previsto en estas Normas y en las bases de 
cada convocatoria, corresponde:  

 a) Determinar la fecha y lugar de celebración de las pruebas, excepto la primera, 
dentro de los límites temporales establecidos en el artículo 18, 

 b) El desarrollo y la calificación de las pruebas, 

 c) Elevar la propuesta de nombramiento de las personas que resulten seleccionadas o 
la de declarar la convocatoria desierta, 

 d) La facultad de interpretación de las bases de la convocatoria, 

 e) Emitir informe, en el plazo de diez días hábiles, en supuestos de interposición de 
recursos contra sus decisiones, si el órgano competente para resolverlos lo solicita. 

 2. Al Presidente corresponden las funciones previstas en el artículo 23 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 3. Corresponden al Secretario, además de las previstas en el artículo 25 de dicha 
Ley, la custodia del expediente y de todos los documentos anejos al mismo. 

Artículo 9. Revisión e impugnación 

 1. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Junta General, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 

                                                      
111 Por Acuerdo de la Mesa de 29 de enero de 2008 (BOJG/VII/C/17). 
112 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 29 de enero de 2008 (BOJG/VII/C/17). 
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y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 2. Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso 
ordinario ante la Mesa de la Cámara.  

CAPÍTULO IV  
Convocatoria y procedimiento selectivo 

Artículo 10. Publicidad de la convocatoria 

 1. Aprobada la convocatoria, se publicará en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias. También se publicará en el Boletín Oficial de la Junta General y en el web site del 
Parlamento. Cuando se estime oportuna mayor publicidad, podrá realizarse en cualquier otro 
medio de difusión. En todo caso, los plazos se computarán siempre desde el día siguiente 
hábil al de la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 2. Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser 
modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 11. Presentación de solicitudes 

 1. Las solicitudes se dirigirán a la Presidencia de la Junta General del Principado de 
Asturias.  

 2. El plazo de presentación de las solicitudes, y en su caso de la documentación 
complementaria, será, salvo excepción expresamente determinada en la convocatoria, de 
veinte días hábiles. 

Artículo 12. Requisitos de admisión 

 Para ser admitido bastará la manifestación en la solicitud de que se reúnen todos los 
requisitos exigidos para concurrir referidos a la fecha de conclusión del plazo de presentación 
de las solicitudes. No obstante, en los sistemas de concurso y concurso-oposición, para que se 
valoren los méritos que se aleguen, éstos habrán de justificarse mediante documento original 
o fotocopia compulsada o por cualquier otro medio probatorio de su autenticidad. Tal 
justificación deberá adjuntarse a la solicitud.  

Artículo 13. Discapacidades 

 1. En los procesos selectivos para ingreso en Cuerpos de funcionarios serán 
admitidas las personas con minusvalía en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. 

 Las convocatorias no establecerán exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas 
sin perjuicio de las incompatibilidades con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes. 

 En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de formación o período de 
prácticas, se establecerán para las personas con minusvalía que lo soliciten las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización. En las convocatorias se indicará 
expresamente esta posibilidad, así como que los interesados deberán formular la 
correspondiente petición concreta en la solicitud de participación. 

 A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su caso, colaboración a los 
órganos técnicos competentes. 
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 2. La opción, cuando así se establezca en las bases, a las plazas reservadas al amparo 
de la disposición adicional decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 
la reforma de la función pública, para quienes tengan la condición legal de personas con 
minusvalía habrá de formularse en la solicitud de participación en las convocatorias, con 
declaración expresa de los interesados de reunir la condición exigida al respecto, que se 
acreditará, si obtuviesen plaza, mediante certificación de los órganos competentes. 

 3. Las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igualdad con los aspirantes 
de acceso libre, sin perjuicio de las adaptaciones previstas en el apartado 1. 

 Si en el desarrollo de los procesos selectivos se suscitaran dudas al Tribunal 
respecto de la capacidad del aspirante por el cupo de plazas reservadas a personas con 
discapacidad para el desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los 
funcionarios del Cuerpo a que se opta, podrá recabar el correspondiente dictamen del órgano 
competente. 

 En este caso, hasta tanto se emita el dictamen, el aspirante podrá participar 
condicionalmente en el proceso selectivo, quedando en suspenso la resolución definitiva sobre 
admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del dictamen. 

Artículo 14. Lista de admitidos 

 1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, dentro de los dos meses 
siguientes, la Presidencia de la Junta General113 dictará la oportuna resolución aprobando, 

 a) La lista de admitidos y, en su caso, excluidos, 

 b) La fecha, hora y lugar de comienzo de la primera prueba, 

 c) En su caso, orden de actuación de los aspirantes. 

 2. En dicha resolución, que será publicada en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias, se expresarán los lugares en los que la lista se expone al público, que lo será en todo 
caso en el tablón de anuncios del Palacio de la Junta General, y en su caso el tipo de defecto 
por el que se excluye a cada aspirante, señalándose al mismo tiempo el plazo de diez días 
hábiles para subsanación, con expresa advertencia de la caducidad de este derecho por el 
transcurso de tal plazo sin efectuarla. 

Artículo 15. Instancias inexactas 

 No obstante lo dispuesto en el artículo 14, si en cualquier momento posterior a la 
resolución a que se refiere, incluso durante la celebración de las pruebas, el Tribunal 
advirtiere inexactitud o falsedad en la solicitud o documentación aneja de cualquier aspirante 
que constituyere causa de exclusión, ésta se considerará siempre insubsanable y el Tribunal 
propondrá a la Presidencia de la Junta General que resuelva la exclusión. 

Artículo 16. Actas de las sesiones del Tribunal 

 1. De las sesiones del Tribunal se levantarán las correspondientes actas, que serán 
suscritas por el Secretario con el visto bueno del Presidente. 

 2. En las actas se recogerá el lugar, día y hora de la reunión, miembros asistentes, 
asuntos tratados, acuerdos adoptados así como el desarrollo y calificación de las pruebas. 

 3. Si algún miembro del Tribunal formulase voto contrario a lo que se acuerde por la 
mayoría, el motivo de la disidencia se hará constar en el acta, que será suscrita también por el 
discrepante, recogiéndose voto particular si se formulara. 

                                                      
113 Véase art. 5.2 c). 
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 4. Al final de cada sesión o, excepcionalmente, al comienzo de la siguiente, el 
Secretario elevará al Tribunal, para su aprobación, el correspondiente borrador de acta.  

Artículo 17. Orden de actuación de los aspirantes 

 Con anterioridad al inicio de los ejercicios o pruebas de los procesos de selección, el 
Letrado Mayor determinará, mediante un único sorteo público celebrado previo anuncio en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias, el orden de actuación de los aspirantes en todas las 
pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el año. El resultado del sorteo se 
publicará en dicho periódico oficial. 

Artículo 18. Desarrollo de las pruebas 

 1. Concluida la primera prueba, el ritmo de celebración de las sucesivas se decidirá 
por el Tribunal, que, con carácter general, deberá observar un intervalo mínimo de dos días y 
máximo de veinte entre la conclusión de una y el comienzo de la siguiente. 

 2. El anuncio de éstas, comprensivo, además, de la calificación de la anterior, no 
requerirá publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. Se expondrá, en todo 
caso, en el tablón de anuncios del Palacio de la Junta General, con un mínimo de doce horas 
de antelación si se trata de la continuación de un ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se 
trata del comienzo de otro. 

 3. No obstante lo anterior, el Tribunal, a expresa instancia de todos los aspirantes 
presentes, podrá reducir los intervalos mínimos previstos en los dos párrafos anteriores. 

Artículo 19. Calificación definitiva 

 Concluida la última prueba, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios del 
Palacio de la Junta General la calificación de la misma y la final por orden de puntuación, 
siendo de aplicación lo previsto en el artículo 9.2 de estas Normas. 

Artículo 20. Nombramiento 

 El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la Junta General, en el tablón 
de anuncios del Palacio de la Junta General y en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.  

CAPÍTULO V  
Funcionarios interinos114 

Artículo 21. Supuestos 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de la Normas reguladoras del régimen 
de jornada, horarios, permisos, licencias y vacaciones de los funcionarios de la Junta General, 
la Mesa de la Cámara, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, podrá 
nombrar funcionarios interinos para el desempeño de funciones propias de funcionarios de 
carrera, en los siguientes supuestos: 

 a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por 
funcionarios de carrera. 

 b) La sustitución transitoria de sus titulares cuando legalmente proceda. 

 c) La ejecución de programas de carácter temporal. 

                                                      
114 Según redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 22 de abril de 2008 (BOJG/VII/C/23), que incluye 
una disposición adicional primera del siguiente tenor: «A la entrada en vigor de la presente 
modificación, quedan sin vigencia las listas anteriores a ella.». 
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 d) El exceso o la acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de 
un período de doce meses. 

 

Artículo 21 Uno. Listas ordinarias 

 1. Las listas que se confeccionen para nombramiento cuando proceda de 
funcionarios interinos serán aprobadas por la Mesa con arreglo a los criterios siguientes: 

 a) Para formar parte de la lista será preciso haber aprobado, al menos, un ejercicio 
del proceso selectivo correspondiente. 

 b) El orden de prelación dentro de las listas se atendrá a la siguiente jerarquía:  

 1.º Mayor números de ejercicios aprobados. 

 2.º Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados. 

 3.º De haber empate, y en último lugar, mayor edad. 

 2. Los incluidos en las listas se mantendrán siempre en la misma posición durante 
todo el período de vigencia de aquéllas. 

 3. Los incluidos en una lista, en tanto ésta no se agote, no podrán ser nombrados 
funcionarios interinos para cubrir un puesto que hayan desempeñado con anterioridad, sin 
perjuicio de lo dispuesto con carácter excepcional en el artículo 21 Siete 3. 

 

Artículo 21 Dos. Vigencia de las listas ordinarias 

 Las listas quedarán sin vigencia cuando se produzca la toma de posesión de los 
funcionarios nombrados en la convocatoria siguiente, siendo sustituidas por las listas que 
resulten de dicha convocatoria. 

 

Artículo 21 Tres. Causas de exclusión definitiva de las listas ordinarias 

 1. Son causas de exclusión definitiva de las listas: 

 a) La renuncia del interesado por escrito. 

 b) La no aportación de la documentación requerida en el plazo de siete días. 

 c) La no aceptación de la propuesta de nombramiento salvo que obedezca a alguna 
de las siguientes causas debidamente acreditadas: 

 —Parto, permiso por maternidad o paternidad, riesgo para el embarazo o situaciones 
asimiladas. 

 —Enfermedad. 

 —Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

 —Mantener una relación laboral temporal con las Administraciones públicas o 
cualquier otro empleador o estar prestando servicio como personal interino o eventual. 

 —Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y temporal. 

 d) No tomar posesión dentro del plazo establecido. 

 2. La exclusión definitiva de una lista deberá serle notificada al interesado por 
escrito y no implicará su exclusión en otras listas en las que eventualmente pueda estar 
incluido. 
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 3. Los aspirantes que se encuentren prestando servicios en la Junta General como 
personal interino y se encuentren incluidos en otra u otras listas podrán ser llamados de todas 
ellas indistintamente. 

 

Artículo 21 Cuatro. Causas de exclusión temporal de las listas ordinarias 

 Los incluidos en una lista podrán solicitar por escrito su exclusión temporal por 
alguno de estos motivos debidamente acreditados: 

 a) Encontrarse en situación de incapacidad temporal. 

 b) Encontrarse trabajando temporalmente en otra administración pública. 

 c) Aceptar un nombramiento propuesto por la Junta General en otra lista. 

 d) Otras causas justificadas valoradas por la Comisión de seguimiento. 

 

Artículo 21 Cinco. Llamamiento 

 1. A cada aspirante se le ofertarán todos los puestos disponibles en el momento del 
llamamiento. 

 2. El llamamiento se hará telefónicamente hasta tres veces y en un lapso máximo de 
cuarenta y ocho horas, expidiéndose por el funcionario que lo efectúe diligencia acreditativa 
de la gestión y de su resultado. Caso de ser infructuoso, el llamamiento se hará por escrito con 
acuse de recibo una sola vez. 

 3. En el caso de que no se conteste al llamamiento escrito en un plazo de diez días 
naturales desde el registro de salida de la Junta General del mismo se pasará al siguiente 
aspirante, respetándose la posición en la lista y siéndole notificado lo anterior. 

 4. En el supuesto de que dentro de los treinta días siguientes a la notificación a que 
se refiere el apartado anterior, el aspirante preterido manifieste su interés, tendrá preferencia 
para el siguiente llamamiento. 

 

Artículo 21 Seis. Nombramiento y toma de posesión 

 1. Una vez aprobada la lista correspondiente, será notificada a los incluidos en la 
misma, que, dentro de los quince días hábiles siguientes, podrán renunciar por escrito a 
formar parte de la lista, entendiéndose, a falta de renuncia expresa, que dan su conformidad a 
quedar incluidos en ella. 

 2. La notificación indicará expresamente que la no renuncia comporta autorización a 
la Administración de la Junta General para el tratamiento automatizado de los datos 
personales del interesado. 

 3. Para ser nombrado funcionario interino se deberá acreditar en todo caso los 
requisitos generales de titulación exigidos a los funcionarios de carrera para el puesto de que 
se trate. 

 4. La Mesa podrá delegar en la Presidencia de la Cámara el nombramiento. 

 5. En el plazo improrrogable de tres días hábiles a partir de la recepción de la 
notificación del nombramiento, el interesado deberá tomar posesión ante la Presidencia de la 
Cámara o, en su defecto, ante el Letrado Mayor. 
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Artículo 21 Siete. Cese 

 1. El cese de los funcionarios interinos se producirá, además de por las causas 
previstas para los funcionarios de carrera, cuando finalice la causa que haya dado lugar a su 
nombramiento. 

 2. La Mesa podrá delegar en la Presidencia de la Cámara la declaración de cese de 
los funcionarios interinos. 

 3. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en el artículo 21 Uno 3, cuando 
la incapacidad temporal  de un funcionario de carrera que haya dado lugar al nombramiento 
de un funcionario interino pase a invalidez permanente, el funcionario interino continuará en 
su puesto. Cuando sea declarada la vacante, será nombrado el mismo funcionario interino. 

 4 En el supuesto de que haya dos o más puestos no singularizados idénticos con las 
mismas funciones, condiciones retributivas y de jornada, cesará el más antiguo, teniendo en 
cuenta que, si hubiera varios nombramientos encadenados, aunque sean de distinta naturaleza, 
se considerarán como un solo nombramiento. Si hubiera varios nombramientos interrumpidos, 
se considerará el último nombramiento. 

 5. En caso de empate, se seguirá el siguiente orden: 

 1.º Antigüedad en la Junta General. 

 2.º Antigüedad reconocida por la Junta General. 

 3.º Sorteo. 

 

Artículo 21 Ocho. Listas subsidiarias 

 1. Cuando la aplicación de régimen de lista para el nombramiento de funcionarios 
interinos no sea posible por haberse agotado la lista o por no existir la misma, la Mesa de la 
Cámara podrá subsidiariamente aprobar convocatorias especiales. 

 2. A tal efecto, se convocarán pruebas selectivas generales. La convocatoria habrá 
de publicarse en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, concediéndose un plazo de 
quince días hábiles para la presentación de solicitudes a partir del día siguiente al de la 
publicación. 

 3. Para calificar las pruebas se nombrará una Comisión de Valoración, de acuerdo 
con las reglas generales de Comisiones de Valoración para la provisión de puestos de trabajo. 

 4. El régimen de las listas subsidiarias será el mismo que el establecido para las 
listas ordinarias. 

 

Artículo 21 Nueve. Vigencia de las listas subsidiarias 

 Las listas resultantes de las convocatorias especiales perderán vigencia cuando se 
agoten.115 

 

Artículo 21 Diez. Publicidad de listas  

 Las listas serán públicas, se insertarán en la página web de la Junta General y 
estarán a disposición de los interesados y de los representantes sindicales para su consulta 

 
                                                      
115 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 13 de diciembre de 2011 (BOJG/VIII/C/22). 
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Artículo 21 Once. Disponibilidad de las listas para otras Administraciones 

 La Mesa de la Cámara podrá poner a disposición de otras Administraciones o 
Instituciones de carácter público de la Comunidad Autónoma que así lo soliciten las listas 
previstas en estas Normas. 

 

Artículo 21 Doce. Comisión de seguimiento116 

 1. Para el seguimiento y evaluación de las incidencias que puedan surgir en la 
gestión de las listas, se constituirá una Comisión integrada por un miembro de la Mesa de la 
Cámara por cada fuerza política representada en ella y un representantes por cada una de las 
organizaciones sindicales legitimadas para estar en la Mesa de Negociación. 

 2. La Comisión se regirá en su funcionamiento por lo dispuesto para la Mesa de 
Negociación en su Reglamento.» 

TÍTULO II  
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

CAPÍTULO I  
Disposiciones generales 

Artículo 22. Formas de provisión 

 1. Los puestos de trabajo en la Junta General se proveerán siguiendo los 
procedimientos establecidos en el artículo 31 del Estatuto de Personal de la Junta General117. 

 2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 36 del citado Estatuto118, los 
funcionarios de otras administraciones públicas podrán ocupar puestos de trabajo vacantes en 
la Junta General de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la Ley de medidas para la 
reforma de la función pública.  

Artículo 23. Anotaciones en el Registro de Personal 

 Las diligencias de cese y toma de posesión de los funcionarios que accedan a un 
puesto de trabajo se inscribirán en el Registro de Personal dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su formalización. 

CAPÍTULO II 
Competencias 

Artículo 24. Competencias de la Mesa 

 Corresponde a la Mesa de la Junta General: 

 a) Convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias para la provisión de 
puestos de trabajo, ya sea por concurso o por libre designación con convocatoria pública119. 

                                                      
116 El Acuerdo de la Mesa de 22 de abril de 2008 (BOJG/VII/C/23; ce. BOJG/VII/C/26) contiene una 
disposición adicional segunda del siguiente tenor: «La Comisión de seguimiento se constituirá dentro 
de los dos meses siguientes a la entrada en vigor de esta modificación.». 
117 Véase § 1. 
118 Véase § 1. 
119 Véase § 1 art. 12 f). 
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 b) Designar la Comisión de Valoración de los concursos para la provisión de 
puestos de trabajo, 

 c) Resolver los recursos interpuestos contra actos de la Comisión de Valoración, 

 d) Cualesquiera otras funciones que no estén atribuidas específicamente a otro 
órgano. 

Artículo 25. Competencias de la Presidencia de la Junta General 

 Corresponde a la Presidencia de la Junta General: 

 a) Adscribir a los funcionarios a los puestos de trabajo120, 

 b) Las demás atribuciones que le confieren estas Normas y las disposiciones 
generales.  

CAPÍTULO III  
Provisión de puestos de trabajo mediante concurso 

Artículo 26. Requisitos y condiciones de participación 

 Los funcionarios, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los 
suspensos en firme que no podrán participar mientras dure la suspensión, podrán tomar parte 
en los concursos, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos 
determinados en la convocatoria en la fecha que termine el plazo de presentación de las 
solicitudes de participación. 

Artículo 27. Presentación de solicitudes de participación 

 1. Las solicitudes se dirigirán a la Presidencia de la Junta General y contendrán, caso 
de ser varios los puestos solicitados, el orden de preferencia de éstos. 

 2. El plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
General. 

 3. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las solicitudes serán 
vinculantes.  

Artículo 28. Discapacidades 

 Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la propia solicitud de 
vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que no supongan una 
modificación exorbitante en el contexto de la organización o incompatible con el contenido 
funcional del puesto. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista 
personal, la información que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el 
dictamen de los órganos técnicos competentes respecto de la procedencia de la adaptación y 
de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto. En las 
convocatorias se hará indicación expresa de dichos extremos.  

Artículo 29. Puntuación mínima 

 En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de 
destino. 

                                                      
120 Véase § 1 art. 13 e). 



 

58 

Artículo 30. Concursos específicos 

 1. Cuando, en atención a la naturaleza de los puestos a cubrir, así se determine en las 
convocatorias, los concursos podrán constar de dos fases. En la primera se valorarán los 
méritos enunciados en los párrafos b), c), d) y e) del artículo 32 del Estatuto de Personal de la 
Junta General121 conforme a los criterios establecidos en el mismo. La segunda fase consistirá 
en la comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados a las características de 
cada puesto según se determine en las convocatorias respectivas. 

 2. En estos supuestos, en la convocatoria figurará la descripción del puesto de 
trabajo, que deberá incluir las especificaciones derivadas de la naturaleza de la función 
encomendada al mismo y la relación de las principales tareas y responsabilidades que lo 
caracterizan. Asimismo, deberá fijar los méritos específicos adecuados a las características de 
los puestos mediante la delimitación de los conocimientos profesionales, estudios, experiencia 
necesaria, titulación, en su caso, y demás condiciones que garanticen la adecuación para el 
desempeño del puesto. 

 3. Las convocatorias fijarán las puntuaciones máximas y mínimas de las dos fases. 

 4. De no ser unánime, la valoración de los méritos deberá efectuarse mediante 
puntuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros 
de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima 
concedidas o en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones 
otorgadas, así como la valoración final, deberá reflejarse en el acta de la correspondiente 
sesión de la Comisión de Valoración. 

 5. La propuesta de nombramiento deberá recaer sobre el candidato que haya 
obtenido mayor puntuación, sumados los resultados finales de las dos fases. 

Artículo 31. Comisiones de Valoración122 

 1. Las Comisiones de Valoración tendrán la misma composición que los Tribunales 
de selección. 

 2. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la Mesa de la Junta General la 
designación de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto. 

 3. Las Comisiones de Valoración formularán propuesta de nombramiento a favor del 
candidato que haya obtenido mayor puntuación123. 

 4. En los concursos que se efectúen al amparo de lo dispuesto en el artículo 30, los 
miembros de las Comisiones de Valoración deberán poseer grado personal o desempeñar 
puestos de nivel igual o superior al de los puestos convocados124. 

Artículo 32. Resolución del concurso 

 1. El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias, salvo que, en supuestos 
excepcionales, la propia convocatoria establezca otro distinto.  

                                                      
121 Véase § 1. 
122 Por Acuerdo de 22 de abril de 2008, la Mesa delega en la Presidencia de la Cámara la designación 
de las Comisiones de Valoración de becas. 
123 Véase § 1 art. 33.2. 
124 Añadido por Acuerdo de la Mesa de 5 de septiembre de 2006 (BOJG/VI/C/79). 



 

59 

 2. La resolución del concurso de publicará en el Boletín Oficial de la Junta General 
del Principado de Asturias y conllevará el cese automático en el anterior puesto de trabajo. 

Artículo 33. Plazo para tomar posesión 

 1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles. 
Si el último día hábil coincidiera en sábado, el plazo se entenderá prorrogado al primer día 
hábil siguiente. 

 2. Por necesidades de los servicios se podrá diferir la toma de posesión durante un 
mes, y, excepcionalmente, hasta un máximo de tres meses. 

 3. El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta General. 

Artículo 34. Destinos 

 Los destinos adjudicados serán irrenunciables salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiere obtenido otro destino a través de convocatoria pública. 

Artículo 35. Remoción del puesto de trabajo 

 1. La propuesta de remoción, que será motivada, se formulará por escrito del 
responsable del servicio correspondiente a la Presidencia de la Junta General, y éste la 
notificará al interesado para que en el plazo de diez días hábiles formule las alegaciones y 
aporte los documentos que estime pertinentes. 

 2. La propuesta con las alegaciones y documentación en su caso aportada se pondrá 
en conocimiento de la Junta de Personal para que emita su parecer en el plazo de diez días 
hábiles. 

 3. Recibido el parecer de la Junta de Personal o transcurrido el plazo sin evacuarlo, 
si se produjera modificación de la propuesta se dará nueva audiencia al interesado por el 
mismo plazo. Finalmente, la Presidencia de la Cámara resolverá. La resolución, que pondrá 
fin a la vía administrativa, será motivada y notificada al interesado en el plazo de diez días 
hábiles y comportará, en su caso, el cese del funcionario en el puesto de trabajo125. 

 4. A los funcionarios removidos se les atribuirá el desempeño de un puesto 
correspondiente a su cuerpo, no inferior en más de dos niveles al de su grado personal. 

CAPÍTULO IV  
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Artículo 36. Presentación de solicitudes 

 Las solicitudes se dirigirán, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta General, a la Presidencia de la 
Cámara. 

Artículo 37. Nombramientos 

 1. Los nombramientos deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes contado 
desde la finalización del de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta 
un mes más. 

 2. La resolución de la convocatoria podrá declararla desierta aun cuando haya 
candidatos.  

                                                      
125 Véase § 1 art. 38.1 e). 
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 3. La resolución del nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
General y conllevará el cese automático en el anterior puesto de trabajo. 

Artículo 38. Toma de posesión 

 El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el artículo 
33 de estas Normas. 

Artículo 39. Cese y adscripción 

 1. Los funcionarios nombrados para puestos de trabajo de libre designación podrán 
ser cesados con carácter discrecional por decisión del órgano que efectuó el nombramiento126. 

 2. Los funcionarios cesados en un puesto de libre designación serán adscritos a un 
puesto correspondiente a su cuerpo, no inferior en más de dos niveles al de su grado personal. 

CAPÍTULO V  
Otras formas de provisión 

Artículo 40. Funcionarios de nuevo ingreso 

 1. La adjudicación de puestos de trabajo a funcionarios de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el orden obtenido en las 
pruebas de selección, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados en las 
relaciones de puestos de trabajo. 

 2. Dichos funcionarios comenzarán a consolidar el grado correspondiente al nivel 
del puesto de trabajo al que hayan sido destinados. 

 3. Estos destinos tendrán carácter definitivo, equivalente en su caso a los obtenidos 
por concurso. 

Artículo 41. Reingreso al servicio activo. 

 Los funcionarios reingresados al servicio activo serán adscritos al puesto de trabajo 
vacante que posibilitó su reingreso. 

Artículo 42. Adscripción provisional a puestos reservados 

 1. Cuando un funcionario se encuentre en alguna situación, desempeño de cargo o 
ejercicio de función que comporte reserva de puesto de trabajo, la Presidencia de la Junta 
General podrá adscribir temporalmente, si las necesidades del servicio lo requieren para el 
normal ejercicio de sus competencias y durante el tiempo que el puesto permanezca 
reservado, al funcionario que reuniendo los requisitos establecidos en las relaciones de 
puestos de trabajo sea más idóneo por razón del conocimiento de la materia, previa 
conformidad del funcionario. 

 2. Los funcionarios así adscritos provisionalmente tendrán derecho a la reserva del 
puesto de trabajo y percibirán las retribuciones del puesto que efectivamente desempeñen en 
adscripción provisional. 

 3. El tiempo de servicios prestados en régimen de adscripción provisional en puestos 
reservados, será tenido en cuenta a efectos de consolidación de grado personal. 

Artículo 43. Comisión de servicios 

 1. Los puestos de trabajo vacantes cuya provisión sea considerada de urgente o 
inaplazable podrán ser cubiertos, en los términos previstos en el artículo 9 del Estatuto de 

                                                      
126 Véase § 1 art. 38.2. 
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Personal de la Junta General127, en comisión de servicio con funcionarios que reúnan los 
requisitos establecidos para su desempeño en las relaciones de puestos de trabajo128.  

 2. Previa audiencia del interesado, podrán acordarse también comisiones de 
servicios de carácter forzoso cuando celebrado un concurso para la provisión de una vacante 
ésta se declare desierta y sea urgente su provisión. 

 3. Los puestos de trabajo así cubiertos temporalmente, serán incluidos 
necesariamente en la siguiente convocatoria de provisión por el sistema que corresponda. 

Artículo 44. Redistribución de efectivos 

 Los puestos de trabajo a los que se acceda en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 
del Estatuto de Personal de la Junta General129 tendrán carácter definitivo, debiendo 
permanecer en los mismos dos años para poder participar en los concursos de provisión de 
puestos. 

Artículo 45. Adscripción temporal de funciones 

 En casos excepcionales, la Presidencia de la Junta General podrá atribuir a los 
funcionarios el desempeño temporal de funciones especiales que no estén asignadas 
específicamente a los puestos incluidos en las relaciones de puestos de trabajo, o para la 
realización de tareas que, por causas de su mayor volumen temporal u otras razones 
coyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por los funcionarios que desempeñen 
con carácter permanente los puestos de trabajo que tengan asignadas dichas tareas. En tales 
supuestos continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a su puesto de trabajo. 

TÍTULO III  
PROMOCIÓN INTERNA 

Artículo 46. Reserva de plazas 

 1. Para facilitar la promoción interna a que se refiere el artículo 30 del Estatuto de 
Personal de la Junta General130, en cada convocatoria se reservará del veinte al cincuenta por 
ciento de las plazas convocadas. 

 2. Si se convocaran menos de tres plazas y una al menos no se reserva a 
funcionarios del Parlamento en los términos establecidos en el número anterior, la 
proporcionalidad se habrá de respetar en futuras convocatorias. 

Artículo 47. Convocatorias de promoción interna 

 Las pruebas de promoción interna, en las que deberán respetarse los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrán llevarse a cabo en convocatorias 
independientes de las de ingreso cuando, por conveniencia de la planificación general de los 
recursos humanos, así lo autorice el órgano competente. 

Artículo 48. Sistemas selectivos 

 1. La promoción interna se efectuará mediante el sistema de oposición o de 
concurso-oposición. 

                                                      
127 Véase § 1. 
128 Véase § 1 arts. 9 y 13 h). 
129 Véase § 1. 
130 Véase § 1. 
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 2. En las convocatorias de las pruebas podrá establecerse la exención de las materias 
cuyo conocimiento se ha acreditado suficientemente en las pruebas de ingreso al Cuerpo de 
origen. 

 3. Cuando el sistema de acceso sea el de concurso-oposición, en la fase de concurso, 
que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán, entre otros méritos, la antigüedad del 
funcionario en el Cuerpo a que pertenezca, su grado personal, el trabajo desarrollado, 
teniendo en cuenta la similitud ente las actividades habitualmente desempeñadas por los 
funcionarios de aquéllos y las de los integrantes del Cuerpo a que opten, los cursos de 
formación y perfeccionamiento realizados en relación con estas últimas y, en su caso, el 
tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. 

Artículo 49. Puntuación en el concurso-oposición 

 1. En el sistema de concurso-oposición las convocatorias podrán fijar una 
puntuación mínima para acceder a la fase de oposición. 

 2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
superar los ejercicios de la fase de oposición. 

Artículo 50. Acumulación de vacantes 

 Las vacantes convocadas para promoción interna que queden desiertas por no haber 
obtenido los aspirantes la puntuación mínima exigida para la superación de las 
correspondientes pruebas, se acumularán a las que se ofrezcan al resto de los aspirantes de 
acceso libre. 

Artículo 51. Permanencia en el puesto de trabajo 

 Los funcionarios que mediante promoción interna accedan a otros Cuerpos, 
permanecerán en el puesto de trabajo que ocupasen hasta entonces siempre que el mismo se 
encontrara abierto al nuevo Grupo de pertenencia en las correspondientes relaciones de 
puestos de trabajo. 

TÍTULO IV  
DISPOSICIONES COMUNES A LA SELECCIÓN DE PERSONAL Y A LA 

PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

Artículo 52. Participación de la representación del personal 

 1. Previamente a la aprobación de las correspondientes bases, tanto de pruebas 
selectivas como de provisión de puestos de trabajo, los borradores de las mismas serán 
remitidos a la representación del personal para que, en el plazo de diez días, puedan formular 
las propuestas que estimen oportunas. 

 2. [Derogado]131 

Artículo 53. Destrucción de documentación 

 Transcurrido el plazo hábil para recurrir contra el nombramiento y dos meses más 
sin que se hubiere interpuesto recurso, se procederá, de oficio, a la destrucción de las 
solicitudes y ejercicios escritos en cualquier sistema selectivo, así como de la documentación 
aportada al concurso o concurso oposición por los aspirantes que, al concluir el plazo, no 
hubieren solicitado su devolución, extendiéndose la pertinente diligencia que deje constancia 
de todo ello en el expediente. 
                                                      
131 Por Acuerdo de la Mesa de 29 de enero de 2008 (BOJG/VII/C/17). 
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 Disposición transitoria. Procedimientos en curso 

 Los procesos selectivos y los de provisión de puestos de trabajo actualmente en 
curso se regirán por la normativa vigente en el momento de publicarse la respectiva 
convocatoria. 

 Disposición derogatoria 

 Queda derogado el apartado d) del artículo 13 del Estatuto de Personal de la Junta 
General aprobado por la Mesa en sesión de 4 de febrero de 1993.132 

 Disposición final. Manual de funcionamiento de Tribunales y Comisiones de 
Valoración 

 La Presidencia de la Junta General aprobará un Manual de instrucciones para 
orientar el funcionamiento y la actuación de los Tribunales de selección y de las Comisiones 
de Valoración. 

 

                                                      
132 Véase § 1. 
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§ 3.1. MANUAL DE INSTRUCCIONES DE TRIBUNALES DE 
SELECCIÓN Y COMISIONES DE VALORACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL 
(Aprobado por Resolución de la Presidencia de la Junta General del Principado de Asturias 

de 30 de septiembre de 2010) 

MANUAL DE INSTRUCCIONES DE TRIBUNALES DE SELECCIÓN Y 
COMISIONES DE VALORACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

I. CRITERIOS GENERALES.K 
I.1. Los Tribunales no están sometidos a mandato imperativo y gozan de autonomía funcional 
respecto de la autoridad u órgano que los haya designado.  

I.2. La función de los Tribunales es determinar, con arreglo a criterios técnicos y al mérito y 
la capacidad, la aptitud y el nivel de preparación de los aspirantes. 

I.3. Los Tribunales se rigen en su actuación y funcionamiento por los principios de 
objetividad, neutralidad e imparcialidad. 

I.4. En la adopción de sus decisiones, los Tribunales gozan de discrecionalidad técnica, pero 
sus resoluciones deben ser motivadas. 

I.5. Los miembros de Tribunales están obligados por el deber de sigilo en relación a sus 
deliberaciones, tanto en lo que se refiere a la determinación de los ejercicios, como a las 
calificaciones, así como en relación con cualesquiera datos, hechos o circunstancias del 
proceso de selección cuyo conocimiento adquieran en virtud de su condición, no pudiendo 
facilitar información alguna acerca de tales deliberaciones a personas ajenas al Tribunal al que 
pertenezcan. 

I.6. Los Tribunales deben tratar a los aspirantes con respeto y deferencia. 

I.7. Los Tribunales deben proveer para que se facilite a aspirantes con discapacidad que lo 
soliciten las adaptaciones posibles de tiempo y medios tendentes a garantizar la igualdad de 
condiciones con el resto de los aspirantes. 

I.8. Los Tribunales informarán a los aspirantes acerca del desarrollo de los ejercicios. 

 

II. CRITERIOS DE ACTUACIÓN Y DE FUNCIONAMIENTO.K 
II.1. Titulares y suplentes 

II.1.1. Actuarán los miembros titulares. 

II.1.2. Cada miembro titular tiene designado un suplente que actuará en lugar de 
éste sólo en caso de ausencia por enfermedad u otra causa justificada. 

 
II.1.3. Excepcionalmente, en el caso de que el Presidente titular no pueda ser 
sustituido por el Presidente suplente, se atenderá al criterio de mayor edad entre los 
vocales presentes para designar un sustituto. 

II.1.4. Excepcionalmente, en el caso de que el Secretario titular no pueda ser 
sustituido por el Secretario suplente, podrá serlo por el vocal que acuerde el propio 
Tribunal. 



 

66 

II.1.5. Los miembros titulares, y los suplentes cuando los sustituyan, percibirán las 
asistencias establecidas en la disposición adicional b) de la Instrucción sobre 
retribuciones del personal de la Junta General. 

II.2. Deber de abstención 
II.2.1. Los miembros del Tribunal deben abstenerse de intervenir cuando concurran 
los siguientes motivos: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 
resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad 
interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 
dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con 
éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento 
de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 
servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

f) Haber realizado tareas de preparación para cualquier prueba de ingreso en 
la Administración o empresa privada de uno o más aspirantes que resulten 
admitidos en la respectiva convocatoria, dentro de los tres años anteriores a la 
publicación de aquélla en la que hayan de intervenir. 

II.2.2. A los efectos de determinar la posible concurrencia de causas de abstención, 
el Secretario del Tribunal, en la sesión constitutiva deberá proceder a la lectura de 
la lista de aspirantes admitidos.  

II.3. Convocatoria 
De no autoconvocarse los miembros del Tribunal, de lo que quedará 
constancia en acta, la convocatoria la realiza el Secretario por orden del 
Presidente, y se efectuará por escrito y se notificará por cualquier medio que 
deje constancia de la comunicación de la misma a los miembros del Tribunal 
con una antelación mínima de 48 horas a su celebración. 

 

II.4. Orden del día  
II.4.1. Formación del orden del día: 

a) Corresponde al Presidente fijar el orden del día. 

b) Con 24 horas de antelación a la convocatoria, los miembros del Tribunal 
podrán proponer asuntos a los efectos de su inclusión en el orden del día. 

c) En la convocatoria deberán incluirse todos los asuntos que se va a tratar. 

II.4.2. Asuntos fuera del orden del día:  
a) Sólo se podrán abordar cuando lo solicite algún miembro del Tribunal por 
razones motivadas de urgencia. 
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b) Deberán encontrarse presentes todos los miembros del Tribunal. 

c) Se requerirá el voto favorable de la mayoría de los mismos. 

II.5. Quórum. 
II.5.1. En la sesión de constitución del Tribunal deberán estar presentes el 
Presidente (titular o suplente), el Secretario (titular o suplente) y todos los Vocales 
(titulares o suplentes) . 

II.5.2. Para el resto de las sesiones, deberán estar presentes la mitad más uno de los 
miembros del Tribunal (titulares o suplentes), incluidos en todo caso el Presidente 
(titular o suplente) y el Secretario (titular o suplente), sin que los asesores, 
ayudantes y personal de apoyo computen a efectos de quórum. 

II.6. Horario de reuniones 
II.6.1. Las reuniones que correspondan a la celebración de ejercicios se celebrarán, 
con carácter general, y salvo excepción motivada por el Tribunal, fuera de la parte 
principal de la jornada ordinaria. 

II.6.2. Con carácter general, y salvo excepción motivada por el Tribunal, el resto de 
las reuniones tendrán también lugar fuera de la parte principal del horario de la 
jornada ordinaria. 

II.7. Adopción de acuerdos 
II.7.1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes 
del Tribunal con derecho a voz y voto. 

II.7.2. Todos los presentes tendrán voz, pero sólo votarán los miembros del 
Tribunal asistentes. 

II.7.3. A estos efectos, el Secretario tendrá voz y voto, excepto en los acuerdos 
relativos a la calificación de las pruebas, en los que sólo tendrá voz. 

II.7.4. En caso de empate, se podrá debatir de nuevo el asunto y, en todo caso, se 
procederá a una nueva votación, y, de subsistir el empate, se realizará una tercera 
votación, en la que el voto del Presidente tendrá carácter dirimente. 

II.7.5. Si se discrepa del acuerdo mayoritario, se podrá formular voto particular por 
escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, desde que finalice la sesión, debiendo 
ser entregado al Secretario, quien lo incorporará al acta de la reunión 
correspondiente. 

II.8. Actas 
II.8.1. De las actuaciones del Tribunal se levantará acta. 

II.8.2. Las actas serán firmadas por el Secretario y el visto bueno del Presidente. 

II.8.3. Las actas contendrán los siguientes datos: lugar, día y hora de la reunión, 
miembros asistentes, asuntos tratados, acuerdos adoptados, así como el desarrollo y 
calificación de las pruebas. 

II.8.4. Si algún miembro del Tribunal formulase voto contrario a lo que se acuerde 
por la mayoría, el motivo de la disidencia se hará constar en el acta, que será 
suscrita también por el discrepante, recogiéndose voto particular si se formulara 
según lo previsto en el apartado II.7.5. 

II.8.5. Cuando en la sesión de que se trate se hayan adoptado acuerdos sobre alguna 
reclamación, deberán consignarse los fundamentos de la decisión adoptada. 
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II.8.6. El acta de cada sesión deberá ser leída por el Secretario al final de cada 
sesión o, excepcionalmente, al inicio de la siguiente. Si está conforme, la firmarán 
el Presidente y el Secretario con las puntualizaciones anteriormente expresadas. 

II.9. Nombramiento de asesores, ayudantes y personal de apoyo 
II.9.1. Asesores 

II.9.1.1. En la sesión constitutiva, el Presidente advertirá al resto de miembros del 
Tribunal de la posibilidad que les asiste de proponer al Tribunal para que éste lo 
solicite del órgano que lo haya designado el nombramiento de asesores especialistas 
para aspectos concretos que requieran una alta especialización en cualquiera de las 
actuaciones del Tribunal. 

II.9.1.2. Los asesores tienen voz pero no voto, y no computan a efectos de quórum. 

II.9.1.3. El número de asesores será, como máximo, de uno por cada especialidad. 

II.9.1.4. Los asesores percibirán, por cada sesión en la que participen, una asistencia 
igual a la que les corresponde a los vocales del Tribunal. 

II.9.2. Ayudantes y personal de apoyo 

II.9.2.1. El Tribunal podrá proponer a la Administración que designe en número que 
el propio Tribunal estime oportuno en función del número de aspirantes, del tipo de 
pruebas y del local o locales donde se vayan a realizar las pruebas selectivas, 
ayudantes y personal de apoyo para tareas materiales, de tratamiento de textos, de 
vigilancia o similares. 

II.9.2.2. Deberán ser personal de la Junta General o, en su defecto, de la 
Administración del Principado de Asturias. 

II.9.2.3. Percibirán, por cada sesión en la que participen, la cantidad que determine 
la Instrucción sobre retribuciones del personal de la Junta General o, en su defecto, 
las disposiciones que la desarrollen. 

II.10. Sesión constitutiva 
II.10.1. Lugar de celebración: 

El Secretario por orden del Presidente realizará las oportunas gestiones para 
la reserva de las dependencias en que se haya de celebrar la sesión 
constitutiva. 

 

II.10.2. Convocatoria: 
a) La sesión constitutiva será convocada por el Secretario siguiendo 
instrucciones del Presidente. 

b) El orden del día contendrá los siguientes puntos: 

i) Constitución del Tribunal. 

ii) Lectura de la lista definitiva de aspirantes admitidos a efectos de la 
eventual concurrencia de causas de abstención en los miembros del 
Tribunal  

iii) Declaración escrita de no hallarse incursos en ninguna de las causas 
de abstención que les son de aplicación. 

iv) Calendario de actuaciones. 

 

II.10.3. Quórum: 
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En la sesión de constitución del Tribunal deberán estar presentes el Presidente 
(titular o suplente), el Secretario (titular o suplente) y todos los Vocales(titulares o 
suplentes). 

II.10.4. Advertencias de la Presidencia: 

a) El Presidente advertirá a todos los miembros del deber de sigilo sobre las 
deliberaciones del Tribunal en los términos del apartado I.5. 

b) El Presidente hará entrega de la presente Instrucción a todos los miembros 
del Tribunal. 

 

III. ELABORACIÓN DE EJERCICIOS.K 
III.1. Criterios de elaboración  

III.1.1 Cuando las bases enuncien temas concretos para su posterior insaculación, el 
Tribunal procederá en tal sentido. 
III.1.2. En el caso de que las bases confíen al Tribunal la concreción de un 
enunciado de carácter general relacionado con el temario incorporado en la 
convocatoria, dicha concreción deberá ser congruente con el enunciado general. 

III.1.3. Cuando las bases de la convocatoria prevean preguntas tipo test, con 
respuestas alternativas, la que sea correcta ha de ser tal que no admita 
interpretaciones. 

III.1.4. Los enunciados de ejercicios y su contenido se entienden referidos a normas 
o disposiciones que estén en vigor a la fecha prevista en la convocatoria, y en 
ausencia de previsión, al último día de presentación de instancias. 

III.1.5. De haber ejercicios prácticos, cada miembro del Tribunal podrá proponer un 
caso práctico y el Tribunal en reunión colegiada seleccionará uno de los propuestos, 
o elaborará uno nuevo a partir de ellos. 

 

III.2. Fotocopiado y custodia de ejercicios 
III.2.1. En el supuesto de que hubieran de realizarse fotocopias o impresiones de los 
ejercicios, al menos tres miembros del Tribunal deberán estar presente durante tal 
operación. 
III.2.2. La custodia de los ejemplares de los ejercicios corresponderá al Secretario 
del Tribunal en cajas o sobres sellados y precintados. 

 

IV. PREPARACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE LOS EJERCICIOS.K 
IV.1. Preparación de locales y de material para la realización de los ejercicios 

. 

IV.1.1. El Tribunal solicitará a la Administración los locales y el material necesario. 
El Secretario se encargará de recoger el material y devolver el mismo. 

IV.1.2. El Secretario preparará la siguiente documentación: 
a) Certificados de asistencia a la realización del ejercicio. 

b) Diligencias para hacer constar la falta de identificación de los aspirantes. 

c) Hojas de instrucciones. 

IV.2. Reunión preparatoria  
IV.2.1. Con carácter previo a la realización de los ejercicios se adoptarán los 
siguientes acuerdos: 
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a) Criterios a seguir si alguno de los aspirantes se persona cuando ha 
finalizado el llamamiento. 

b) Criterios a seguir si alguno de los aspirantes no acude provisto del 
correspondiente documento acreditativo de su identidad. 

c) Criterios a seguir si alguno de los aspirantes se viere afectado de una 
indisposición durante la realización de un ejercicio. 

d) Tiempo de duración de los ejercicios. 

e) Tiempo que se concede a los aspirantes para retirarse del ejercicio y 
entrega del mismo. 

f) Criterios de organización necesarios para el buen funcionamiento de la 
prueba. 

g) Organización del material y del personal colaborador. 

IV.2.2. A tal fin, el Tribunal celebrará una reunión preparatoria convocada a esos 
efectos. 
 

V. CELEBRACIÓN DE LOS EJERCICIOS.K 
V.1. Horario y locales de celebración 

V.1.1. La celebración de ejercicios tendrá lugar con carácter general, y salvo 
excepción motivada por el Tribunal, fuera de la parte principal de la jornada 
ordinaria. 
V.1.2. Los ejercicios se celebrarán en locales que reúnan las condiciones necesarias, 
entre las que, cuando se trate de ejercicios orales o de la lectura de ejercicios 
escritos, se incluyan sala de espera, aseos, y sala de suficiente aforo para acoger, 
además de a los miembros del Tribunal y al examinando, a todos aquellos que 
quieran asistir a la sesión, que será pública. 

V.2. Anuncio de la fecha, hora y lugar de celebración de los ejercicios 
V.2.1. Reglas generales: 

a) En la resolución de la Presidencia de la Cámara por la que se aprueba la 
lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, se determinará la 
fecha, hora y lugar de realización del primer ejercicio. 

b) La fecha de realización del primer ejercicio deberá ser publicada en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

. 

c) El anuncio de los ejercicios sucesivos comprenderá la calificación del 
ejercicio anterior y no requerirá publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias, debiendo exponerse en el tablón de anuncios del 
Palacio de la Junta General y volcarse en la web de la Junta General del 
Principado de Asturias. 

 

V.2.2. Reglas especiales para ejercicios orales o lectura de ejercicios escritos: 
a) En la resolución de la Presidencia de la Cámara por la que se aprueba la 
lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, se determinará la 
fecha, hora y lugar de realización del primer ejercicio, indicando la letra por 
la que hayan de comenzar, de acuerdo con la Resolución del Letrado Mayor 
vigente en cada momento a ese respecto. 
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b) En lo demás se estará a las reglas generales del apartado V.2.1. 

V.3. Disposición de los aspirantes para la celebración de los ejercicios 
V.3.1. En los recintos dispuestos para la celebración de los ejercicios, se ubicará a 
los aspirantes por orden alfabético del llamamiento. 
V.3.2. Por cada aula, el Tribunal designará un responsable. 

V.4. Llamamiento y lectura de instrucciones 
V.4.1. Llamamiento: 

a) El llamamiento se efectuará por los miembros del Tribunal o los ayudantes 
designados, por orden alfabético, comenzando por la letra que corresponda de 
acuerdo con la Resolución del Letrado Mayor vigente en cada momento a ese 
respecto. 

a) Se comprobará la identidad de los concurrentes y se puntearán sus nombres 
en el listado de los aspirantes admitidos. 

b) El Tribunal solicitará a cada responsable de aula el número total de 
aspirantes presentes en ella. 

V.4.2. Lectura de instrucciones y del enunciado de los ejercicios: 

a) Una vez en sus sitios los aspirantes, se impartirán las instrucciones 
oportunas para la realización de la prueba. 

b) Se procederá a la apertura de los precintos de las cajas que contienen los 
cuestionarios, a sortear los exámenes o a enunciar el contenido de la prueba, 
en cada caso. 

V.5. Realización de los ejercicios 
V.5.1. Reglas generales 

a) Los aspirantes no podrán abandonar el aula si no es a partir del momento 
que haya determinado en la reunión preparatoria el Tribunal. 

b) El ejercicio tendrá la duración fijada por el Tribunal en la reunión 
preparatoria. 

c) Los aspirantes procederán de conformidad con las instrucciones a las que 
se le haya dado previa lectura para la cumplimentación de los ejercicios. 

V.5.2. Ejercicios orales o lectura de ejercicios escritos: 
a) Se advertirá al aspirante que deberá leer únicamente el contenido de su 
ejercicio. 

b) El Tribunal atenderá a lo dispuesto en las correspondientes bases a la hora 
de decidir si va a realizar preguntas al aspirante, una vez éste haya terminado 
de leer su ejercicio. Si no se encuentra prevista esta posibilidad en la 
convocatoria no se puede efectuar ninguna pregunta, y únicamente podrá 
solicitar las aclaraciones que precise sobre lo leído por el aspirante. 

V.6. Entrega de ejercicios una vez finalizada la prueba 
V.6.1. En el caso de cuestionario con respuestas alternativas, los aspirantes 
entregarán el ejercicio cumplimentado. 

V.6.2. Exámenes escritos distintos a los cuestionarios con respuestas alternativas, 
que no deban ser leídos por el aspirante: 

a) El aspirante introducirá  en un sobre que se cerrará y sellará con un sello de 
la Junta General las hojas que haya utilizado para realizar el ejercicio 
debidamente numeradas. Asimismo, cumplimentará una hoja con sus datos 
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personales, que no figurarán en las hojas del ejercicio, introduciéndose en 
otro sobre que se cerrará inmediatamente.. 

b) El responsable del aula grapará ambos sobres por la esquina superior. 

V.6.3. Exámenes escritos que deben ser posteriormente leídos por el aspirante: 
a) El aspirante rellenará con sus datos personales todas las hojas que vaya 
utilizando durante el ejercicio y las numerará. 

b) Finalizada la prueba, el ejercicio se introduce en un sobre que será firmado 
por el aspirante y por el responsable de aula que lo sellará con un sello de la 
Junta General. 

V.7. Recopilación de los ejercicios a su entrega 
V.7.1.Cuestionario de respuestas alternativas: 

a) Los sobres que contengan las hojas de respuestas se entregan al Secretario 
del Tribunal. 

b) Se guardan a su vez en cajas o sobres precintados y firmados por el 
Presidente y el Secretario. 

c) Los originales de las hojas de respuestas junto con las plantillas de 
respuestas correctas se entregarán al corrector. 

V.7.2. En el caso de ejercicios escritos distintos a los cuestionarios con respuestas 
alternativas los sobres se guardarán en cajas separadas precintadas y firmadas por el 
Presidente y el Secretario. 

V.8. Custodia de los ejercicios 
V.8.1. El Secretario procederá a depositar los ejercicios en el lugar destinado al 
efecto. 

V.8.2. El lugar en el que se custodien los ejercicios deberá ser conocido de los 
miembros del Tribunal y ofrecer suficientes garantías de seguridad, de las que los 
miembros del Tribunal deben estar informados. 
 

VI. CORRECCIÓN DE LOS EJERCICIOS.K 
VI.1. Anonimato 

VI.1.1. Como regla general, los ejercicios serán corregidos y calificados sin que se 
conozca la identidad de los aspirantes. 

VI.1.2. Se excepcionan de la regla anterior: 

a) Exámenes orales. 

b) Exámenes que deban ser leídos. 

c) Exámenes prácticos no escritos. 

VI.2. Corrección colegiada 
VI.2.1. Sólo pueden realizarse correcciones cuando participen en ellas todos los 
miembros del Tribunal que se encuentren presentes. 

VI.2.2. Sólo podrán calificar los miembros del Tribunal que hayan estado presentes 
durante el desarrollo del ejercicio de que se trate. 

VI.2.3. En su caso, el Presidente dará su calificación en último lugar. 

VI.3. Puntuación final 
VI.3.1. En oposiciones con varias pruebas eliminatorias, la puntuación final vendrá 
determinada por lo que se establezca en la correspondiente convocatoria. 

VI.3.2. En concursos-oposiciones: 
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a) La puntuación final será la establecida en cada caso por las bases de la 
convocatoria. 

b) En ningún caso, la puntuación del concurso podrá exceder el cincuenta por 
ciento de la de la oposición y los puntos obtenidos en la fase de concurso no 
podrán ser aplicados para superar la puntuación de la fase de oposición. 

c) La valoración de los méritos deberá referirse siempre a la fecha que 
marquen las bases de la convocatoria. 

d) Los méritos deben acreditarse en documento original o fotocopia 
compulsada que acompañará a la solicitud y sobre cuya suficiencia decidirá el 
Tribunal, quien podrá abrir un plazo para subsanar la falta de aportación de 
documentos acreditativos. 

VI.3.3. En concursos se estará a lo dispuesto para la fase de concurso del concurso-
oposición, a excepción hecha del límite porcentual de la calificación de méritos. 

VI.3.4. Excepto en el caso de que se suscitare decisión unánime o consensuada del 
Tribunal, la calificación de cada prueba se obtendrá por la media aritmética de las 
otorgadas por cada uno de sus miembros. Cuando entre las puntuaciones extremas 
resultare una diferencia superior al 30% de la máxima puntuación posible, se 
excluirán una calificación parcial máxima y otra mínima, aplicándose la media de 
las restantes. 

VI.3.5. En cuestionarios: 

a) Las hojas de respuestas se entregarán a quien haya de corregirlas 
acompañadas de la plantilla de respuestas correctas. 

b) El corrector entregará, en todo caso, justificante de la recepción. 

c) Las copias de las hojas de respuestas y los sobres serán guardados a su vez 
en sobres cerrados y sellados con un sello de la Junta General. 

d) Se comunicarán al corrector los criterios de calificación. 

e) El corrector realizará la labor de reconvertir la nota de cada examen y 
entregará al Tribunal el listado con las puntuaciones y los números de 
identificación de cada ejercicio. 

VI.4. Relación de aprobados 
VI.4.1. Concluida la última prueba, el Tribunal hará pública en el tablón de 
anuncios del Palacio de la Junta General y en su página web la calificación de la 
misma y la final por orden de puntuación. 

VI.4.2. En el caso de pruebas que consistan en un cuestionario de respuestas 
alternativas, junto con la relación de aprobados, se publicarán las respuestas 
correctas y, de nuevo, los criterios de calificación. 

VI.4.3. En ningún caso, el Tribunal podrá elevar propuesta de nombramiento en 
número superior al de plazas convocadas. 

 

VII. ERRORES DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEL TRIBUNAL.K 
Sólo se podrán corregir errores materiales y aritméticos cuando sean manifiestos a la vista del 
expediente administrativo  

 



 

74 

VIII. ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.K 
VIII.1. Alegaciones 

VIII.1.1. Los aspirantes las dirigirán al Presidente del Tribunal. 

VIII.1.2. La contestación se emitirá en un plazo máximo de quince días hábiles 
desde la recepción de la solicitud. 
VIII.1.3. En los supuestos en que los escritos versen sobre peticiones de nota o 
revisión de exámenes se deberá dar respuesta con anterioridad a la celebración del 
siguiente ejercicio. 

VIII.2. Impugnaciones 
VIII.2.1. Las resoluciones y actos de los Tribunales son susceptibles de recurso de 
alzada: 

a) El recurso se interpone ante el propio Tribunal o ante la Mesa de la Junta 
General, que es la competente para resolverlos.  

b) El plazo para la interposición del recurso es de un mes a contar a partir del 
siguiente a la publicación de la resolución o acto recurrido. 

c) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de tres meses, 
transcurrido el cual sin que haya resolución, el recurso se entenderá 
desestimado. 

VIII.2.2. Los anuncios que haga el Tribunal de sus resoluciones o actos deberán 
contener la correspondiente indicación de recursos. 
 

IX. ADICIONAL 
Los criterios establecidos en este manual regirán también el funcionamiento y la actuación de 
las Comisiones de Valoración en lo que les sean de aplicación. 

 

 

 

 



 

75 

§ 4. NORMAS REGULADORAS DEL RÉGIMEN DE JORNADA, 
HORARIOS, PERMISOS, LICENCIAS Y VACACIONES DE LOS 

FUNCIONARIOS DE LA JUNTA GENERAL 
(Acuerdo de la Mesa de 29 de enero de 2008: BOJG/VII/C/16) 

Artículo 1. Objeto 

 Estas Normas regulan el régimen de jornada, horarios, permisos, licencias y 
vacaciones de los funcionarios de la Junta General. 

 

Artículo 2. Jornada133 

 A partir del 1 de enero de 2013, la jornada de trabajo en la Junta General será de 
treinta y siete horas y media de trabajo efectivo en cómputo semanal y se realizará, con 
carácter general, durante los primeros cinco días de la semana en régimen de horario flexible. 

 

Artículo 3. Régimen general horario 

 1. La parte fija del horario, de cinco horas diarias, será de obligada asistencia para 
todo el personal entre las nueve y las catorce horas para el horario de mañana, y entre las 
dieciséis y veintiuna horas para el horario de tarde. 

 2.134 A partir del 1 de enero de 2013, la parte variable del horario será de doce horas 
y media en cómputo y recuperación semanal con arreglo a las siguientes reglas: 

 A. Para la jornada de mañana: 

  a) Entre las siete treinta y las nueve horas 

  b) Entre las catorce y las veintiún horas 

 B. Para la jornada de tarde: 

  a) Entre las ocho treinta y las dieciséis horas 

  b) Entre las veintiuno y las veintidós horas. 

 3. De producirse, por necesidades del servicio, exceso horario fuera del establecido, 
se compensará dentro de la misma semana, y de no ser posible en la siguiente, con la parte 
variable del mismo, a determinar por los interesados previo conocimiento de los Jefes de 
Servicio y, en su caso, del Letrado Mayor 

 Si el exceso horario se produjera en sábado la compensación se efectuará en razón 
de 1:1,40, y si fuera en festivo o entre las veintidós y las siete treinta horas la compensación 
se efectuará en razón de 1:2,25. 

 Se entiende que no es posible compensar dentro de la misma semana el exceso 
horario cuando éste de produzca después del miércoles excluido éste si el exceso fuese de más 
de cuatro horas. 

 La compensación del exceso horario no podrá tener lugar antes de que éste se 
produzca. 

                                                      
133 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 27 de noviembre de 2012 (BOJG/IX/C/15). 
134 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 27 de noviembre de 2012 (BOJG/IX/C/15). 
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 En el caso de que cuando se produzca el exceso horario el funcionario que lo cause 
arrastre un defecto horario anterior, la compensación de ese exceso se aplicará al defecto 
anterior que se venga arrastrando. 

 El interesado deberá poner en conocimiento del responsable del servicio o, cuando 
se trate de responsable de servicio, del Letrado Mayor, su determinación sobre la 
compensación horaria cumplimentando el formulario que se adjunta como anexo I, sin que el 
previo conocimiento de los responsables del servicio, y, cuando se trate de responsable de 
servicio, del Letrado Mayor, signifique que sea necesaria previa autorización de aquéllos o de 
éste. 

 El responsable del servicio, o, en su caso, el Letrado Mayor, darán traslado del 
formulario una vez cumplimentado al Área de Gestión Administrativa. 

 Excepcionalmente, el Letrado Mayor, previo informe motivado favorable del Jefe de 
Servicio, podrá autorizar la compensación después de la semana siguiente a aquella en la que 
se haya producido y/o en la parte rígida del horario cuando concurran circunstancias objetivas 
que lo justifiquen135. 

 4.136 El personal que tenga a su cargo personas mayores, hijos menores de 12 años o 
personas con discapacidad, así como quien tenga a su cargo directo a un familiar con 
enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad tendrán derecho a 
flexibilizar en una hora diaria el horario fijo de jornada que tengan establecida. 

 Los funcionarios que tengan hijos con discapacidad podrán disponer de dos horas de 
flexibilidad horaria diaria sobre el horario fijo que corresponda, a fin de conciliar los horarios 
de los centros educativos ordinarios de integración y de educación especial, así como otros 
centros donde el hijo o hija con discapacidad reciban atención con los horarios de los propios 
puestos de trabajo. 

 Excepcionalmente, el Letrado Mayor podrá autorizar, con carácter personal y 
temporal, la modificación del horario fijo en un máximo de dos horas por motivos 
directamente relacionados con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y en los 
casos de familias monoparentales. 

 El personal que tenga hijos con discapacidad tendrá derecho a ausentarse del trabajo 
por el tiempo indispensable para asistir a reuniones de coordinación de su centro educativo, 
ordinario de integración o de educación especial, donde reciba atención, tratamiento, o para 
acompañarlo si ha de recibir apoyo adicional en el ámbito sanitario o social. 

Artículo 4. Horarios especiales 

 1. El servicio de portería de Cabo Noval, 9 permanecerá abierto desde las siete 
treinta hasta las veintidós horas.  

 2. Los servicios de atención al público los sábados permanecerán abiertos de nueve 
a catorce horas. 

 El personal que realice guardias los sábados descansará el lunes siguiente o, si fuera 
festivo, el primer día hábil siguiente. El Letrado Mayor, previo informe motivado favorable 
del Jefe del Servicio, podrá autorizar el descanso en otro día de la semana siguiente a la 
realización de la guardia cuando circunstancias objetivas lo justifiquen.137 

                                                      
135 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 7 de mayo de 2013 (BOJG/IX/C/27). 
136 Añadido por Acuerdo de la Mesa de 20 de noviembre de 2009 (BOJG/VII/C/79). 
137 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 7 de mayo de 2013 (BOJG/IX/C/27). 
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 Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán abiertos los servicios de información y 
registro. 

Artículo 5. Jornada y horario en períodos especiales 

 1. La jornada de trabajo durante la Semana Santa y las fiestas de San Mateo será de 
nueve a catorce horas, debiendo quedar cubiertos los servicios de portería e información hasta 
las diecinueve horas y, en su caso, los de registro.  

 2. Durante la Semana Santa y las fiestas de San Mateo, los funcionarios con jornada 
de tarde prestarán servicio en la jornada de mañana con la reducción horaria establecida a tal 
efecto, si así lo comunican al Letrado Mayor, siendo el horario en jornada de tarde de 
dieciséis a veintiuna horas. 

 3. En los meses de enero, julio y agosto, los funcionarios con jornada de tarde 
podrán prestar servicio en la jornada de mañana en las siguientes condiciones: 

 a) Solicitud escrita dirigida al Letrado Mayor, con la conformidad del Responsable 
del Servicio, Área o unidad a la que estén adscritos. La eventual disconformidad de dicho 
Responsable será motivada y deberá fundarse en necesidades del servicio. 

 b) Autorización del Letrado Mayor, que podrá revocarla cuando necesidades del 
servicio lo justifiquen, lo que implicará la obligación inmediata para quienes tengan la jornada 
cambiada de prestar servicio en la jornada de tarde por el tiempo que el Letrado Mayor 
determine. 

 c) En todo caso, durante los meses de enero, julio y agosto habrá como mínimo en 
jornada de tarde dos Ujieres en el Palacio de la Junta General y uno en el inmueble número 9 
de Cabo Noval. 

Artículo 6. Descanso entre jornadas y durante la jornada 

 1. El descanso semanal será de dos días ininterrumpidos. El descanso mínimo entre 
jornadas será de doce horas. 

 2. Se podrá disfrutar de una pausa en la jornada de trabajo de treinta minutos 
computable como de trabajo efectivo para la jornada completa y la parte proporcional que 
corresponda para los supuestos de jornada reducida. Esta interrupción no podrá afectar a la 
buena marcha de los servicios. 

 3. A los efectos del apartado anterior: 

 a) Se entiende por jornada reducida la que resulte del art. 9. 

 b) El descanso durante la jornada podrá prolongarse más allá de su duración 
reglamentaria si antes del inicio de dicha pausa, el interesado ha cumplimentado el formulario 
de autorización de salida particular del anexo II, debiendo, en todo caso, recuperarse ésta. 

Artículo 7. Control de horario 

 1. Los funcionarios de la Junta General tienen la obligación de fichar al entrar y salir 
del trabajo, tanto al comienzo y final de la jornada como en toda salida y regreso de la misma.  

 2. Toda incidencia en el fichaje será comunicada por escrito al Área de Gestión 
Administrativa para que con el conocimiento del Letrado Mayor provea a los oportunos 
efectos. 
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Artículo 8. Reducción de la jornada por lactancia 

 1. El funcionario con un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora diaria 
de ausencia al trabajo para su atención, ampliable en la misma proporción por parto múltiple. 
Este tiempo podrá dividirse en dos fracciones. 

 2. En el supuesto de que ambos progenitores trabajen, sólo uno de los dos podrá 
hacer uso de este derecho, salvo que opten por compartir su disfrute, siempre que dicha 
opción no suponga una prórroga del período previsto ni incremento del tiempo de ausencia. 

 3. Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por 
un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Este 
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 

Artículo 9. Otras reducciones de jornada 

 1. El funcionario que por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo alguna 
persona menor de doce años, persona mayor que requiera especial dedicación o persona con 
discapacidad, que no desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho a una reducción de la 
jornada de trabajo. La reducción de jornada será de un tercio hasta un medio, percibiendo 
proporcionalmente entre el 80% y el 60% de la totalidad de sus retribuciones. 

 2. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse autónomamente, y que no desempeñe actividad 
retribuida. 

 3. Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario 
tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, 
con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un 
mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el 
plazo máximo de un mes. 

 4. En aquellos casos que resulte compatible con las funciones del puesto 
desempeñado, y previo informe favorable del Jefe del Servicio, los funcionarios que ocupen 
puestos base podrán acogerse a la realización de una jornada reducida, continua e 
ininterrumpida, de nueve a catorce horas para el horario de mañana y de dieciséis a veintiuna 
para el de tarde, percibiendo el 75 por 100 del total de sus retribuciones. 

 5. Las reducciones de jornada previstas en este artículo son incompatibles entre sí. 

 6. Trimestralmente se informará, en su caso, a la Junta de Personal del número de 
funcionarios que disfrutan del régimen de jornada reducida. 

 7. Compete a la Mesa autorizar las reducciones de jornada previstas en este artículo. 

Artículo 10. Ausencias 

 1. Las ausencias al trabajo deberán ser justificadas. No obstante no se requiere 
justificante por causa de enfermedad durante los tres primeros días y tampoco en las previstas 
en el artículo 17, excepto la letra d). En todo caso, requerirán el aviso inmediato al 
responsable del servicio.  

 2. A los efectos del apartado anterior: 

 a) Las ausencias del art. 17 y por causa de enfermedad del interesado requieren 
aviso al responsable del servicio, o, tratándose de responsables de servicio, al Letrado Mayor. 
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 b) Cuando el disfrute de las ausencias de la letra a) anterior se inicie durante la 
jornada de trabajo, el interesado, antes de ausentarse del trabajo, debe rellenar el formulario 
de aviso que se adjunta como anexo III, para su traslado al Área de Gestión Administrativa, y 
fichar «salidas del art. 17» o «salida por enfermedad personal»; cuando el disfrute del permiso 
se inicie antes del comienzo de la jornada de trabajo, el responsable del servicio deberá ser 
avisado telefónicamente a la mayor brevedad posible, sin perjuicio de que, reincorporado el 
interesado al trabajo, cumplimente el formulario de aviso a los mismos efectos. 

 c) La recepción del aviso por parte del responsable del servicio, o, en su caso, del 
Letrado Mayor, no le faculta para la denegación. 

 d) El inicio del disfrute de los permisos del art. 17 a) deberá tener lugar dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al hecho que los motive. 

 e) En el caso de los permisos del art. 17 d), el interesado deberá acreditar 
documentalmente el hecho que los determine. 

 3. Los jefes de servicio y, en su caso, el Letrado Mayor, podrán autorizar ausencias 
al trabajo dentro de la parte fija del horario, ausencias que deberán recuperarse en la misma 
semana y siempre con el acuerdo de quienes las autorizan. 

 4. El cómputo por ausencias oficiales no podrá exceder de siete horas diarias. 
Cuándo superen media jornada deberán ser comunicadas por escrito por los responsables de 
los servicios y en su caso por el Letrado Mayor al Área de Gestión Administrativa, con 
arreglo al formulario que se adjunta como anexo IV. 

Artículo 11. Vacaciones 

 1. Las vacaciones anuales retribuidas tendrán una duración de veintitrés días hábiles 
por año completo trabajado, o la parte proporcional que corresponda. 

 2. Las vacaciones deberán disfrutarse de forma obligatoria dentro del 
correspondiente año natural y hasta el 15 de enero del año siguiente, en cualquier momento, a 
petición del interesado, sin que afecten a la buena marcha de los servicios. Podrá considerarse 
hábil, a tal efecto, el primer trimestre del año siguiente únicamente si en el calendario 
vacacional estuviera fijado el disfrute de las vacaciones para el mes de diciembre. 

 3. Los funcionarios podrán disfrutar las vacaciones en períodos no inferiores a cinco 
días hábiles consecutivos, y sin que la duración acumulada de los mismos pueda exceder de 
un total de veintitrés días hábiles. A estos efectos, los sábados no serán considerados hábiles. 
En el supuesto de haber completado los años de antigüedad que se indican a continuación, se 
tendrá derecho al disfrute de los siguientes días: 

- Con veinte años de servicio, a veinticuatro días hábiles, 

- Con veinticinco años de servicio, a veinticinco días hábiles, 

- Con treinta o más años de servicio, a veintiséis días hábiles. 

 Este derecho se hará efectivo a partir del mes en que se cumpla la antigüedad 
referida..  

 4. Quienes no hubiesen completado un año efectivo de servicios, tendrán derecho al 
disfrute del número de días, redondeando al alza la fracción inferior a un día, 
correspondientes al tiempo de servicios que previsiblemente prestarán durante el año natural, 
sin perjuicio de la liquidación que proceda en el supuesto de cese con anterioridad a la fecha 
prevista. 
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 5. Las vacaciones anuales no podrán sustituirse por compensación económica. No 
obstante, quienes cesen en el servicio antes de haber disfrutado sus vacaciones, percibirán en 
efectivo la retribución de los días que proporcionalmente les correspondan. 

Artículo 12. Calendario de vacaciones 

 1. El calendario de vacaciones estará supeditado, en todo caso, a las necesidades de 
los servicios. 

 2. A fin de proceder a la confección y publicación del calendario de vacaciones, el 
Letrado Mayor, antes del uno de junio de cada año, atendidas las preferencias de los 
funcionarios y oída la Junta de Personal, elaborará la correspondiente propuesta, que será 
aprobada por la Presidencia de la Junta General. 

 3. Cuando no existiera acuerdo entre los funcionarios de un servicio para la elección 
del período de vacaciones, se decidirá mediante sorteo, estableciéndose un sistema rotatorio. 

Artículo 13. Modificación del calendario por razones de servicio 

 1. El calendario de vacaciones podrá ser modificado por necesidades del servicio 
debidamente motivadas. 

 2. Si por necesidades del servicio y con una antelación inferior a dos meses sobre la 
fecha prevista para su disfrute, se modificase el período autorizado, los funcionarios afectados 
tendrán derecho, previa la correspondiente acreditación documental, al abono de los gastos 
que por tal motivo se les hubiesen ocasionado. 

Artículo 14. Modificaciones del calendario por permisos e incapacidad laboral 

 1. Fijado el calendario de vacaciones, si el funcionario no pudiera iniciarlas a 
consecuencia de una situación de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, adopción y 
acogimiento o riesgo durante el embarazo, se pospondrá su disfrute al momento en que 
desaparezcan tales circunstancias. 

 2. Se interrumpirá el cómputo de las vacaciones en los supuestos de internamiento 
en centros hospitalarios. Asimismo, serán causas de interrupción la situación de incapacidad 
temporal, la maternidad, la paternidad, la adopción y acogimiento y el riesgo durante el 
embarazo siempre que su duración sea igual o superior a diez días, con independencia de los 
que resten para la conclusión del período de vacaciones que se estuviese disfrutando. El 
disfrute del período interrumpido se pospondrá al momento en que desaparezcan tales 
circunstancias. 

 3. En los supuestos previstos en este artículo, y con carácter inmediato, deberá 
ponerse el hecho en conocimiento del Letrado Mayor. 

Artículo 15. Licencias con derecho a retribución 

 1. Los funcionarios tendrán derecho a las siguientes licencias con derecho a 
retribución: 

 a) Seis días por asuntos particulares por año completo trabajado, o la parte 
proporcional que corresponda, redondeando las fracciones al alza siempre que se haya 
generado el derecho al disfrute del primer día. Además, los funcionarios tendrán derecho al 
disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día 
adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo. 

 Podrán disfrutarse, previa autorización del Letrado Mayor e informe favorable de 
los jefes de los servicios, en cualquier momento a lo largo del año y dentro del primer 
trimestre del siguiente. 
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 Una vez autorizadas si, por necesidades del servicio debidamente motivadas, se 
modificase la fecha de su disfrute con menos de una semana de antelación a la prevista, se 
tendrá derecho al abono de los gastos que por tal motivo se hubiesen ocasionado, previa 
justificación documental de los mismos. 

 Los días 24 y 31 de diciembre, si coinciden en sábado o domingo, y los sábados, si 
son festivos, darán derecho cada uno a un día de licencia por asuntos particulares.138 

 b) Hasta diez días laborables por año completo trabajado, o la parte proporcional 
que corresponda, previo informe de los jefes de servicio. En todo caso, la concesión deberá 
responder a causas debidamente justificadas, y no se podrán utilizar los diez globalmente sino 
aquellos que sean estrictamente necesarios y supeditados a las necesidades del servicio. 

 Dentro de estos diez días se tendrá derecho a: 

- Un máximo de cinco días para la asistencia a seminarios, clases presenciales, 
preparación de exámenes liberatorios o finales de estudios académicos o 
profesionales, o preparación de pruebas de ingreso o promoción en las 
administraciones públicas, siempre que se acredite debidamente que se cursan 
con regularidad estos estudios o que se participa en las pruebas. 

- Tres días por interrupción voluntaria del embarazo. 

- Un día por matrimonio o inscripción en el Registro de Uniones de Hecho del 
Principado de Asturias, de padres, hijos o hermanos, y coincidente con la fecha 
de su celebración. 

 c) Por razón de matrimonio o inscripción en el Registro de Uniones de Hecho del 
Principado de Asturias, el funcionario tendrá derecho a quince días naturales de licencia, que 
pueden acumularse al período de vacaciones. 

 d) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá 
derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las 
retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones. 

 2. Las licencias previstas en este artículo se solicitarán con, al menos, tres días 
hábiles de antelación. 

Artículo 16. Licencias sin sueldo 

 1. Los funcionarios de carrera que hayan cumplido al menos un año de servicios 
efectivos podrán solicitar licencia sin sueldo por un plazo no inferior a quince días ni superior 
a un año. La duración acumulada de estas licencias no podrá exceder de doce meses cada dos 
años. Se mantendrá el alta en la seguridad social y el tiempo de licencia tendrá la 
consideración de servicios efectivamente prestados a efectos de antigüedad. 

 2. Asimismo, se podrán conceder licencias sin sueldo, en las mismas condiciones, y 
con una duración máxima de un año: 

 a) Para cursar estudios oficiales o de especialización relacionados con su puesto de 
trabajo. 

 b) Para tratamientos rehabilitadores de alcoholismo, toxicomanías u otras 
adicciones, en régimen de internado en centros habilitados o reconocidos por la 
Administración. 
                                                      
138 Según la redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 25 de enero de 2011 (BOJG/VII/C/129). 
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 3. Los funcionarios que sean nombrados funcionarios en prácticas en cualquiera de 
las Administraciones Públicas tendrán derecho a licencia sin sueldo durante el período de 
prácticas o desarrollo del curso selectivo previsto en la convocatoria de que se trate. 

 4. Las licencias previstas en este artículo serán concedidas por la Mesa de la Cámara 
siempre que lo permitan las necesidades del servicio, que habrán de ser debidamente 
motivadas. 

Artículo 17. Permisos con derecho a retribución 

 Los funcionarios podrán disfrutar de los siguientes permisos con derecho a 
retribución: 

 a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer 
grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en el 
mismo concejo, y cinco días hábiles cuando sea en distinto concejo. Cuando se trate del 
fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en el 
mismo concejo y de cuatro días hábiles cuando sea en distinto concejo. 

 b) Para realizar funciones sindicales, de formación sindical o de representación del 
personal, se concederán permisos en los términos que se determinen en las disposiciones 
legales sobre la materia y, en su caso, en los pactos de acción sindical. 

 c) Por traslado de domicilio sin cambio de concejo, un día laboral, y dos en el 
supuesto de cambio de concejo. 

 d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y 
evaluación en centros oficiales, así como a pruebas selectivas convocadas por las 
Administraciones Públicas, durante los días de su celebración. 

 e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público o personal. 

 A estos efectos tendrán tal consideración las citaciones de órganos judiciales y 
administrativos, expedición o renovación del DNI, pasaporte, permiso de conducción, 
certificados o registros en centros oficiales, requerimientos o trámites notariales, asistencia a 
sesiones de órganos de gobierno municipales, asistencia a tutorías escolares de hijos y 
acogidos, acompañamiento a hijos menores y a parientes con discapacidades hasta el segundo 
grado de afinidad o consanguinidad para la asistencia médica o para la realización de trámites 
puntuales por razón de su estado o edad, o cualquier trámite obligado ante organismos 
oficiales, salvo que estos trámites puedan realizarse fuera de la jornada normal de trabajo. 

 f) Las funcionarias embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo el tiempo 
indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, 
así como para la asistencia a nuevas técnicas de fecundación, que deban realizarse dentro de 
la jornada, previa comunicación a los responsables de los servicios. 

 g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de deberes relacionados con la 
conciliación de la vida familiar y laboral. 

 h) Por cirugía mayor ambulatoria del cónyuge o conviviente, así como de un 
familiar dentro del primer grado de consanguinidad, un día. Tendrán la consideración de 
cirugía mayor ambulatoria aquellos procedimientos quirúrgicos en los que, sin tener en cuenta 
la anestesia aplicada y tras un período variable de tiempo, los pacientes retornan a su 
domicilio el mismo día de la intervención. 

 i) Por razón de separación, divorcio o nulidad matrimonial, un día. 
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Artículo 18. Permisos por maternidad, adopción o acogimiento 

 1. En el supuesto de parto, las funcionarias tendrán derecho a un permiso de 
maternidad de dieciséis semanas, que se disfrutarán de forma ininterrumpida, ampliables en el 
supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo. En el supuesto de discapacidad 
del hijo el permiso por parto se ampliará también en dos semanas. 

 2. El permiso se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean 
inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor 
podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del permiso. 

 3. No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores 
al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, 
al iniciarse el período de descanso por maternidad podrán optar por que el otro progenitor 
disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de permiso posterior al parto 
bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir 
disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto 
para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad 
temporal. En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos 
no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de discapacidad 
del hijo o de parto múltiple. 

 4. En casos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o 
simple, el funcionario tendrá derecho a un permiso de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado 
o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento 
múltiple. El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios 
períodos de disfrute de este permiso.  

 En caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de 
los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre por períodos 
ininterrumpidos y con los límites señalados. En los casos de disfrute simultáneo de períodos 
de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que 
correspondan en caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del menor 
adoptado o acogido. Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, 
cuando las necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine. 

 Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a 
un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este período exclusivamente 
las retribuciones básicas. 

 Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 
para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción o acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente o simple, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial 
de acogimiento. 

 Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la Administración. 
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 Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o 
simple, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en las 
Leyes civiles de las Comunidades Autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento 
simple una duración no inferior a un año. 

 5. En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en 
tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas 
adicionales. Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la Administración 

 6. En los términos en los que se desarrolle por la Seguridad Social, si lo permiten las 
necesidades del servicio, los permisos por maternidad, adopción o acogimiento, preadoptivo o 
permanente a que se refieren los apartados anteriores podrán disfrutarse en régimen de 
jornada completa o a tiempo parcial.  

Artículo 19. Permiso por paternidad 

 1. Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, se reconoce el derecho a un 
permiso de paternidad de quince días, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la 
fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción. 

 2. Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos por 
maternidad y por adopción o acogimiento. 

Artículo 20. Reglas comunes a los permisos por maternidad y paternidad 

 1. En los supuestos de permiso por maternidad, por adopción o acogimiento y de 
paternidad por nacimiento, acogimiento o adopción, el tiempo transcurrido durante el disfrute 
de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose 
la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor 
funcionario, durante todo el período de duración del permiso, y, en su caso, durante los 
períodos posteriores al disfrute de éste, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a 
percibir algún concepto retributivo se determina en función del período de disfrute del 
permiso. 

 2. Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por maternidad, paternidad y 
adopción o acogimiento tendrán derecho, una vez finalizado el período de permiso, a 
reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos 
favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las 
condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia. 

Artículo 21. Permiso por razón de violencia de género 

 1. Las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, 
totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones 
en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según proceda. 

 2. Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer 
efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la 
reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del 
tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o 
de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que 
para estos supuestos establezca la Administración Pública competente en casa caso. 
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Artículo 22. Prestación económica complementaria139 

 1. A partir del 1 de enero de 2013, la Junta General complementará las prestaciones 
que percibe el personal funcionario servicio incluido en el Régimen General de Seguridad 
Social en las situaciones de incapacidad temporal de acuerdo con los siguientes límites: 

 a) Cuando se trate de una incapacidad temporal por contingencias comunes, siempre 
que no haya hospitalización, ni intervención quirúrgica ni la incapacidad derive de un 
embarazo, durante los tres primeros días, se reconoce un complemento retributivo del 
cincuenta por ciento de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior al de 
causarse la incapacidad. 

 b) Desde el cuarto día de la situación de incapacidad temporal por contingencias 
comunes y hasta el vigésimo día, ambos inclusive, se reconoce un complemento retributito 
que, sumado a la prestación económica reconocida por la Seguridad Social, sea equivalente al 
setenta y cinco por ciento de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior 
al de causarle la incapacidad. 

 c) A partir del vigésimo primero, inclusive, se reconoce una prestación equivalente a 
la totalidad de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior al de causarse 
la incapacidad. 

 d) Cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias 
profesionales, y por las contingencias comunes que generen hospitalización, intervención 
quirúrgica, o deriven de un embarazo, así como aquellas otras situaciones que se puedan 
determinar con carácter excepcional y justificadamente en supuestos relacionados con la 
protección de la salud, la prestación reconocida por la Seguridad Social será complementada 
durante todo el periodo de duración de la misma, hasta el cien por cien de las retribuciones 
que viniera percibiendo dicho personal en el mes anterior al de causarse la incapacidad. 

 2. Las referencias a días se entenderá realizadas a días naturales. 

 3. Las referencias a las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior 
al de causarse la incapacidad incluidas en el presente artículo se entenderán realizadas a las 
retribuciones que el funcionario tenga acreditadas en nómina con carácter fijo. 

 4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación al personal que a 1 
de enero de 2013 se encontrase en situación de incapacidad temporal.  

Artículo 23. Provisión interina en supuestos de permisos, licencias y bajas de 
larga duración 

 Los permisos por maternidad, adopción o acogimiento, así como los de incapacidad 
laboral que se prevean de larga duración, y las licencias sin sueldo también de larga duración, 
se cubrirán con funcionarios interinos. 

Artículo 24. Control del cumplimiento 

 El Letrado Mayor, con la colaboración de los responsables de los servicios, vigilará 
el cumplimiento del contenido de las presentes Normas, formulando la adopción de medidas 
que procedan, imponiendo o en su caso proponiendo las sanciones previstas para los 
supuestos que constituyan infracción. 

                                                      
139 Redacción dada por Acuerdo de la Mesa de 27 de noviembre de 2012 (BOJG/IX/C/15). 
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Artículo 25. Perfeccionamiento profesional 

 1. Con el fin de actualizar y perfeccionar sus conocimientos profesionales, los 
funcionarios tienen derecho a la asistencia a cursos en los mismos términos, a todos lo 
efectos, que los funcionarios de la Administración del Principado de Asturias. 

 2. Para la asistencia a cursos de formación, el interesado, a la recepción de la 
comunicación de que se le ha concedido, rellenará el formulario del anexo V. 

Artículo 26. Cursos para la obtención de título académico o profesional 

 La asistencia a cursos correspondientes a estudios para la obtención de títulos 
académicos o profesionales, aun cuando no estén relacionados estrictamente con el trabajo 
desarrollado, implicará preferencia para elegir turno de trabajo siempre que no se perjudiquen 
los derechos de otros funcionarios, así como derecho a la adaptación de la jornada de trabajo 
cuando la organización y necesidades del servicio lo permitan.  

Artículo 27. Tiempo de asistencia a cursos 

 El tiempo de asistencia a cursos de formación se entenderá como tiempo de trabajo a 
todos los efectos cuando coincida con la jornada laboral habitual. Si tuvieran lugar fuera de la 
sede del Parlamento también se entenderá como tiempo de trabajo media hora antes y media 
hora después del horario del curso.  

Artículo 28. Impartición de cursos y actividades similares140 

 1. La impartición de cursos y actividades similares por funcionarios de la Junta 
General se atendrá al mismo régimen aplicable a los funcionarios de la Administración del 
Principado de Asturias.  

 2. La impartición habrá de ser autorizada, teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio y el régimen de incompatibilidades, por el Letrado Mayor y de ser éste el interesado 
por la Presidencia de la Cámara, debiendo en todo caso obrar en el expediente con carácter 
previo a la autorización la correspondiente solicitud de la institución o entidad organizadora 
por escrito dirigido a la Junta General.  

 3. Los interesados cubrirán el formulario del anexo VI. 

 4. El tiempo de asistencia se entenderá como tiempo de trabajo a todos los efectos 
cuando coincida con la jornada laboral habitual. 

Artículo 29. Asistencia a Tribunales de Selección y Comisiones de Valoración 
de otras Administraciones141 

 1. La asistencia de funcionarios de la Junta General a Tribunales de Selección y 
Comisiones de Valoración de otras Administraciones habrá de ser autorizada, teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio, por el Letrado Mayor y de ser éste el interesado por la 
Presidencia de la Cámara, debiendo en todo caso obrar en el expediente con carácter previo a 
la autorización la correspondiente petición de la Administración solicitante por escrito 
dirigido a la Junta General.  

 2. Los interesados cubrirán el formulario del anexo VII. 

 4. El tiempo de asistencia se entenderá como tiempo de trabajo a todos los efectos 
cuando coincida con la jornada laboral habitual. 

                                                      
140 Añadido por Acuerdo de la Mesa de 28 de marzo de 2008 (BOJG/VII/C/21). 
141 Añadido por Acuerdo de la Mesa de 28 de marzo de 2008 (BOJG/VII/C/21). 
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Disposición derogatoria 

 Quedan derogadas las Normas reguladoras del régimen de jornada, horarios, 
permisos, licencias y vacaciones de los funcionarios de la Junta General adoptadas por 
Acuerdo de la Mesa de 21 de diciembre de 2004, así como las disposiciones adoptadas en su 
desarrollo. 

Disposición adicional 

 En materia de régimen de jornada, horarios, permisos, licencias y vacaciones el 
sentido, en su caso, del silencio administrativo es positivo. 

Disposición transitoria 

 Los días adicionales de licencia por asuntos particulares a que se refiere el art. 15.1 
a) de las presentes Normas correspondientes a 2007 podrán disfrutarse durante el primer 
trimestre de 2008, debiendo especificarse así en la solicitud correspondiente.  

Disposición final 

 Las presentes Normas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta General. 
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ANEXO I 

 

Aviso al responsable del Servicio de compensación de exceso horario del art. 3.3 
de las Normas reguladoras del régimen de jornada, horarios, permisos, licencias 
y vacaciones de los funcionarios de la Junta General 

 

Interesado: nombre del funcionario y puesto de trabajo. 

 

Destinatario: Responsable del Servicio 

 

Motivo que haya determinado el exceso horario 

 

Compensación del exceso horario 
 

Fecha: 

Firma 
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ANEXO II 

 

Autorización de ausencias por salida particular de las Normas reguladoras del 
régimen de jornada, horarios, permisos, licencias y vacaciones de los 
funcionarios de la Junta General 

 

Interesado: nombre del funcionario y puesto de trabajo. 

 

Destinatario: Responsable del Servicio 

 

Motivo de la ausencia 

 

Fecha y duración de la ausencia 
 

Fecha: 

Firma 

 

Autorizo 
Fecha: 

Firma del responsable del servicio 
 

 





 

93 

ANEXO III 

Aviso previo al responsable del Servicio de salida por enfermedad personal del interesado, por 
paternidad y por permiso del art. 17 de las Normas reguladoras del régimen de jornada, 
horarios, permisos, licencias y vacaciones de los funcionarios de la Junta General 

 

Interesado: nombre del funcionario y puesto de trabajo. 

 

Destinatario: Responsable del Servicio 

 

Motivo del permiso que requiera la salida: 

 Por enfermedad personal del interesado  

 Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.  

 Por la fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. 

 Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado de 
consanguinidad o afinidad. 

 Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. 

 Para realizar funciones sindicales, de formación sindical o de representación del personal. 

 Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en centros 
oficiales, así como a pruebas selectivas convocadas por las Administraciones Públicas. 

 Citaciones de órganos judiciales y administrativos. 

 Expedición o renovación del DNI, pasaporte, permiso de conducción, certificados o registros en 
centros oficiales. 

 Requerimientos o trámites notariales. 

 Asistencia a sesiones de órganos de gobierno municipales. 

 Asistencia a tutorías escolares de hijos y acogidos. 

 Acompañamiento a hijos menores y a parientes con discapacidades hasta el segundo grado de 
afinidad o consanguinidad para la asistencia médica o para la realización de trámites puntuales por 
razón de su estado o edad, o cualquier trámite obligado ante organismos oficiales. 

 Realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, así como para la asistencia 
a nuevas técnicas de fecundación. 
 Por traslado de domicilio. 

. Por el cumplimiento de deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral. 

 Por cirugía mayor ambulatoria del cónyuge o conviviente, así como de un familiar dentro del 
primer grado de consanguinidad. 

 Por separación, divorcio o nulidad matrimonial. 

Fecha de solicitud:                                       Período de disfrute: 

Firma 
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ANEXO IV  

 

Autorización de ausencias oficiales de más de media jornada  

 

Interesado: nombre del funcionario y puesto de trabajo. 

 

Destinatario: Área de Gestión Administrativa 

 

Motivo de la ausencia oficial 

 

Fecha y duración de la ausencia oficial 
 

Fecha: 
Firma: 

 

Autorizo 
Fecha: 

Firma del responsable del servicio 
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ANEXO V 

 

ASISTENCIA A CURSOS DE FORMACIÓN 
 

 

Doc 1 antes de asistir al curso una vez concedido 

 

Interesado: nombre del funcionario y puesto de trabajo. 

Curso de Formación:  

Entidad organizadora 

Fechas de celebración: 

Horarios de celebración: 

 

Desplazamiento desde 

Medio de transporte 

Vehículo Oficial 

Línea Regular 

Vehículo Propio (Identificar): 

Kilómetros a recorrer: 

Fecha: 

Firma: 

El responsable del servicio: 

El Letrado Mayor: 
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Doc. 2 una vez realizado el curso. 

 

El curso de formación: nombre del curso 

Realización: Se llevó a cabo en los términos de su convocatoria∗ 

Eventuales modificaciones:  

 

Fecha: 

Firma: 

El interesado: 

El responsable del servicio: 

Fecha: 

Firma: 

 

                                                      
∗ Una vez finalizado el Curso se deberá  remitir este documento debidamente firmado junto con la 
copia del Titulo o Diploma acreditativo de su realización al Área de Gestión Administrativa. 





 

101 

ANEXO VI 

 

Impartición de cursos y actividades similares 
 

 

Interesado: nombre del funcionario y puesto de trabajo. 

Curso o actividad:  

Institución o entidad organizadora 

Fechas de celebración: 

Horarios de celebración: 

 

Desplazamiento desde 

Medio de transporte 

Vehículo Oficial 

Línea Regular 

Vehículo Propio (Identificar): 

Kilómetros a recorrer: 

Fecha: 

Firma del interesado: 

Autoriza 

El Letrado Mayor: 

Fecha: 
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ANEXO VII 

 

Asistencia a Tribunales de Selección y Comisiones de Valoración de otras 
Administraciones 

 

 

Interesado: nombre del funcionario y puesto de trabajo. 

Tribunal de Selección o Comisión de Valoración:  

Administración convocante: 

Fechas de celebración: 

Horarios de celebración: 

 

Desplazamiento desde 

Medio de transporte 

Vehículo Oficial 

Línea Regular 

Vehículo Propio (Identificar): 

Kilómetros a recorrer: 

Fecha: 

Firma del interesado: 

Autoriza 

El Letrado Mayor: 

Fecha: 
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§ 5. REGLAMENTACIÓN SOBRE NIVELES DE ABSENTISMO 
(Acuerdo de la Mesa de 14 de noviembre de 2006: BOJG/VI/C/84) 

Artículo 1. Incentivo de asistencia 

 1. Con efectos de 1 de enero de 2007, queda suprimido el incentivo de asistencia 
que será repartido linealmente entre quienes tengan derecho a percibirlo y prorrateado 
mensualmente e incorporado al concepto productividad de la nómina. 

 2. Para el ejercicio 2006, no contarán como ausencia las bajas médicas ni los cursos 
de formación. 

 3. El artículo 23 de las Normas reguladoras del régimen de jornada, horarios, 
permisos, licencias y vacaciones de los funcionarios de la Junta General queda redactado en 
los siguientes términos: 

 «Con el fin de actualizar y perfeccionar sus conocimientos profesionales, los 
funcionarios tienen derecho a la asistencia a cursos en los mismos términos, a todos los 
efectos, que los funcionarios de la Administración del Principado de Asturias.» 

Artículo 2. Evaluación del absentismo 

 1. Se constituirá una comisión de evaluación del absentismo formada por el Letrado 
Mayor de la Junta General, o funcionario de la Junta General en quien delegue, que actuará de 
Secretario, de un miembro de la Mesa de la Cámara, que actuará de Presidente, y los 
representantes designados por los sindicatos con representación. 

 2. La comisión se reunirá con periodicidad trimestral con objeto de evaluar el grado 
de absentismo laboral y será convocada por su Presidente. 

 3. La comisión emitirá un informe del nivel de absentismo alcanzado en el año 
natural previo, que se elevará a la Mesa de la Cámara para su toma en conocimiento. 

 4. Si el nivel de absentismo global (%ABS) reflejado en el informe anual de la 
Comisión superase el 4,5%, la Mesa de la Cámara podría dejar sin efecto el presente acuerdo. 

Artículo 3. Información a la Junta de Personal 

 La Junta General entregará mensualmente a la Junta de Personal, un informe parcial 
acumulado mensual de los niveles de absentismo que se produzcan. 

Artículo 4. Índices de absentismo 

 Serán computables como absentismo los siguientes conceptos: 

 MED. Ausencias por salida a médico 

 DOM. Traslado de domicilio 

 SPA. Salida particular 

Artículo 5. Fórmula de cálculo 

 Para el cálculo del nivel de absentismo se utilizará la siguiente fórmula: 

 ABSTOTAL = MEDTOTAL + DOMTOTAL + SPATOTAL  

 Nº total horas año = (Nº trabajadores) x (Nº horas laborables anuales) 

 Nivel de absentismo global: %ABS = 100 x (ABSTOTAL)/(Nº total horas año)  
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Disposición derogatoria 

 Queda derogado el artículo 25.2 de las Normas reguladoras del régimen de jornada, 
horarios, permisos, licencias y vacaciones de los funcionarios de la Junta General. 
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§ 6. REGLAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA JUNTA GENERAL142 

(Acuerdo de la Mesa de 14 de julio de 2009: BOJG/VII/C/64) 

CAPÍTULO I 
PRESTACIONES DE SALUD 

Sección 1ª 
Revisión médica 

Artículo 1. Objeto  

 1. La revisión médica comprende un reconocimiento médico anual gratuito, incluido 
en su caso el ginecológico en una entidad sanitaria especializada concertada al efecto por la 
Cámara. 

 2. La revisión médica será siempre voluntaria y sus resultados tendrán carácter 
confidencial, notificándose exclusivamente al interesado, sin que puedan ser comunicados a la 
Junta General, salvo autorización expresa y escrita de aquél, excepto en cuanto haga 
referencia a la aptitud o no aptitud para el puesto de trabajo. 

Artículo 2. Beneficiarios 

 Tienen derecho a la prestación de revisión médica el personal funcionario de carrera 
o interino en activo de la Junta General, el que, encontrándose en situación de servicios 
especiales, preste servicio en la Junta General y el que se encuentre en situación de 
excedencia por cuidado de hijo o familiar o en situación de incapacidad temporal. 

Sección 2ª 
Ayuda por hijos con discapacidad 

Artículo 3. Objeto 

 Las ayudas por hijos con discapacidad tienen por objeto el apoyo al personal de la 
Junta General con hijos integrados en su unidad familiar afectados de una discapacidad que 
requiera atención especial, sin límite de edad. 

Artículo 4. Beneficiarios 

 1. Tienen derecho a la prestación de ayudas por hijos con discapacidad el personal 
funcionario de carrera o interino en activo de la Junta General, el que, encontrándose en 
situación de servicios especiales, preste servicios en la Junta General y el que se encuentre en 
situación de excedencia por cuidado de hijo o familiar o en situación de incapacidad temporal 
o haya causado baja por jubilación durante el año de la convocatoria, cuyos hijos, 
dependiendo económicamente del solicitante, se hallen afectados por una discapacidad física, 
psíquica o sensorial que requiera una atención especial.  

                                                      
142 La Mesa, por Acuerdo de 14 de julio de 2009 (BOJG/VII/C/64), resuelve «extender al personal 
eventual las prestaciones establecidas para el personal funcionario en el Reglamento de prestaciones 
sociales del personal funcionario de la Junta General del Principado de Asturias aprobado en el día de 
la fecha, a excepción de los anticipos reintegrables.». 
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 2. Se entenderá que se requiere una atención especial cuando el grado de 
discapacidad sea como mínimo del 33% y se precise una dedicación personalizada o atención 
especializada. 

 3. En aquellos supuestos en los que ambos progenitores se encuentren incluidos 
entre el personal que puede solicitar estas ayudas, sólo uno de ellos podrá optar por realizar 
dicha solicitud para el mismo hijo. 

 4. Toda referencia a los hijos a los efectos de esta prestación se entenderá hecha 
tanto a los hijos biológicos como a los adoptados o en régimen de tutela o acogimiento. 

Artículo 5. Cuantía 

 1. La cuantía de la ayuda por hijos con discapacidad estará en función del grado de 
discapacidad que presente el hijo para el que se solicita la ayuda, con el siguiente baremo: 

- Grado de discapacidad entre el 33 y el 64%: 1.689,94 euros. 

- Grado de discapacidad entre el 65 y el 74%: 2.253,24 euros. 

- Grado de discapacidad igual o superior al 75%: 2.703,88 euros. 

 2. El importe de las ayudas se financiará con cargo al concepto 171.000 del 
Presupuesto de la Junta General del Principado de Asturias del ejercicio correspondiente. 

Artículo 6. Incompatibilidades 

 Será incompatible el percibo de las ayudas por hijos con discapacidad con las de 
estudios para hijos previstas en este Reglamento.  

Artículo 7. Solicitudes 

 1. Las solicitudes de concesión de ayudas por hijos  con discapacidad deberán 
presentarse en el Registro de la Junta General o por cualquier otro medio establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes que se 
remitan a través de las oficinas de correos serán selladas y fechadas por éstas. 

 2. El plazo de presentación de las solicitudes será el que establezca la convocatoria, 
y no podrá ser inferior a quince días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial de la Junta General. 

 3. La convocatoria incluirá el correspondiente modelo de solicitud. 

 4. Junto con la solicitud de ayudas por hijos con discapacidad, deberán presentarse 
los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos los hijos del solicitante de 
la ayuda y, en su caso, documento que justifique la tutela, el acogimiento o la 
adopción. 

b) Fotocopia compulsada de la calificación de la discapacidad del hijo para el que 
se solicita la ayuda, emitida por un equipo de valoración y orientación del órgano 
competente, acompañada en su caso del dictamen médico facultativo. 

Artículo 8. Comisión calificadora 

 1. Finalizado el plazo fijado para la presentación de solicitudes de ayudas por hijos 
con discapacidad, las presentadas serán examinadas por una comisión calificadora designada 
por la Mesa de la Cámara. 

 2. La comisión calificadora elevará a la Presidencia de la Junta General la pertinente 
propuesta de concesión de ayudas. 
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Artículo 9. Resolución 

 1. A la vista de la propuesta formulada por la Comisión calificadora, la Presidencia 
de la Junta General resolverá sobre la concesión de las ayudas. 

 2. La Resolución de la Presidencia será publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
General. 

Artículo 10. Revocación 

Procederá la revocación de las ayudas concedidas por hijos con discapacidad, y consiguiente 
obligación de reintegro, cuando se constaten en las solicitudes omisiones o inexactitudes que 
hayan motivado la concesión 

Sección 3ª 
Ayuda para la adquisición de gafas graduadas y lentes de contacto 

Artículo 11. Objeto 

 La prestación de ayuda para la adquisición de gafas graduadas y lentes de contacto 
comprende el abono del importe desembolsado por la adquisición de gafas graduadas y lentes 
de contacto. 

Artículo 12. Beneficiarios 

 Tienen derecho a la ayuda para la adquisición de gafas graduadas y lentes de 
contacto el personal funcionario de carrera o interino en activo de la Junta General, el que, 
encontrándose en situación de servicios especiales, preste servicio en la Junta General y el que 
se encuentre en situación de excedencia por cuidado de hijo o familiar o en situación de 
incapacidad temporal. 

Artículo 13. Cuantía 

 La cuantía de la prestación será del 100%, excepto en el caso de la montura de las 
gafas, que tendrá un límite máximo de abono de 338,00 euros. 

Artículo 14. Solicitudes 

 1. Las solicitudes de la ayuda para la adquisición de gafas graduadas y lentes de 
contacto se presentarán en el Registro de la Junta General. 

 2. A las solicitudes de la ayuda para la adquisición de gafas graduadas y lentes de 
contacto se deberá acompañar la documentación justificante de la prescripción facultativa, así 
como de la factura que acredite el gasto correspondiente. En el caso de gafas graduadas, en la 
factura deberán detallarse en capítulos separados los costes de montura y lentes correctoras. 

Artículo 15. Resolución 

 Corresponde a la Presidencia de la Cámara resolver la concesión de las ayudas para 
la adquisición de gafas graduadas y lentes de contacto con arreglo a los criterios señalados en 
esta Sección. 

Artículo 16. Revocación 

 Procederá la revocación de las ayudas concedidas para gafas graduadas y lentes de 
contacto, y consiguiente obligación de reintegro, cuando se constaten en las solicitudes 
omisiones o inexactitudes que hayan motivado la concesión. 
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CAPÍTULO II 
PRESTACIONES DE PROMOCIÓN PROFESIONAL Y CULTURAL 

Sección 1ª 
Ayudas por estudios del personal 

Artículo 17. Objeto 

 1. Las ayudas por estudios del personal tienen por objeto la atención de los gastos 
derivados de los siguientes estudios: 

a) Gastos por matrícula para estudios de: 

— Idiomas en Escuelas Oficiales. 

— Idiomas a través del programa «That’s English». 

— Curso de preparación para acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 

— Diplomaturas universitarias. 

— Licenciaturas. 

— Estudios oficiales de Postgrado conforme a lo dispuesto  en las normas que 
establezca la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

— Cursos de Doctorado. 

— Música en centros públicos  

b) Gastos para adquisición de libros y material escolar:  

— Cursos de Doctorado. 

— Licenciaturas. 

— Diplomaturas universitarias. 

— Estudios oficiales de Postgrado, conforme a lo dispuesto en las normas que 
establezca la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

— Curso de preparación para acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 

— Idiomas en Escuelas Oficiales. 

— Idiomas a través del programa «That’s English». 

— Graduado en Educación Secundaria. 

— Bachillerato. 

— Formación Profesional y ciclos formativos de grado medio y superior. 

— Música en centros públicos. 

 2. Quedan excluidos los estudios de especialización, estudios no oficiales de máster 
y de postgrado, títulos propios de las universidades y todos aquellos estudios que no sean 
oficiales. 

Artículo 18. Beneficiarios 

 Tienen derecho a las ayudas por estudios del personal el personal funcionario de 
carrera o interino en activo de la Junta General, el que, encontrándose en situación de 
servicios especiales, preste servicio en la Junta General y el que se encuentre en situación de 
excedencia por cuidado de hijo o familiar o en situación de incapacidad temporal o haya 
causado baja por jubilación durante el año académico, que durante el curso académico 
correspondiente hayan realizado estudios en centros oficiales españoles que habiliten para la 
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obtención de títulos académicos o profesionales, oficialmente reconocidos. Tratándose de 
estudios universitarios, éstos habrán de ser cursados en:  

a) centros públicos españoles. 

b) centros públicos de Universidades ubicados en el territorio de otros países de la Unión 
Europea. 

c) centros públicos ubicados en el territorio español que impartan estudios conforme al 
sistema universitario vigente en alguno de los países de la Unión Europea. 

 

Artículo 19. Cuantía 

 1. Gastos de matrícula: 

  100% del importe satisfecho en concepto de gastos de matrícula. 

En el caso de estudios universitarios cursados en centros públicos a que se 
refieren las letras b) y c) del artículo anterior, la cuantía de la ayuda para 
gastos de matrícula no será superior a 934,42 euros.  

 2. Adquisición de libros y material escolar relacionado con los estudios. 

El importe que se justifique, con un límite máximo de: 

— 340,72 euros para Licenciaturas, Cursos de Doctorado, estudios oficiales 
de Postgrado conforme a lo dispuesto en las normas que establezcan la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y estudios de Música en 
centros públicos (Grado Superior). 

— 255,74 euros para Diplomaturas Universitarias. 

— 213,64 euros para acceso a la Universidad para mayores de 25 años y para 
estudios de idiomas en escuelas oficiales, para Bachillerato, Formación 
Profesional, Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior, estudios de 
Graduado en Educación Secundaria, y estudios de Música en centros públicos 
(Grado Medio y Elemental). 

— 122,04 euros para estudios de idiomas a través del programa «That’s 
English». 

 3. El importe de las ayudas se financiará con cargo al concepto 171.000 del 
Presupuesto de la Junta General del Principado de Asturias del ejercicio correspondiente. 

Artículo 20. Incompatibilidades 

 En todo caso será incompatible el percibo de las ayudas por estudios del personal 
con el de otra beca o ayuda que para las mismas finalidades hubiere percibido el beneficiario 
en relación con el mismo curso. 

Artículo 21. Solicitudes 

 1. Las solicitudes de ayudas por estudios del personal deberán presentarse en el 
Registro de la Cámara o por cualquier otro medio establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas 
de correos serán selladas y fechadas por éstas. 

 2. El plazo de presentación de las solicitudes será el que establezca la convocatoria, 
y no podrá ser inferior a quince días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial de la Junta General. 
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 3. La convocatoria incluirá el correspondiente modelo de solicitud. 

 4. A las solicitudes de ayudas por estudios del personal se deberá acompañar: 

A. Ayudas para gastos de matrícula: 

Documento original, o copia compulsada, justificativo del gasto efectuado por 
dicho concepto, o por la cuota de inscripción en el supuesto del programa 
«That’s English». 

B. Adquisición de libros y material escolar: 

a) Justificante oficial de haberse matriculado, requiriéndose, en el supuesto del 
programa «That’s English», original o copia compulsada del justificante del 
pago realizado por la adquisición del material didáctico complementario. 

b) Factura original justificativa del gasto, en la que deberá aparecer: Nombre 
del emisor, C.I.F., número de factura y nombre del beneficiario, así como la 
relación de libros y material escolar adquirido relacionado con los estudios 
realizados. 

C. Quienes hayan obtenido ayuda para estudios universitarios en la pasada 
convocatoria deberán justificar, mediante la oportuna certificación expedida por 
el centro donde hayan cursado los estudios, las calificaciones obtenidas, siendo 
requisito indispensable para la concesión de nuevas ayudas haber aprobado un 
mínimo de 1/3 de las asignaturas para las que se haya concedido la ayuda en el 
curso anterior, a excepción de los matriculados en primer curso de carrera 
universitaria, en el que bastará haber aprobado, al menos, una asignatura. 

Artículo 22. Comisión calificadora 

 1. Finalizado el plazo fijado para la formulación de solicitudes, las presentadas serán 
examinadas por una comisión calificadora designada por la Mesa de la Cámara. 

 2. La comisión calificadora elevará a la Presidencia de la Junta General la 
correspondiente propuesta de concesión de ayudas. 

Artículo 23. Resolución 

 1. A la vista de la propuesta formulada por la Comisión, la Presidencia de la Junta 
General resolverá sobre la concesión de las ayudas por estudios del personal. 

 2. La Resolución de la Presidencia será publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
General. 

Artículo 24. Revocación 

 Procederá la revocación de las ayudas concedidas, y consiguiente obligación de 
reintegro, en los siguientes supuestos: 

 a) La constatación en las solicitudes de omisiones o datos inexactos que distorsionen 
los supuestos motivadores que se hayan tenido en cuenta para la concesión de la ayuda de que 
se trate. 

 b) La ocultación del disfrute de ayudas que el beneficiario tenga concedidas por 
otras entidades u organismos para la misma finalidad. 

 c) La realización de estudios distintos de aquellos para los que la ayuda fuera 
solicitada. 
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Sección 2ª 
Ayudas por estudios de hijos 

Artículo 25. Objeto 

 1. Las ayudas por estudios de hijos tienen por objeto la atención de los gastos 
derivados de los siguientes estudios: 

a) Gastos por matrícula para estudios de: 

— Curso de preparación para acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 

— Diplomaturas universitarias. 

— Licenciaturas. 

— Cursos de Doctorado. 

— Estudios oficiales de Postgrado conforme a lo dispuesto en las normas que 
establezca la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

— Idiomas en Escuelas Oficiales. 

— Idiomas a través del programa «That’s English». 

— Música en centros públicos.   

b) Gastos para adquisición de libros y material escolar para estudios de: 

— Educación Infantil. 

— Educación Primaria. 

— Garantía Social. 

— Educación Secundaria y Bachillerato. 

— Formación Profesional y Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior. 

— Música en centros públicos.  

c) Guardería y Escuela Infantil, u otros servicios públicos de atención a la infancia 
de 0 a 3 años de edad. 

d) Comedor. 

 2. Quedan excluidos los estudios de especialización, estudios no oficiales de master 
y postgrado, títulos propios de las universidades y todos aquellos estudios que no sean 
oficiales. 

Artículo 26. Beneficiarios 

 1. Tienen derecho a las ayudas por estudios de hijos el personal funcionario de 
carrera o interino en activo de la Junta General, el que, encontrándose en situación de 
servicios especiales, preste servicio en la Junta General, y el que se encuentre en situación de 
excedencia por cuidado de hijo o familiar o en situación de incapacidad temporal o haya 
causado baja por jubilación durante el año de la convocatoria, que durante el curso académico 
correspondiente tengan hijos que hayan realizado estudios en centros oficiales españoles que 
habiliten para la obtención de títulos académicos o profesionales, oficialmente reconocidos. 
Tratándose de estudios universitarios, éstos habrán de ser cursados en los centros enumerados 
en el apartado 4, siempre que los hijos para los que se solicita la ayuda no perciban ingresos 
derivados de trabajo personal y dependan económicamente de quien realiza la solicitud, 
entendiéndose que existe dependencia económica cuando los ingresos del hijo, en el ejercicio 
anterior al de la solicitud, no superen el salario mínimo interprofesional, y todo ello con 
arreglo a los siguientes criterios: 
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 a) Las ayudas para gastos de guardería y escuela infantil, u otros servicios públicos 
de atención a la infancia de 0 a 3 años, podrán ser solicitadas por el personal con hijos que a 
fecha límite de 31 de diciembre del año anterior no hayan cumplido los 3 años de edad.  

 b) Las ayudas para adquisición de libros y material escolar en Educación Infantil 
podrán ser solicitadas por el personal con  hijos en edades comprendidas entre 3 y 6 años. 

 c) Las ayudas de comedor podrán ser solicitadas por el personal con  hijos que 
cursen Educación Infantil o Educación Primaria, Guardería o Escuela Infantil u otros servicios 
públicos de atención a la infancia de 0 a 3 años, siempre que se demuestren documentalmente 
dichos gastos.  

 2. En aquellos supuestos en los que ambos progenitores se encuentren incluidos 
entre el personal que puede solicitar ayudas por estudios de hijos, sólo uno de ellos podrá 
optar por realizar dicha solicitud para el mismo hijo. 

 3. Toda referencia a los hijos a los efectos de ayudas por estudios de hijos se 
entenderá hecha tanto a los hijos biológicos como a los adoptados o en régimen de tutela o 
acogimiento. 

 4. Los estudios universitarios deberán ser realizados en:  

 a) centros públicos españoles . 

 b) centros públicos de Universidades ubicados en el territorio de otros países de la 
Unión Europea. 

 c) centros públicos ubicados en el territorio español que impartan estudios conforme 
al sistema universitario vigente en alguno de los países de la Unión Europea. 

Artículo 27. Cuantía 

 1. Gastos de matrícula: 

 — 100% del importe satisfecho en concepto de gastos de matrícula. 

 En el caso de estudios universitarios cursados en centros públicos  a que se refieren 
las letras b) y c) del apartado 4 del artículo anterior,  la cuantía de la ayuda para gastos de 
matrícula no será superior a 934,42 euros.  

 2. Adquisición de libros y material escolar: 

 — 298,63 euros para Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional y Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior, Graduado en Educación 
Secundaria, Garantía Social o Iniciación Profesional, y Música en centros públicos (Grado 
Superior  y Medio). 

 — 255,74 euros para Educación Primaria, y Música en centros públicos (grado 
elemental). 

 — 170,76 euros para Educación Infantil. 

 3. Gastos de guardería y Escuela Infantil, u otros servicios públicos de atención a la 
infancia de 0 a 3 años de edad: 

 — 51,24 euros por mes completo hasta un máximo de 563,33 euros anuales.  

 4. Gastos de comedor: 

 — 25% del total de gastos, con un máximo de 112,67 euros anuales. 

 5. El importe de las ayudas se financiará con cargo al concepto 171.000 del 
Presupuesto de la Junta General del Principado de Asturias del ejercicio correspondiente. 
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Artículo 28. Incompatibilidades 

 En todo caso será incompatible el percibo de cualquiera de las ayudas por estudios 
de hijos con el de otra beca o ayuda que para las mismas finalidades hubiere percibido el 
beneficiario en relación al curso correspondiente. 

Artículo 29. Solicitudes 

 1. Las solicitudes de ayudas por estudios de hijos deberán presentarse en el Registro 
de la Cámara o por cualquier otro medio establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de correos 
serán selladas y fechadas por éstas. 

 2. El plazo de presentación de las solicitudes será el que establezca la convocatoria, 
y no podrá ser inferior a quince días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial de la Junta General. 

 3. La convocatoria incluirá el correspondiente modelo de solicitud.  

 4. A las solicitudes de ayudas por estudios de hijos, se acompañará la siguiente 
documentación: 

 A. Ayudas para gastos de matrícula en Licenciaturas, Diplomaturas universitarias, 
cursos de doctorado, estudios oficiales de Postgrado conforme a lo dispuesto en las normas 
por el que se establezca la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, idiomas, 
música en centros públicos y acceso a la Universidad para mayores de 25 años: 

a) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos los hijos del solicitante 
de la ayuda y, en su caso, documento que justifique la tutela, el acogimiento o la 
adopción. 

b) Carta de pago original, o copia compulsada, justificativa del gasto efectuado 
por dicho concepto. 

c) En el caso de ayudas por gastos de matrícula para estudios de idiomas a través 
de programa  «That’s English», el original o copia compulsada del justificante del 
importe abonado como cuota de inscripción. 

d) Para estudios realizados en el extranjero, se aportará, además, documento que 
acredite el carácter de oficialidad de los mismos, así como el plan de estudios al 
que corresponden conforme al sistema educativo del país en el que se realizaron. 
Dicha documentación deberá ser presentada en lengua castellana. 

e) Quienes hayan obtenido ayuda para estudios universitarios en la pasada 
convocatoria deberán justificar mediante la oportuna certificación expedida por el 
centro donde hayan cursado los estudios, las calificaciones obtenidas, siendo 
requisito indispensable para la concesión de nuevas ayudas haber aprobado un 
mínimo de 1/3 de las asignaturas para las que se haya concedido la ayuda en el 
curso anterior, a excepción de los matriculados en primer curso de carrera 
universitaria en el que bastará haber aprobado, al menos, una asignatura. 

B. Adquisición de libros y material escolar para estudios de Educación Infantil y Bachillerato, 
Formación Profesional, Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Garantía Social, Música en centros públicos:  

a) Justificante oficial de haberse matriculado. 
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b) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos los hijos del solicitante 
de la ayuda y, en su caso, documento que justifique la tutela, el acogimiento o la 
adopción. 

 C. Ayuda para guardería o Escuela Infantil u otros servicios públicos de atención a 
la infancia de 0 a 3 años: 

a) Original o fotocopia compulsada de todos los recibos abonados o certificación 
expedida por el centro donde asista el hijo del solicitante y en el que conste la 
cantidad total abonada. 

b) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos los hijos del solicitante 
de la ayuda y, en su caso, documento que justifique la tutela, el acogimiento o la 
adopción. 

 D. Ayuda para comedor: 

a) Original o fotocopia compulsada de todos los recibos abonados o certificación 
expedida por el centro donde asista el hijo del solicitante y en el que conste la 
cantidad total abonada. 

b) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos los hijos del solicitante 
de la ayuda y, en su caso, documento que justifique la tutela, el acogimiento o la 
adopción. 

Artículo 30. Comisión calificadora 

 1. Finalizado el plazo fijado para la formulación de solicitudes de ayudas por 
estudios de hijos, las presentadas serán examinadas por una comisión calificadora designada 
por la Mesa de la Cámara. 

 2. La comisión elevará a la Presidencia de la Junta General la correspondiente 
propuesta de concesión de ayudas. 

Artículo 31. Resolución 

 1. A la vista de la propuesta formulada por la comisión, la Presidenta de la Junta 
General resolverá sobre la concesión de las ayudas. 

 2. La Resolución de la Presidencia será publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
General. 

Artículo 32. Revocación 

 Procederá la revocación de las ayudas concedidas y, consiguiente obligación de 
reintegro, en los siguientes supuestos: 

 a) La constatación en las solicitudes de omisiones o datos inexactos que distorsionen 
los supuestos motivadores que se hayan tenido en cuenta para la concesión de la ayuda de que 
se trate. 

 b) La ocultación del disfrute de ayudas que el beneficiario tenga concedidas por 
otras entidades u organismos para la misma finalidad. 

 c) La realización de estudios distintos de aquellos para los que la ayuda fuera 
solicitada. 
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CAPÍTULO III 
PRESTACIONES DE MEJORA SOCIAL 

Sección 1ª 
Anticipos reintegrables 

Artículo 33. Objeto y beneficiarios 

 Podrán ser concedidos anticipos reintegrables sobre sus retribuciones al personal 
funcionario de carrera o interino en activo de la Junta General, al que, encontrándose en 
situación de servicios especiales, preste servicio en la Junta General y al que, al tiempo de 
resolver sobre la concesión, le falte para su jubilación un número de meses inferior al período 
de reintegro solicitado.  

Artículo 34. Cuantía 

El importe máximo a percibir en concepto de anticipos reintegrables será de 5.678,13 euros. 

Artículo 35. Reintegro 

 1. Quienes hayan recibido un anticipo deberán reintegrarlo en un plazo máximo de 
treinta y seis mensualidades, pudiendo elegir un plazo de reintegro inferior siempre que el 
importe mensual de reintegro permita su deducción en la nómina. 

 2. El reintegro de los anticipos se efectuará en la nómina directamente por cantidad 
fija e igual cada mes, salvo cuando exista interrupción en el servicio activo, que se realizará 
por la cuantía proporcional a los días del mes trabajados. 

 3. No obstante, se podrá reintegrar el anticipo recibido y liquidarlo en su totalidad en 
tiempo inferior al establecido en la resolución de concesión. En este supuesto, el reintegro se 
producirá considerando la cantidad pendiente de reintegro. 

Artículo 36. Reintegro en casos especiales 

 1. En los casos de separación del servicio o fallecimiento del personal que se 
encuentre reintegrando un anticipo, se deducirá de la última nómina el importe pendiente de 
reintegrar por dicho concepto. En el supuesto de que no haya sido posible la deducción total, 
deberán el interesado o sus causahabientes proceder a la devolución de la cuantía pendiente. 
En caso contrario, se iniciará el expediente de reintegro correspondiente. 

 2. Quienes por cualquier causa dejen de percibir transitoriamente sus retribuciones 
con cargo a la Junta General sin perder la condición que le da derecho a solicitar anticipos 
deberán reintegrar a la Junta General el importe mensual que corresponda. 

Artículo 37. Orden de preferencia 

 Para la concesión de los anticipos se atenderá como orden de preferencia el de 
entrada en el Registro de la Cámara. 

Artículo 38. Solicitudes 

 Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Junta General con arreglo al 
modelo que figura como anexo del presente Reglamento. 

Artículo 39. Resolución 

 1. Corresponde a la Presidencia de la Cámara resolver sobre las solicitudes con 
arreglo a los criterios y formalidades establecidos en el presente Reglamento. 

 2. La resolución adoptada determinará, en su caso, la cuantía concedida y la forma 
de abono conforme a lo establecido en el párrafo siguiente. 
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 3. Concedido el anticipo solicitado, éste se hará efectivo con la nómina del mes 
correspondiente a la fecha de la resolución de concesión si ésta tuviera lugar durante los diez 
primeros días del mes, o bien con la nómina del mes siguiente si dicha Resolución fuera 
dictada a partir del día once de cada mes. 

Sección 2ª 
Plan de empleo 

Artículo 40. Plan de empleo 

 1. En las condiciones fijadas en el Reglamento correspondiente, la Junta General del 
Principado de Asturias se mantendrá como promotora del actual Plan de Pensiones “Plan de 
Empleo de la Junta General del Principado de Asturias”. 

 2. Tienen la condición de partícipes el personal funcionario de carrera o interino en 
activo de la Junta General, el que, encontrándose en situación de servicios especiales, preste 
servicio en la Junta General y el que se encuentre en situación de excedencia por cuidado de 
hijo o familiar o en situación de incapacidad temporal. 

 3. Tiene la condición de promotor la Junta General del Principado de Asturias. 

 4. Las cuantías son las siguientes: 

 — Aportación única anual del promotor: 395,53 € 

 — Aportación mínima mensual del partícipe: 8,79 € 

Sección 3ª 
Seguro colectivo de accidentes 

Artículo 41. Objeto y beneficiarios 

 1. La Junta General del Principado de Asturias suscribirá a favor de su personal un 
seguro colectivo de accidentes para cubrir los riesgos de muerte e incapacidad permanente 
producidos por accidente laboral. 

 2. Se entiende por personal a los efectos del artículo anterior el personal funcionario 
de carrera o interino en activo de la Junta General y el que, encontrándose en situación de 
servicios especiales, preste servicio en la Junta General. 

Artículo 42. Cuantía 

 Los capitales asegurados serán de las siguientes cuantías: 

 a) Muerte: 27.499,36 euros. 

 b) Incapacidad permanente absoluta y gran invalidez: 41.546,26 euros. 

 c) Incapacidad permanente total: 20.477,89 euros. 

Sección 4ª 
Incentivo por jubilación anticipada 

Artículo 43. Objeto y beneficiarios 

 1. El personal que, de conformidad con los requisitos establecidos en la legislación 
de la Seguridad Social o del Régimen Previsor correspondiente, sea jubilado anticipadamente 
al cumplimiento de la edad de 65 años percibirá con cargo a la Junta General del Principado 
de Asturias, por una sola vez y en función de la edad, un incentivo económico consistente en 
el abono de una cantidad a tanto alzado determinada por Acuerdo de la Mesa de la Cámara. 
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 2. Se entiende por personal a los efectos de este artículo el personal funcionario de 
carrera o interino en activo de la Junta General, el que, encontrándose en situación de 
servicios especiales, preste servicio en la Junta General y el que se encuentre en situación de 
excedencia por cuidado de hijo o familiar. 

Artículo 44. Cuantía 

 Las cuantías del incentivo por jubilación anticipada serán las siguientes: 

Años Euros 
60 17.865,90 
61 13.419,66 
62 10.751,89 
63 8.084,12 
64 6.467,29 

Artículo 45. Solicitudes 

 Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Junta General con antelación 
suficiente al cumplimiento de las edades que se señalen en el precitado Acuerdo. Si la 
solicitud se produce una vez cumplida la edad, el incentivo de aplicación será el 
correspondiente al señalado para el tramo de edad siguiente. 

Artículo 46. Resolución 

 Corresponde a la Presidencia de la Cámara resolver sobre la concesión del incentivo 
por jubilación anticipada con arreglo a los criterios establecidos en esta sección.   

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Actualización de cuantías 

 1. La cuantía de las prestaciones económicas contempladas en este Reglamento se 
incrementará anualmente de forma automática mediante la aplicación del incremento del 
índice de precios al consumo del ejercicio anterior. 

 2. Las cuantías resultantes de la actualización se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta General. 

Segunda. Financiación 

 Las cantidades que se concedan en cumplimiento de los fines del presente 
Reglamento se financiarán con cargo a los capítulos I, “Gastos de personal”, y VIII, “Activos 
financieros”, del Presupuesto de la Junta General. 

Tercera. Cursos realizados una vez finalizado el plazo de solicitud 

 Los cursos susceptibles de ser subvencionados correspondientes al año académico 
de una convocatoria que, por haber sido realizados una vez finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes de ayudas, no hayan podido ser incluidos en la misma, podrán ser objeto de 
ayuda en la convocatoria inmediatamente posterior. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 

 1. Los funcionarios de la Junta General que hayan percibido ayudas para adquisición 
de libros de texto y material didáctico complementario de la Consejería de Educación y 
Ciencia del Principado de Asturias en el curso académico 2008-2009 lo deberán poner en 
conocimiento de la Junta General, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
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38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con el fin de que se pueda  detraer  la 
cuantía percibida del importe de las ayudas que, en su caso, pudieran recibir con arreglo a este 
Reglamento. 

Segunda.143 

 La referencia de los centros previstos en los artículos 18 a) y 26.4 a) del presente 
Reglamento se entenderá hecha, para el curso 2008-2009, a centros oficiales españoles, lo que 
será de aplicación a la resolución de las correspondientes convocatorias. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 Queda derogado el Reglamento de prestaciones sociales del personal funcionario de 
la Junta General aprobado por Acuerdo de la Mesa de 14 de noviembre de 2006. 

DISPOSICIÓN FINAL 

 El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta General, rigiendo ya para las convocatorias correspondientes al 
curso académico 2008-2009. 

 Palacio de la Junta General. 14 de julio de 2009. La Presidenta de la Cámara, María 
Jesús Álvarez González. 

 

 

                                                      
143 Añadida por Acuerdo de la Mesa de 17 de septiembre de 2009 (BOJG/VII/C/68). 
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ANEXO 

 

SOLICITUD DE ANTICIPO REINTEGRABLE 

 

D./Dª. .............................................................................................................................. 

con D.N.I.. núm. ..............................., funcionario de la Junta General del Principado de 
Asturias 

 

EXPONE: 

 

a) Que se compromete a reintegrar el anticipo en el número de mensualidades que se señala 
a continuación y autoriza el descuento en nómina por las cantidades correspondientes. 

b) Que no tiene pendiente la liquidación ningún anticipo reintegrable. 

 

SOLICITA: 

 

Que previos los trámites oportunos le sea concedida la cantidad de 144 ..................., euros de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento de prestaciones sociales del personal de la Junta 
General del Principado de Asturias aprobado por la Mesa de la Cámara en sesión de 14 de 
noviembre de 2006, a reintegrar en 145 ........... mensualidades a través del descuento en 
nómina de la cantidad correspondiente. 

 

Oviedo, a .................. de ................................ de ........ 

 

 

EXCMA. SEÑORA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 

 

                                                      
144 Señalar cuantía (importe máximo 5.468,99 euros). 
145 Señalar número de mensualidades (máximo 36). 
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§ 7.REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA MESA DE NEGOCIACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA JUNTA GENERAL 
(BOJG/VII/C/4) 

 

La Mesa de Negociación de la Junta General, reunida en sesión de 11 de septiembre de 2007, 
conviene en aprobar por unanimidad el siguiente Reglamento de organización y 
funcionamiento. 

 

CAPÍTULO I 
COMPOSICIÓN 

Artículo 1. Partes negociadoras 

 La Mesa de Negociación de la Junta General del Principado de Asturias (en lo 
sucesivo, la Mesa de Negociación) está constituida: 

 a) De una parte, por representantes de la Administración de la Junta General (en lo 
sucesivo, Junta General). 

 b) De la otra, por representantes de las organizaciones sindicales más representativas 
de la Comunidad Autónoma, debidamente acreditadas de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, así como de las que hayan 
obtenido el diez por ciento o más de los representantes en las elecciones a la Junta de Personal 
de la Junta General, según certificación expedida a tal efecto por el Letrado Mayor de la 
Cámara (en lo sucesivo, parte social). 

Artículo 2. Miembros 

 1. Por parte de la Junta General, formará parte de la Mesa de Negociación un 
miembro de la Mesa de la Cámara por cada fuerza política representada en ella. 

 2. Por la parte social, formarán parte de la Mesa de Negociación como máximo dos 
representantes de cada organización sindical legitimada, de acuerdo con la letra b) del artículo 
1, para participar en la Mesa de Negociación. 

 3. La designación de los componentes de la Mesa de Negociación corresponde a las 
partes mediante escrito presentado ante el Registro de la Junta General dentro del plazo de 
siete días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento. 

 4. Cualquier variación o sustitución en los componentes designados deberá ser 
comunicada por escrito presentado ante el Registro de la Cámara al Letrado Mayor de la Junta 
General a la recepción de la correspondiente convocatoria y en todo el día hábil anterior al de 
la celebración de la correspondiente reunión de la Mesa de Negociación. Las variaciones en la 
representatividad sindical serán acreditadas por la organizaciones sindicales mediante 
certificado de la Oficina Pública de Registro competente cada dos años a partir de la 
constitución de la Mesa de Negociación. 

Artículo 3. Asesores 

 Las partes negociadoras podrán contar con la asistencia en las deliberaciones de 
asesores, como máximo uno por parte de la Junta General y otro por cada una de las 
organizaciones sindicales de la parte social, que intervendrán con voz, pero sin voto. 
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Artículo 4. Presidencia 

 1. La Presidencia de la Mesa de Negociación recaerá en el miembro de la Mesa de la 
Junta General de los designados para representarla que la propia Mesa de la Junta General 
nombre. 

 2. Serán competencias de la Presidencia: 

 a) Acordar la convocatoria de las reuniones y la fijación del orden del día, 
teniendo en cuenta las propuestas que los miembros de la Mesa de Negociación le hagan 
llegar por escrito. 

 b) Abrir y cerrar las reuniones de la Mesa de Negociación, presidirlas, moderar su 
desarrollo, y, suspenderlas por causas justificadas. 

 c) Proclamar los resultados de las votaciones. 

 d) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de la Mesa de Negociación.  

 e) Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la Mesa de Negociación y el 
traslado de los mismos a quien corresponda. 

 f) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a la condición de Presidente de 
órgano colegiado. 

Artículo 5. Vicepresidencia 

 1. La Vicepresidencia de la Mesa de Negociación recaerá en el miembro de la Mesa 
de la Junta General de los designados para representarla que la propia Mesa de la Junta 
General nombre. 

2. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en casos de vacante, ausencia, 
enfermedad u otra causa legal. 

Artículo 6. Secretaría 

 1. El Secretario de la Mesa de Negociación será elegido en el seno de la propia 
Mesa de entre sus miembros o de entre los funcionarios de carrera de la Junta General. En 
este segundo caso, el Secretario tendrá derecho de voz, pero no de voto. 

 2. La Mesa de Negociación elegirá, igualmente, un Secretario Suplente, que 
sustituirá al Secretario en casos de ausencia, vacante, enfermedad o por cualquier otra causa 
legal. 

 3. Son competencias del Secretario: 

 a) Efectuar la convocatoria de las reuniones de la Mesa de Negociación, por 
orden de su Presidente, así como las citaciones a los miembros de la misma. 

 b) Redactar y firmar las actas de las reuniones de la Mesa de Negociación para su 
visado por la Presidencia. 

 c) Custodiar y archivar la documentación que por parte de los integrantes de la 
Mesa se hagan llegar a la misma. 

 d) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos adoptados en la 
Mesa de Negociación. 

 e) Facilitar la información y, en su caso, copia de la documentación de la Mesa de 
Negociación a cualquiera de sus miembros. 

 f) Computar los votos para la proclamación de resultados por la Presidencia 
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CAPÍTULO II 
FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 7. Convocatoria 

 1. La Mesa de Negociación se reúne a solicitud de la mayoría de la Junta General o 
de la mayoría de la parte social, ponderadas en la forma prevista en las letras a) y b), 
respectivamente, del apartado 1 del artículo 14. 

 2. La convocatoria será efectuada por el Secretario a orden previa del Presidente con 
un mínimo de dos días hábiles de antelación conteniendo el orden del día e indicando que la 
información sobre los temas que figuran en el orden del día esta a disposición de los 
miembros en igual plazo. 

Artículo 8. Orden del día  

 1. La Mesa de Negociación, una vez iniciadas las reuniones y salvo acuerdo en 
contrario, debatirá todos los puntos del orden del día. 

 2. No podrán tratarse asuntos no incluidos en el orden del día, salvo que estén 
presentes todos los miembros de la Mesa de Negociación y sea declarada la urgencia del 
asunto por el voto favorable de la mayoría de cada parte, ponderadas en la forma prevista en 
las letras a) y b), respectivamente, del apartado 1 del artículo 14. 

Artículo 9. Actas  

 1. De cada reunión que celebre la Mesa de Negociación se extenderá acta, en la que 
constarán, al menos, los siguientes extremos: 

 a) Lugar y fecha de la celebración. 

 b) Hora de comienzo y finalización de la reunión. 

 c) Nombre y apellidos de los asistentes por cada una de las partes. 

 d) Asuntos comprendidos en el orden del día, así como los acuerdos que se 
adopten o, en su caso, indicación de no haberse llegado a acuerdo. 

 e) Propuestas presentadas a la Mesa de Negociación, que deben efectuarse 
siempre por escrito, y votaciones que se efectúen sobre las mismas, con indicación de los 
resultados. 

 f) Aquellos contenidos que alguno de los miembros pida expresamente que 
conste. 

 2. La copia del acta se remitirá con la suficiente antelación a todos los miembros, 
para conocimiento de los mismos y, en su caso, formulación, por escrito, de observaciones, 
que deberán ser remitidas al Secretario de la Mesa de Negociación con antelación suficiente, 
de modo que en caso de su incorporación al acta ésta se efectúe antes de la siguiente 
convocatoria de Mesa de Negociación. En todo caso, se incorporarán aquellas que tengan por 
objeto subsanar errores o imprecisiones en la transcripción de las intervenciones de cada 
representante. 

 3. Las actas serán redactadas por el Secretario, quien las firmará y se encargará de 
su custodia y distribución entre los miembros de la Mesa de Negociación, y visadas por el 
Presidente. 
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Artículo 10. Quórum 

 La Mesa de Negociación queda válidamente constituida cuando, además de, al 
menos, el Presidente, o, en su ausencia, el Vicepresidente, y el Secretario, o, en su ausencia, el 
Secretario Suplente, estén presentes la mayoría de la Junta General y la mayoría de la parte 
social, ponderadas en la forma prevista en las letras a) y b), respectivamente, del apartado 1 
del artículo 14. 

CAPÍTULO III 
NEGOCIACIÓN 

Artículo 11. Principios 

 La negociación  de condiciones de trabajo de los funcionarios públicos de la Junta 
General está sujeta a los principios de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, 
buena fe negocial, publicidad y transparencia. 

Artículo 12. Materias 

 1. Serán objeto de negociación, con el alcance que legalmente proceda en cada caso, 
las materias siguientes:  

a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de la 
Junta General en los términos que resulten de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado y del Principado de Asturias.  

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los 
funcionarios de la Junta General.  

c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, 
provisión, sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos 
de planificación de recursos humanos.  

d) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de 
evaluación del desempeño.  

e) Los planes de Previsión Social Complementaria.  

f) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción 
interna.  

g) Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y 
pensiones de clases pasivas.  

h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.  

i) Los criterios generales de acción social.  

j) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales.  

k) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de los 
funcionarios de la Junta General, cuya regulación exija norma con rango de Ley.  

l) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.  

m) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, 
movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la 
planificación estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que 
afecten a condiciones de trabajo de los empleados públicos de la Junta General.  

 2. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias siguientes:  
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a) Las decisiones de la Junta General que afecten a sus potestades de organización. No 
obstante, cuando las consecuencias de las decisiones de la Junta General que afecten a sus 
potestades de organización tengan repercusión sobre condiciones de trabajo de los 
funcionarios públicos de la Junta General contempladas en el apartado 1 de este artículo, 
procederá la negociación de dichas condiciones.  

b) La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios de los 
servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y disposiciones 
administrativas.  

c) La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo, en el caso de que 
exista.  

d) Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica.  

e) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, 
órganos y procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional. 

Artículo 13. Calendario negociador 

 1. El proceso negociador se abrirá al menos una vez al año para abordar como 
mínimo la preparación de la oferta de empleo público, y, aprobada que sea ésa, y en el 
ejercicio siguiente para su ejecución, en la fecha que a tal fin fijen de común acuerdo las 
partes.  

 2. A falta de acuerdo, el proceso negociador se iniciará en el plazo máximo de un 
mes desde que la mayoría de una de las partes, ponderada en la forma prevista en las letras a) 
y b), respectivamente, del apartado 1 del artículo 14, lo promueva, salvo que existan causas 
legales o pactadas que lo impidan. 

Artículo 14. Adopción de acuerdos 

 1. Para la adopción de acuerdos en la Mesa de Negociación se aplica el voto 
ponderado: 

a) El voto de cada miembro de la Junta General vale lo que valga el de su 
formación política en la Mesa de la Junta General si en ésta votaran todos ellos. 

b) El voto de cada organización sindical vale lo que valga su representatividad. 

 2. Se entiende que hay acuerdo en la Mesa de Negociación cuando la propuesta 
sometida a votación sea votada favorablemente por la mayoría de la Junta General y por la 
mayoría de la parte social, ponderadas en la forma indicada en las letras a) y b), 
respectivamente, del apartado 1 de este artículo.  

 3. Para la validez y eficacia de los acuerdos de la Mesa de Negociación será 
necesaria su aprobación expresa y formal por la Mesa de la Junta General, previos informes 
económico y de legalidad. 

 4. Producida la ratificación, la Mesa de la Junta General ordenará su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta General. 

 5. Si los acuerdos ratificados tratan sobre materia sometida a rango de ley, será 
precisa su incorporación al Reglamento de la Junta General. 

 6. Cuando exista falta de ratificación de un acuerdo de la Mesa de Negociación o, en 
su caso, una negativa expresa a incorporar lo acordado en el Reglamento de la Junta General 
cuando se trata de materia reservada a ley, se deberá iniciar la renegociación en el plazo de un 
mes, si así lo solicita al menos la mayoría de una de las partes, ponderada en la forma 
indicada en las letras a) y b), respectivamente, del apartado 1 de este artículo. 
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Artículo 15. Vigencia de los acuerdos adoptados 

 1. Salvo acuerdo en contrario, los acuerdos cuya eficacia no se limite al ejercicio en 
curso se entenderán prorrogados de año en año si no media denuncia expresa de una de las 
partes. 

 2. La vigencia del contenido de los acuerdos una vez concluida su duración, se 
producirá en los términos que los mismos hayan establecido. 

 3. Los acuerdos que sucedan a otros anteriores los derogan en su integridad, salvo 
los aspectos que expresamente se acuerde mantener. 

Artículo 16. Evaluación de acuerdos adoptados 

 1. La Mesa de Negociación establecerá una Comisión Paritaria de Seguimiento de 
los acuerdos alcanzados, con la composición que las partes determinen. 

 2. Se garantiza el cumplimiento de los acuerdos, salvo cuando excepcionalmente y 
por causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial de las circunstancias 
económicas, la Mesa de la Junta General suspenda o modifique el cumplimiento de los 
acuerdos ya firmados en la medida estrictamente necesaria para salvaguardar el interés 
público. En este supuesto la Mesa de la Junta General deberá informar a las organización 
sindicales representadas en la Mesa de Negociación de las causas de suspensión o 
modificación. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Reforma del Reglamento  

 Para la reforma del presente Reglamento se aplicarán las normas en el mismo 
previstas para la adopción de acuerdos. 

Segunda. Entrada en vigor 

 El presente Reglamento entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta General. 
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§ 8. ACUERDO SOBRE DERECHOS Y GARANTÍAS 
SINDICALES 

(Acuerdo de la Mesa de 26 de enero de 2010: BOJG/VII/C/87) 

TÍTULO PRIMERO 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1. Partes legitimadas y eficacia normativa  

 1. Son partes legitimadas para suscribir el presente Acuerdo la Administración de la 
Junta General del Principado de Asturias (en lo sucesivo, Junta General) y las organizaciones 
sindicales presentes en su Mesa de Negociación. 

 2. Este acuerdo tendrá eficacia normativa y fuerza vinculante para las partes. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo 

 1. Los derechos, garantías y facilidades contenidos en el presente acuerdo serán de 
exclusiva aplicación a los órganos y representantes de los funcionarios, tanto unitarios como 
sindicales, de las organizaciones firmantes, constituidas en el ámbito de la Junta General del 
Principado de Asturias. 

 2. A los órganos y representantes de las organizaciones sindicales no firmantes del 
presente acuerdo les serán de aplicación aquellas normas sindicales y de participación 
previstas en la legislación general. 

Artículo 3. Ámbito temporal 

 El presente acuerdo tendrá una vigencia de cuatro años, entendiéndose prorrogado 
por años sucesivos hasta la firma de un nuevo acuerdo. Las partes firmantes podrán denunciar 
por escrito su vigencia con una antelación de tres meses al plazo de vencimiento inicial o de 
cualquiera de sus prórrogas. 

TÍTULO SEGUNDO 
DERECHOS Y GARANTÍAS SINDICALES 

Artículo 4. Derecho de reunión  

 1. Están legitimados para convocar una reunión, además de las organizaciones 
sindicales, directamente o a través de los delegados sindicales: 

  a) Las Juntas de Personal. 

  b) Los empleados públicos de la Junta General en número no inferior al 40 
por ciento del colectivo convocado. 

 2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas de trabajo, 
salvo acuerdo entre el órgano competente en materia de personal y quienes estén legitimados 
para convocarlas. 

 La celebración de la reunión no perjudicará la prestación de los servicios y los 
convocantes de la misma serán responsables de su normal desarrollo. 

 3. En todos los casos, la asamblea se celebrará en los locales facilitados por la 
Administración y será presidida por quien haya efectuado la convocatoria. 

 4. Cuando por realizarse jornada de trabajo a turnos, por insuficiencia de los locales 
o por cualquier otra circunstancia, no pueda reunirse simultáneamente toda la plantilla sin 
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perjuicio o alteración del normal desarrollo de la prestación del servicio, las diversas 
reuniones parciales que hayan de celebrarse se considerarán como una sola y fechadas en el 
día de la primera.  

Artículo 5. Secciones sindicales  

 1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical, podrán 
constituir secciones sindicales los trabajadores afiliados a un sindicato de acuerdo con lo 
establecido en sus estatutos.  

 2. A los efectos de disponer de delegados/as sindicales con derechos y garantías 
reconocidos por la Ley Orgánica de Libertad Sindical, las secciones sindicales han de 
constituirse de acuerdo con los ámbitos y las condiciones establecidas en este acuerdo. El 
sindicato deberá comunicar a la  Junta General el acto de constitución de sus secciones, con el 
fin de que la misma sea reconocida como tal, y sus representantes puedan disfrutar, si 
procede, de los derechos y garantías que las leyes les reconocen.  

 3. El personal con afiliación a organizaciones sindicales podrá solicitar que se le 
descuente de su nómina el importe de la cuota sindical de la correspondiente organización 
sindical.  

Artículo 6. Delegados/as de sección sindical  

 1. Las secciones sindicales de las organizaciones sindicales más representativas o 
con representación en la Junta de Personal podrán designar delegados/as sindicales, que 
dispondrán en el ejercicio de su función sindical de las siguientes garantías y derechos: 

  a) A la utilización del mismo local, material, medios de difusión y uso 
compartido de la bolsa anual de horas del artículo 7 de este acuerdo, para la realización de su 
actividad sindical. 

  b) Tener acceso a la misma información y documentación a la que tiene 
derecho la Junta de Personal, de acuerdo con la normativa legal vigente en cada caso, con la 
obligación de guardar sigilo profesional en las materias en las que legalmente proceda. 

  c) A la realización de reuniones en los términos previstos en el presente 
acuerdo. 

  d) El resto de garantías y derechos reconocidos por este acuerdo a los 
miembros de la Junta de Personal. 

 2. Serán funciones y derechos de los delegados/as sindicales: 

  1.º Representar y defender los intereses de la organización sindical a quien 
representan y de sus afiliados o afiliadas, y servir de instrumento de comunicación entre 
aquélla y la Junta General. 

  2.º Asistir a las reuniones de la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

  3.º Ser oídos por la Junta General en el tratamiento de aquellos problemas que 
afecten al personal en general y a los afilados a la correspondiente organización sindical en 
particular. 

  4.º Ser, asimismo, informados y oídos por la Junta General con carácter 
previo: 

  a) Acerca de las sanciones y ceses que afecten a los afiliados al sindicato. 

  b) Sobre todo proyecto o acción de la Junta General que suponga una 
modificación sustancial de las condiciones de trabajo. 
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  c) La implantación o revisión de sistemas de organización del trabajo y 
cualquiera de sus posibles consecuencias. 

Artículo 7. Bolsa de horas sindicales  

 1. Los sindicatos con representación en la Junta de Personal, atendiendo a criterios 
de responsabilidad y autoorganización y en aras de conseguir una correcta racionalización en 
la utilización de los derechos sindicales, acumularán el crédito horario de sus representantes 
en la Junta de Personal al objeto de generar una bolsa de horas sindicales anual de la que 
harán uso dichos representantes en la Junta de Personal y los delegados/as de sección 
sindicales. 

 2. Tras la celebración de nuevas elecciones sindicales, las bolsas existentes, en su 
caso, quedarán sin efectos constituyéndose otras nuevas. 

TÍTULO TERCERO 
MEDIDAS DE APOYO INSTITUCIONAL A LA ACTIVIDAD REPRESENTATIVA 

Artículo 8. Locales sindicales y tablones de anuncios 

 1. Tendrán derecho al uso de un local la Junta de Personal y las secciones sindicales 
de los sindicatos más representativos y de los que tengan presencia en dicha Junta de 
Personal. 

 2. Los locales cumplirán las normas de seguridad y salud establecidas en la 
legislación específica, y estarán dotados del mobiliario necesario para su funcionamiento, 
incluidos los medios técnicos al uso, y material de oficina. Tendrán derecho, asimismo, a la 
utilización de fotocopiadoras existentes en la Junta General para su uso en materia sindical 
relacionada con la Junta General. 

 3. La Junta de Personal y las secciones sindicales de los sindicatos más 
representativos y de los que tengan presencia en aquélla dispondrán, en cada centro de 
trabajo, de un tablón de anuncios en lugar claramente visible y uno de uso exclusivo en las 
inmediaciones del local que tengan asignado. Asimismo, como medio para desarrollar sus 
actividades sindicales representativas, se facilitarán a dichas secciones sindicales y a la Junta 
de Personal las direcciones de correo electrónico de los funcionarios de la Junta General, 
exceptuadas las de aquellos funcionarios que, expresamente, renuncien a recibir 
comunicaciones, por dicho medio, de todas o algunas de las secciones sindicales. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 Los derechos reconocidos en el presente acuerdo a los delegados sindicales serán 
objeto de revisión siempre que se produzca una variación sustancial del número de 
funcionarios incluidos en el ámbito personal de este acuerdo. 

DISPOSICIONES FINALES 

 1. En lo no previsto en el presente acuerdo, se estará a lo que resulte del Estatuto 
Básico del Empleado Público y demás normativa general de aplicación. 

 2. Para que les sea de aplicación, las organizaciones sindicales que formen parte de 
la Mesa de Negociación de la Junta General deberán adherirse a la totalidad del contenido del 
presente acuerdo mediante el protocolo de adhesión correspondiente dentro del plazo de 
quince días, a contar desde el día siguiente al 25 de enero de 2010. 
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 3. El presente acuerdo entrará en vigor el día primero del mes siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta General. 
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§ 9. NORMAS SOBRE RÉGIMEN ECONÓMICO Y 
PRESUPUESTARIO DE LA JUNTA GENERAL 

(Acuerdo de la Mesa de la Cámara 28 de diciembre de 2010: BOJG/VII/C/124) 

 

En el marco del artículo 28 del Estatuto de Autonomía la Junta General goza de autonomía 
para establecer su propio régimen económico y presupuestario. En uso de esa autonomía, y al 
amparo del artículo 37.1 a) del Reglamento de la Junta General, la Mesa de la Cámara 
aprueba las siguientes normas. 

 

CAPÍTULO I 
EL PRESUPUESTO 

Artículo 1.— Concepto 

 El Presupuesto de la Junta General del Principado de Asturias constituye la 
expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que como máximo pueden 
reconocerse durante el correspondiente ejercicio, y de los derechos que se prevea liquidar 
durante el mismo. 

Artículo 2.— Elaboración del proyecto de Presupuesto 

 1. Los diferentes centros de gasto de la Junta General remitirán a la Intervención una 
estimación de gastos para el ejercicio siguiente, debidamente documentada. 

 2. La Intervención formará un proyecto de Presupuesto, que comprenderá todos los 
gastos por actividades, operaciones y servicios que deba realizar la Junta, así como los 
ingresos previstos para su financiación, y lo remitirá a la Presidencia de la Cámara, que lo 
someterá a la aprobación de la Mesa. 

 3. Aprobado por la Mesa de la Cámara el Presupuesto, éste será remitido a la 
Consejería competente en materia económica para su inclusión en el Proyecto de 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias. 

Artículo 3.— Estructura 

 En la elaboración del Presupuesto de la Junta General se utilizará la estructura 
presupuestaria que se establezca con carácter general para los Presupuestos Generales del 
Principado de Asturias. 

Artículo 4.— Vigencia 

 1. El ejercicio presupuestario coincide con el año natural, y al presupuesto 
respectivo se imputarán: 

 a) los derechos liquidados durante su vigencia, aunque provengan de otro ejercicio. 

 b) las obligaciones que se reconozcan hasta el 31 de diciembre. 

 2. No obstante lo anterior, se imputarán al presupuesto de gastos vigente en el 
momento de la expedición de la orden de pago, las obligaciones que resulten de la liquidación 
de atrasos a favor del personal, así como las obligaciones generadas en ejercicios anteriores 
como consecuencia de compromisos de gasto adquiridos de conformidad con el ordenamiento 
jurídico que contasen con crédito disponible en el ejercicio de procedencia. 
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Artículo 5.— Gastos plurianuales 

 1. La Mesa podrá adquirir compromisos de gasto que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores a aquél en que se autoricen. El número de ejercicios a que pueden 
aplicarse los gastos no será superior a cuatro. El gasto que se impute a cada uno de los 
ejercicios posteriores no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar los siguientes 
porcentajes al crédito inicial del capítulo económico de gasto al que se impute la obligación: 
en el ejercicio inmediato siguiente, el setenta por ciento, en el segundo ejercicio, el sesenta 
por ciento, y en los ejercicios siguientes, el cincuenta por ciento.  

 2. En casos excepcionales debidamente justificados podrá acordarse por la Mesa la 
modificación de los porcentajes anteriores, o incrementarse el número de anualidades. 

 3. Las autorizaciones de gasto a que se refiere este artículo serán objeto de adecuada 
y separada contabilización. 

Artículo 6.— Tramitación anticipada de gastos 

 Son expedientes de tramitación anticipada de gasto aquellos que hayan de generar 
obligaciones para la Junta General, y cuya tramitación se inicie en el ejercicio presupuestario 
inmediatamente anterior a aquél en que vaya a materializarse la contraprestación. Tales gastos 
deberían ser objeto de adecuada e independiente contabilización, y su formalización quedará 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio 
en que haya de materializarse la contraprestación, circunstancia que se hará constar en el 
expediente que se tramite. 

Artículo 7.— Carácter limitativo y vinculante de los créditos 

 1. Los créditos para gastos se destinarán a la finalidad específica para la que hayan 
sido autorizados. 

 2. Los créditos consignados en los estados de gastos tienen un alcance limitativo y 
vinculante, a nivel de subconcepto, y de no existir, de concepto. No obstante lo anterior, la 
Mesa podrá acordar que determinados créditos destinados a gastos de personal, gastos de 
bienes corrientes y servicios y gastos financieros tengan carácter vinculante a nivel de 
artículo, y los créditos destinados a inversiones reales a nivel de concepto. 

 3. No se podrán adquirir compromisos de gasto por encima de los límites 
establecidos, siendo nulos de pleno derecho los actos y las disposiciones que infrinjan esta 
prohibición, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar. 

Artículo 8.— Modificaciones presupuestarias 

 Como excepciones al principio de especialidad recogido en los artículos 4 y 7,  la 
Mesa podrá autorizar las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 a) Transferencias presupuestarias. 

 b) Generaciones de crédito. 

 c) Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

 d) Incorporaciones de remanentes. 

Artículo 9.— Transferencias de crédito 

 Las transferencias de crédito son modificaciones en las que, sin alterar la cuantía del 
presupuesto de gastos, se traspasan dotaciones entre créditos.  
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Artículo 10.— Generaciones de crédito 

 1. Las generaciones de crédito son modificaciones presupuestarias que incrementan 
los créditos como consecuencia de la realización de determinados ingresos no previstos o 
superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, tales como: 

 a) Aportaciones de personas físicas o jurídicas para financiar gastos que por su 
naturaleza estén comprendidos en las competencias y objetivos de la Junta General. 

 b) Enajenaciones de bienes de la Junta General. 

 c) Ingresos por pagos indebidos realizados con cargo a créditos del presupuesto 
corriente. 

 2. Las generaciones de crédito sólo podrán realizarse cuando se hayan efectuado los 
ingresos que las justifiquen. 

Artículo 11.— Créditos extraordinarios y suplementos de crédito 

 Cuando deba efectuarse algún gasto que no pueda ser aplazado hasta el ejercicio 
siguiente y para el cual no exista crédito consignado en el presupuesto, o el existente sea 
insuficiente, la Mesa podrá acordar la tramitación de un crédito extraordinario o de un 
suplemento de crédito, respectivamente. El expediente deberá indicar los recursos concretos 
con que será financiado el mayor gasto, que podrá realizarse con cargo al remanente de 
tesorería existente, o con mayores ingresos sobre los previstos inicialmente, con petición de 
libramientos en su caso a la Consejería competente en la materia. 

Artículo 12.— Incorporación de remanentes de crédito 

 1. Los créditos para gasto que en el último día del ejercicio no estén destinados al 
cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno derecho.  

 2. No obstante lo anterior, por acuerdo de la Mesa, y con cargo al remanente de 
tesorería, se podrán incorporar a los créditos del ejercicio siguiente los remanentes de crédito 
del ejercicio anterior que procedan de: 

 a) créditos del Capítulo 1, “Gastos de personal”, cuando sean destinados al pago de 
liquidación de atrasos a favor del personal de la Junta General. 

 b) créditos del Capítulo 2, “Gastos en bienes corrientes y servicios”, y Capítulo 4, 
“Transferencias Corrientes”, cuando garanticen compromisos de gasto 
contraídos y contabilizados durante el ejercicio, y por los mismos gastos que 
motivaron el compromiso de gasto. 

 c) créditos del Capítulo 6, “Inversiones reales”, Capítulo 7, “Transferencias de 
Capital”, y Capítulo 8, “Activos financieros”, siempre que sean destinados a 
gastos de la misma naturaleza económica. 

 d) créditos extraordinarios, suplementos de crédito y generaciones de crédito 
aprobados durante el último trimestre del ejercicio, siempre que se destinen a los 
mismos gastos que motivaron la modificación. 

CAPÍTULO II 
PROCEDIMIENTO GENERAL DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

Artículo 13.— Fases de ejecución del presupuesto de gastos 

 1. La ejecución de los gastos presupuestarios se realizará en las siguientes fases: 

 a) Autorización del gasto. 

 b) Disposición del gasto. 
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 c) Reconocimiento de la obligación. 

 d) Ordenación del pago. 

 2. La autorización del gasto es el acto por el que el órgano competente aprueba la 
realización de un gasto con cargo a un crédito presupuestario, determinando su cuantía de 
forma cierta o de la forma más aproximada posible cuando no pueda calcularse exactamente, 
reservando a tal fin la totalidad o una parte del crédito presupuestario. 

 3. Con carácter general, y sin perjuicio de las especialidades derivadas de la 
naturaleza propia de cada tipo de gasto, las autorizaciones de gasto irán precedidas de una 
propuesta de gasto, que será remitida al Servicio de Asuntos Generales por el responsable del 
órgano o unidad interesado en el mismo, o por la persona o personas que designe. 

 Cada propuesta de gasto deberá justificar su necesidad, sin perjuicio de que en los 
gastos para material ordinario no inventariable, y demás gastos de carácter periódico y tracto 
sucesivo ligados al desenvolvimiento ordinario de la actividad de la Junta General, la 
justificación de la necesidad de la contratación se entenderá implícita en la misma propuesta 
de gasto. Asimismo, y siempre que resulte posible, la propuesta indicará el importe 
aproximado del gasto y el tercero que se proponga como destinatario del mismo. 

 Cuando un contrato administrativo dé lugar a varios gastos, existirá una sola 
propuesta de gasto y acuerdo de aprobación del mismo, sin que pueda fraccionarse en varios 
expedientes.  

 El Servicio de Asuntos Generales identificará la aplicación presupuestaria a la que 
debe imputarse el gasto, y tramitará el documento contable que resulte pertinente en cada 
caso, que servirá para acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente. Hecho esto, 
remitirá a la Intervención la propuesta de gasto y el documento contable, junto con la 
documentación que resulte preceptiva en la tramitación de cada tipo de gasto, de acuerdo con 
la normativa sectorial aplicable al mismo. 

 4. La disposición del gasto es el acto en virtud del cual el órgano competente  tras el 
cumplimiento de los trámites legalmente establecidos acuerda con un tercero la realización de 
obras, suministros o prestaciones de servicios, la concesión de transferencias y subvenciones, 
u otro tipo de gastos que hubieran sido previamente autorizados. 

 5. El reconocimiento de la obligación es el acto en virtud del cual el órgano 
competente acepta formalmente con cargo al presupuesto una deuda a favor de un tercero, 
bien como consecuencia del cumplimiento o afianzamiento por parte de éste de la prestación a 
que se hubiese comprometido según el principio del servicio hecho, con las excepciones 
legalmente previstas, o bien en el caso de obligaciones no recíprocas, como consecuencia del 
nacimiento del derecho de dicho tercero, en virtud de Ley o de un acto que lo genere según la 
legislación vigente. 

 Previamente al reconocimiento de las obligaciones ha de acreditarse 
documentalmente ante el órgano competente la realización de la prestación o el derecho del 
acreedor, de conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y dispusieron el gasto. 

 El reconocimiento de la obligación lleva implícito la correspondiente propuesta de 
pago. 

 6. La ordenación del pago es el acto por el que el órgano competente expide, en 
relación con una obligación contraída, la correspondiente orden a la Intervención de la Junta 
General, en su función de tesorería de la misma. 
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7. En un mismo acto podrán reunirse dos o más fases del procedimiento de ejecución de 
gastos, cuando se den los requisitos precisos para ello. En tal supuesto, podrán acumularse 
también contablemente tales fases, tramitándose los documentos contables pertinentes. 

Artículo 14.— Competencias en materia de gestión de gasto 

 1. En el marco de lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General, con carácter 
general corresponde a  la Mesa la autorización y disposición de los gastos con cargo al 
Presupuesto de la Junta General, sin perjuicio de las delegaciones que pueda acordar. El 
reconocimiento de la obligación corresponde a la Presidencia de la Junta General, sin 
perjuicio de las delegaciones que puedan acordarse. 

 2. El órgano que sea competente para autorizar un gasto lo será también para la 
aprobación de los actos administrativos materiales relacionados con el mismo, tales como la 
concertación de contratos administrativos, la concesión de ayudas y subvenciones, u otros de 
naturaleza análoga. 

 3. La Presidencia será el órgano competente para ordenar los pagos con cargo al 
Presupuesto de la Junta General, sin perjuicio de las delegaciones que se otorguen. Las salidas 
de fondos se realizarán con la firma conjunta de la Presidencia de la Junta General y de la 
Intervención, o de las personas que legalmente los sustituyan. 

Artículo 15.— Pagos a justificar 

 1. Cuando excepcionalmente no pueda aportarse la documentación justificativa del 
cumplimiento de las obligaciones en el momento del reconocimiento de las mismas, el órgano 
que tenga competencia para autorizar el correspondiente gasto podrá autorizar el libramiento 
de fondos con el carácter de a justificar. Asimismo podrá autorizarse el libramiento de fondos 
a justificar cuando los servicios y prestaciones a que se refiere hayan tenido o vayan a tener 
lugar en el extranjero. 

 2. La gestión de los fondos librados con carácter a justificar corresponde a la caja 
pagadora del Área de Gestión Administrativa del Servicio de Asuntos Generales. La caja 
pagadora será responsable de: 

 a) las cantidades transferidas para la gestión de los mandamientos de pago a 
justificar a la cuenta corriente que, a nombre de la caja pagadora, será abierta en 
una entidad de crédito.  

 b) la firma de las disposiciones de fondos que corresponda realizar. 

 c) las cantidades en metálico que previa autorización de la Presidencia sean puestas 
bajo su custodia para atender gastos de menor cuantía, 

 d) rendir las cuentas justificativas de las cantidades que se libren con el carácter de a 
justificar.  

 3. El órgano competente para autorizar el libramiento de fondos ordenará 
expresamente a la caja pagadora que efectúe los pagos materiales que correspondan, mediante 
diligencia en los justificantes de las correspondientes obligaciones, sin perjuicio de los pagos 
realizados a través de las cantidades en metálico previstas en la letra c) del apartado 2 de este 
artículo. 

 4. De ser necesario el adelanto de fondos, el perceptor de los mismos será 
responsable de la justificación de la cantidad recibida o de la devolución de la misma. 

 5. El plazo de rendición de las cuentas justificativas por la caja pagadora será de seis 
meses. Una vez elaboradas las cuentas justificativas serán remitidas a la Intervención para su 
examen, y posterior autorización por el órgano que haya autorizado el libramiento de fondos.  
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Artículo 16.— Anticipos de caja fija 

  Para la atención de gastos corrientes de carácter periódico o repetitivo, se podrán 
librar anticipos de caja fija. Tendrán esta consideración aquellas provisiones de fondos de 
carácter no presupuestario y permanente que se realicen a pagadurías, cajas y habilitaciones, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente, para la atención inmediata de tales 
gastos y posterior aplicación al presupuesto del año en que se efectúen. 

Artículo 17.— Fases de ejecución del presupuesto de ingresos 

 1. La ejecución del presupuesto de ingresos se realizará en las siguientes fases, de 
forma sucesiva o simultánea: 

 a) Reconocimiento del derecho 

 b) Extinción del derecho 

 2. El reconocimiento del derecho es el acto que, conforme a la normativa aplicable a 
cada recurso específico, declara y liquida un crédito a favor de la Junta General del 
Principado de Asturias. 

 El reconocimiento de un derecho a cobrar implica su imputación a la 
correspondiente cuenta del presupuesto de ingresos. Sólo se reconocerán como derechos a 
cobrar los que se deriven de actos, acuerdos o resoluciones dictados por órganos competentes 
y existan suficientes garantías de cobro. 

 3. La extinción de los derechos a favor de la Junta General del Principado se 
realizará con carácter general, por su cobro en metálico en las entidades bancarias que se 
determinen por la Mesa de la Junta General. 

 4. Serán objeto de intervención previa todos los actos de reconocimiento de 
derechos y de extinción de los mismos, así como los actos de reconocimiento del derecho a la 
devolución de ingresos, que procederán cuando concurran las causas que justifiquen 
legalmente la devolución. 

CAPÍTULO III 
CONTROL INTERNO 

Sección 1ª. Principios generales del control interno 

Artículo 18.— Control interno 

El control interno de la gestión económico-financiera de la Junta General se realizará 
mediante el ejercicio de la función interventora y del control financiero. 

Artículo 19.— Función interventora 

 1. La función interventora tiene por objeto controlar, antes de que sean aprobados, 
los actos de la Junta General que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de 
gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en 
general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las 
disposiciones aplicables en cada caso. 

 2. De acuerdo con las Normas reguladoras de la estructura orgánica de la Junta 
General, corresponde al Interventor el ejercicio de la función interventora. En caso de 
ausencia, vacante o enfermedad dicha función será ejercida por el Letrado Mayor.  
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Artículo 20.— Control financiero  

 El control financiero tiene por objeto comprobar que la actuación de la 
Administración de la Junta General en el aspecto económico-financiero se ajusta al 
ordenamiento jurídico, así como a los principios de buena gestión financiera, buscando 
optimizar los recursos públicos puestos a disposición de la Cámara. 

 El control financiero se ejercerá mediante auditorías, que se rendirán a la 
Presidencia de la Cámara, sobre los actos, documentos o expedientes de la Administración de 
la Junta General no sometidos a intervención previa plena recogidos en el artículo 30. 

Artículo 21.— Principios del ejercicio del control interno 

 1. La Intervención de la Junta General del Principado de Asturias ejercerá sus 
funciones de acuerdo con los principios de autonomía y procedimiento contradictorio. 

 2.  El control interno se ejercerá con plena autonomía respecto de las autoridades y 
órganos cuya gestión sea objeto de control. A tales efectos, los funcionarios que lo realicen 
tendrán independencia funcional respecto a dichas autoridades y órganos, y ajustarán sus 
actuaciones a las instrucciones impartidas al efecto por el Interventor de la Junta General. 

 3. Las diferencias que puedan plantearse en el  ejercicio de la función interventora 
se solucionarán de acuerdo con el principio de procedimiento contradictorio, a través del 
procedimiento de resolución de discrepancias recogido en las Normas Reguladoras de la 
Estructura Orgánica de la Junta General. 

Artículo 22.— Deberes del personal que ejerce el control interno 

 1. Los funcionarios o funcionarias que realicen el control interno deberán guardar el 
debido sigilo con relación a los asuntos que conozcan en el desempeño de sus funciones.  

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del control interno sólo podrán 
utilizarse para los fines asignados. 

 2. Cuando, en el ejercicio del control interno, el Interventor aprecie que los hechos 
acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidad penal, deberá ponerlos en conocimiento del Letrado 
Mayor, que, si procede, remitirá el expediente al órgano competente para la iniciación del 
oportuno procedimiento. 

Artículo 23.— Facultades del personal que ejerce el control interno 

 Los titulares de los órganos o unidades de la Junta General y quienes en general 
desarrollen un trabajo en ella colaborarán con los funcionarios encargados del control interno, 
suministrándoles los datos, estados, documentos o informes que sean necesarios para el 
ejercicio de las funciones fiscalizadoras. Cuando la naturaleza del acto, documento o 
expediente lo requiera, la Intervención de la Junta General podrá solicitar de los órganos 
correspondientes los informes técnicos y asesoramientos jurídicos que sean necesarios. 

Sección 2ª. Función interventora sobre gastos y pagos 

Artículo 24.— Fases de la función interventora 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30, el ejercicio de la función interventora 
comprenderá: 

 a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido 
económico, aprueben gastos, acuerden movimientos de fondos y valores, o sean susceptibles 
de producirlos.  
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 b) La fiscalización previa de la disposición del gasto.  

 c) La intervención del reconocimiento de la obligación y de la inversión.  

 d) La intervención formal de la ordenación del pago.  

 e) La intervención material del pago. 

Artículo 25.— Fiscalización previa de la aprobación del gasto 

 1. El ejercicio de la función interventora en esta fase tiene por objeto verificar el 
cumplimiento de todos los requisitos sustantivos y procedimentales establecidos por el 
ordenamiento jurídico, previos a la aprobación de un gasto.  

 2. En esta fase, el Servicio de Asuntos Generales tramitará un documento contable 
por el importe del gasto que vaya a autorizarse, que junto con la documentación que resulte 
preceptiva en la tramitación de cada tipo de gasto de acuerdo con la normativa sectorial 
aplicable al mismo, remitirá a la Intervención. La Intervención fiscalizará la propuesta de 
aprobación del gasto, pudiendo solicitar al respecto la información complementaria que 
estime necesaria. 

Artículo 26.— Fiscalización previa de la disposición del gasto 

 1. El ejercicio de la función interventora en esta fase comprende la verificación del 
cumplimiento de los trámites que conforme a la normativa vigente procedan para la 
disposición de gastos. 

 2. En esta fase, el Servicio de Asuntos Generales tramitará un documento contable 
por el importe del gasto que vaya a comprometerse que, junto con la documentación que 
resulte preceptiva en la tramitación de cada tipo de gasto de acuerdo con la normativa 
sectorial aplicable al mismo, remitirá a la Intervención. La Intervención fiscalizará la 
propuesta de disposición del gasto, pudiendo solicitar al respecto la información 
complementaria que estime necesaria.  

Artículo 27.— Intervención del reconocimiento de la obligación 

 1. La Intervención conocerá el expediente con carácter previo al acuerdo de 
reconocimiento de la obligación. En este momento deberá quedar documentalmente 
acreditado que se cumplen todos los requisitos necesarios para el reconocimiento de la 
obligación, entre los que se encontrará, en su caso, el resultado favorable de la comprobación 
material de la inversión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente. 

 2. Al efectuar la intervención previa del reconocimiento de la obligación se deberá 
comprobar: 

 a) Que las obligaciones responden a gastos fiscalizados favorablemente. Para 
efectuar tal comprobación, el Servicio de Asuntos Generales aportará el 
documento o documentos contables, o copia de los mismos, que se hayan 
tramitado para la fiscalización previa de las fases de autorización y disposición 
del gasto 

 b) Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones 
legales y reglamentarias que resulten de la aplicación. En todo caso en la 
documentación deberán constar los siguientes extremos: 

1. Identificación del acreedor. 

2. Importe exacto de la obligación. 

3. Las prestaciones, servicios u otras causas de las que se derive la 
obligación de pago. 
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4. La conformidad a dichas prestaciones o servicios realizados, otorgada 
por el autor de la propuesta de gasto, en la que se indicará el nombre del 
mismo. 

 3. La Intervención comprobará los extremos anteriores pudiendo solicitar 
previamente la información adicional que entienda necesaria.  

Artículo 28.— Comprobación material de la inversión 

 1. En los casos en que la inversión exceda de 18.000 euros, antes de reconocer la 
obligación se verificará materialmente por la Intervención la efectiva realización de las obras, 
servicios y adquisiciones realizadas con cargo al presupuesto de la Junta General, y su 
adecuación al contraido del correspondiente contrato. El Interventor será asesorado cuando 
sea necesaria la posesión de conocimientos técnicos para realizar la comprobación material 
por personal de la especialidad a que corresponda la adquisición, obra o servicio. 

 2. El resultado de la intervención de la comprobación material de la inversión se 
reflejará en acta, que será suscrita por todos los que concurran al acto de recepción de la obra, 
servicio o adquisición, en la que se harán constar, en su caso, las deficiencias apreciadas, las 
medidas a adoptar para subsanarlas, y los hechos y circunstancias relevantes del acto de 
recepción. 

 3. En los casos en que la comprobación material de la inversión no sea preceptiva, la 
comprobación de la inversión se justificará con el visto bueno otorgado por el Jefe de Servicio 
o persona autorizada para recibir o aceptar las obras, servicios o adquisiciones, en la 
correspondiente factura o documento justificativo del nacimiento de la obligación. 

Artículo 29.— Intervención formal  de la ordenación del pago e intervención 
material del pago 

 1. Están sometidos a intervención formal los actos por los que se ordenen pagos con 
cargo a la tesorería de la Junta General. Dicha intervención tendrá por objeto verificar: 

 a) Que las órdenes de pago se dictan por el órgano competente. 

 b) Que se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación. 

 El ajuste de la orden de pago al acto de reconocimiento de la obligación se verificará 
mediante el examen de los documentos originales que reconozcan dicha obligación y, en su 
caso, de los que acrediten su intervención cuando esta resulte preceptiva.  

 3. La intervención material del pago verificará que son correctos el perceptor y la 
cuantía del pago. 

Artículo 30.— Exención de fiscalización previa  

 1. Están exentos del requisito de fiscalización previa: 

 a) Los gastos de cuantía inferior a 5.000 €. 

 b) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez 
intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que se deriven o 
sus modificaciones. 

 c) Las subvenciones con asignación nominativa en el Presupuesto de la Junta 
General. 

 d) Los gastos de reconocida urgencia. 

 e) Los libramientos de fondos a justificar de cuantía inferior a 5.000 €. 
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 2. En este caso, en las propuestas de gasto sometidas a la aprobación del órgano 
competente se hará constar por el Servicio de Asuntos Generales la existencia de crédito 
adecuado y suficiente. 

Artículo 31.— Intervención en el procedimiento de pagos a justificar 

 1. En las autorizaciones de pagos a justificar no exentas de fiscalización previa la 
intervención previa consistirá en la comprobación de los siguientes requisitos: 

 a) Que las propuestas de libramientos de fondos a justificar se dirigen a la 
autoridad competente para autorizar los gastos a que se refieran. 

 b) Que existe crédito adecuado y suficiente. 

 c) Que se ha justificado dentro del plazo correspondiente la inversión de los 
fondos librados con anterioridad. No obstante no procederá emitir un reparo por la falta de 
justificación de libramientos anteriores cuando, para evitar daños en el funcionamiento de la 
actividad de la Junta General, se autorice la expedición de una orden de pago específica.  

 2. En la intervención de las cuentas justificativas se comprobará que corresponden a 
gastos concretos y determinados en cuya ejecución se haya seguido el procedimiento 
aplicable en cada caso, que son adecuados al fin para el que se consignaron los fondos, que se 
acredita la realización efectiva y conforme de los gastos o servicios, y que el pago se ha 
realizado a acreedor determinado y por el importe debido. Los resultados de la fiscalización se 
reflejarán en un informe en el que la Intervención manifestará su conformidad con la cuenta o 
los defectos observados en la misma, sin que este informe tenga efectos suspensivos respecto 
de la posterior aprobación de la cuenta por el órgano competente. 

Artículo 32.— Fiscalización de conformidad y reparos 

 Si la Intervención considera que el expediente objeto de fiscalización se ajusta a la 
legalidad, hará constar su conformidad. En caso contrario, formulará el correspondiente 
reparo, que será resuelto de acuerdo con el procedimiento establecido en las Normas 
reguladoras de la estructura orgánica de la Junta General. 

Artículo 33.— Omisión de la intervención previa 

 1. Si la Intervención, al conocer de un expediente, observara que la función 
interventora se hubiese omitido cuando resultase preceptiva, lo manifestará al Servicio o 
autoridad que hubiere iniciado aquél. Al mismo tiempo, la Intervención evacuará informe al 
Letrado Mayor, a fin de que éste pueda someter lo actuado a la decisión de la Presidencia para 
que adopte la resolución a que hubiere lugar. No se podrá reconocer la obligación, ni tramitar 
el pago hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los términos previstos en el presente 
artículo. 

 2. El informe de la Intervención, que no tendrá naturaleza de fiscalización, pondrá 
de manifiesto, como mínimo, los siguientes extremos: 

 a) Las infracciones del ordenamiento jurídico que, en su caso, se hubieran puesto de 
manifiesto de haberse sometido el expediente a intervención previa en el momento oportuno. 

 b) Las prestaciones que se hayan realizado como consecuencia de dicho acto. 

 c) La procedencia de la revisión de los actos dictados con infracción del 
ordenamiento.  

 d) La existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos y las 
obligaciones pendientes. 
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 3. Al expediente se le unirá una memoria elaborada por el Servicio o autoridad 
correspondiente, que incluirá una explicación de la omisión de la preceptiva fiscalización o 
intervención previa y, en su caso, las observaciones que estime convenientes respecto del 
informe del Interventor. 

CAPÍTULO IV 
LA CONTABILIDAD 

Artículo 34.— Principios de actuación contable 

 La Junta General del Principado está sometida al régimen general de contabilidad 
pública. Su gestión contable, que corresponderá a la Intervención de la Junta General, se 
adaptará a las directrices del Plan General de Contabilidad Pública del Principado de Asturias 
y del Plan General de Contabilidad Pública aprobado para el sector público estatal. 

Artículo 35.— Cuentas anuales 

 1. Las cuentas anuales forman una unidad y deberán ser redactadas con claridad y 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico 
patrimonial y de la ejecución del presupuesto de la Junta General. A tal efecto, el soporte 
informático del sistema de información contable deberá garantizar la coherencia, exactitud y 
automatismo de las anotaciones que, para cada una de las operaciones contables, se deban 
producir en los diferentes registros a los que la operación afecte. 

 2. La estructura y contenido de las cuentas anuales se ajustarán a lo dispuesto en los 
Planes Generales de Contabilidad del artículo 34, sin perjuicio de que, dado las características 
propias de la Junta General, no será preceptivo rendir todas las cuentas que los mismos 
establezcan.  

 3. Las cuentas anuales, una vez elaboradas por la Intervención, serán elevadas a la 
Mesa de la Junta General para su aprobación. 

CAPÍTULO V 
TESORERÍA 

Artículo 36.— Tesorería de la Junta General 

 La tesorería de la Junta General está constituida por todos sus recursos financieros, 
sean dinero, valores o créditos, tanto por operaciones presupuestarias como 
extrapresupuestarias. 

 Corresponderá a la Intervención de la Junta General:  

 a) El manejo y custodia de los fondos, valores y efectos de la Junta General. 

 b) La realización de cobros y pagos por cualquier medio legalmente permitido. 

Artículo 37.— Apertura de cuentas 

 La Junta General podrá concertar con entidades financieras la apertura de los 
siguientes tipos de cuentas: 

 a) Cuentas operativas de ingresos y pagos. 

 b) Cuentas restringidas de ingresos y pagos. 

 c) Cuentas corrientes para pagos a justificar y anticipos de caja fija. 
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Artículo 38.— Operaciones de tesorería 

 La Mesa de la Junta General podrá aprobar la realización de operaciones de 
tesorería con entidades financieras para cubrir déficits temporales de liquidez. 

 Igualmente, la Mesa de la Junta General podrá acordar la realización con entidades 
financieras de operaciones para la colocación de sus excedentes de tesorería, siempre que 
reúnan las condiciones de liquidez y seguridad necesarias.  

  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 Queda derogada la Instrucción sobre tramitación y fiscalización de gastos 
presupuestarios, aprobada por Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 20 de julio de 2010. 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposiciones Final Primera. Habilitación normativa 

 Por la Intervención se dictarán las instrucciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de las presentes Normas. 

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor 

 Las presentes Normas entran en vigor el día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta General del Principado de Asturias. 
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§ 10. INSTRUCCIÓN DE LA INTERVENCIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL SOBRE GASTOS A TRAMITAR CON CARGO AL 

PROCEDIMIENTO DE PAGOS A JUSTIFICAR 
 

El artículo 15 de las Normas sobre régimen económico y presupuestario de la Junta General 
del Principado de Asturias establece que podrá utilizarse el procedimiento de pagos a 
justificar cuando “excepcionalmente no pueda aportarse la documentación justificativa del 
cumplimiento de las obligaciones en el momento del reconocimiento de las mismas”. 
Independientemente de que sea preciso analizar en cada caso concreto si se dan las 
circunstancias previstas en la norma, sí resulta posible realizar una enumeración de gastos en 
los que cabe utilizar el procedimiento especial de pagos a justificar. Por ello, y de acuerdo con 
la habilitación normativa contenida en la disposición adicional primera de las referidas 
Normas, se emiten las presentes instrucciones. 

 

Primera. Supuestos en los que cabe utilizar el procedimiento de pagos a justificar. 

Sin perjuicio de su utilización en todos aquellos casos en que concurran los supuestos 
recogidos en el artículo 15 de las Normas sobre régimen económico y presupuestario de la 
Junta General del Principado de Asturias, se podrá utilizar el procedimiento de pagos a 
justificar en los siguientes casos: 

1º. Gastos en los que las prácticas comerciales generalmente afectadas hagan que el 
documento justificativo de la realización de la adquisición (generalmente, la factura expedida 
por el vendedor) se expida en el momento mismo del pago:  

- Compras en pequeños establecimientos abiertos al público de material ordinario no 
inventariable (repuestos para reparaciones, material de librería, adquisiciones para 
atenciones protocolarias, etc). 

- Almuerzos protocolarios. 

- Gastos por envíos a través de mensajería. 

2º. Anticipos al personal a quien se encomiende una comisión de servicio con derecho a 
indemnización, en los que se podrá percibir por adelantado el importe aproximado de dietas y 
gastos de viaje.  

3º. Gastos en los que resulte imposible conocer su importe exacto, tales como:  

- Gastos de notaría y registros. 

- Licencias de obras. 

- Adquisición de combustible en estaciones de servicio. 

4º. Gastos que deban tramitarse con carácter de emergencia de acuerdo con el artículo 97 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público. 

 

Segunda. Tramitación de los pagos a justificar 

En la tramitación de los pagos a justificar se seguirá el siguiente procedimiento: 

1º. El Servicio de Asuntos Generales formulará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
13.3 de las Normas sobre régimen económico y presupuestario, una propuesta de gasto con el 
carácter de a justificar en la que motive su necesidad, sin perjuicio de las excepciones que 
sobre dicha motivación recoge el citado artículo. En la propuesta se indicará el importe del 
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gasto a librar, y se identificará la aplicación presupuestaria a la que deba imputarse el gasto. 
Junto con la propuesta de gasto se tramitará un documento contable de autorización de gasto a 
justificar. 

2º. En caso de que el importe de la autorización del gasto para el libramiento de fondos supere 
los 5.000 euros, la propuesta de gasto se someterá a la fiscalización previa de la Intervención, 
de acuerdo con los artículos 30 y 31 de las Normas de régimen económico y presupuestario de 
la Junta General. 

3º. Una vez tramitado el documento contable, y fiscalizado de conformidad en su caso, se 
someterá la propuesta del libramiento de fondos al órgano que sea competente para autorizar 
el gasto, de acuerdo con la cuantía del libramiento. 

4º. Autorizado el libramiento de fondos, los mismos se transferirán a la cuenta corriente 
abierta en entidad de crédito a nombre de la caja pagadora. Tal cuenta corriente sólo podrá ser 
utilizada para la gestión de gastos a justificar, y los fondos depositados en ella tendrán el 
carácter de fondos públicos. Corresponde a la caja pagadora la gestión y el seguimiento de la 
aplicación de tales fondos. 

 

Tercera. Contabilidad y rendición de cuentas justificativas 

La caja pagadora llevará la contabilidad de todas las operaciones que se realicen en esta 
materia, utilizando los modelos contables establecidos en la aplicación informática contable 
de uso en la Junta General. Asimismo, la caja pagadora rendirá las cuentas justificativas de los 
fondos librados con carácter de a justificar, en el plazo establecido en el artículo 15 de las 
Normas sobre régimen económico y presupuestario de la Junta General, utilizando los 
modelos establecidos en la aplicación informática contable de uso en la misma. 
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§ 11. INSTRUCCIONES DE LA INTERVENCIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL SOBRE PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN EN 

LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
 

Resultando necesario regular el procedimiento a seguir en la tramitación de gastos con cargo 
al Presupuesto de la Junta General del Principado de Asturias, y en uso de la habilitación 
normativa recogida en la disposición adicional primera de las Normas sobre régimen 
económico y presupuestario de la Junta General, se dictan las siguientes instrucciones: 

 
Primera. Gastos de personal 
 

1º. Retribuciones fijas del personal funcionario, personal eventual y señores Diputados con 
nombramiento vigente al comienzo del ejercicio 

 

Se tramitará: 

 

— Al principio del ejercicio, un documento contable “AD”, al que se acompañará 
justificación del coste estimado de los gastos del ejercicio. 

 

— Mensualmente, un documento contable “O” por el coste de las retribuciones mensuales. 

 

Si la previsión anual realizada resultase insuficiente se tramitarán los documentos contables 
“AD” complementarios que resulten necesarios, que se acompañarán de la documentación 
justificativa procedente. 

 

2º. Retribuciones de personal temporal 

 

Se tramitará: 

 

— Para su nombramiento, un documento contable “AD”, al que se acompañará una propuesta 
de autorización y disposición del gasto, la documentación justificativa de los costes del 
nombramiento, y una propuesta de nombramiento en la que quede justificado el proceso 
selectivo seguido para el mismo. 

 

— Mensualmente, un documento contable “O” por el coste de las retribuciones a satisfacer en 
el mes. 

 

3º. Retribuciones variables 

 

Se tramitará: 
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— En el momento de su concesión, un documento contable “AD”, al que se acompañará una 
propuesta de autorización y disposición del gasto, y una propuesta de concesión de la 
retribución variable. 

 

— En el momento del pago, un documento contable “O”. 

 

4º. Seguridad Social 

 

Mensualmente se tramitará un documento contable “ADO”, al que se acompañará copia de la 
documentación justificativa del gasto. 

 

5º. Gastos sociales del personal 

 

a) Gastos en los que exista convocatoria pública. 

 

Se tramitará: 

 

— Un documento “RC” al inicio del expediente administrativo tramitado para la concesión de 
las ayudas. 

 

— Un documento “A”, al que se acompañará una propuesta de autorización de las bases de la 
convocatoria, y una propuesta de autorización del gasto. 

 

— Un documento “D” en el momento de concesión de las ayudas. 

 

— Un documento “O” en el momento del pago.  

 

b) Gastos en los que no exista convocatoria pública. 

 

Se tramitará un documento contable “ADO”, al que se acompañará una propuesta de 
autorización y disposición del gasto, y de concesión de la ayuda. 

 

Segunda. Contratos administrativos 
 

1º. Contratos menores exentos de fiscalización previa 

 

a) Contratos en los que no esté prevista la realización de pagos parciales. 

 

Se tramitará alternativamente, a elección de los órganos de gestión:  
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— Un documento contable “ADO”, al que se acompañará el acuerdo de aprobación y 
disposición  del gasto, y la correspondiente factura, o 

 

—  Un documento contable “AD”, al que se acompañará el acuerdo de aprobación y 
disposición del gasto y un documento contable “O” para el pago, al que se 
acompañará la correspondiente factura. 

 

b) Contratos en los que esté prevista la realización de pagos parciales. 

 

Se tramitará: 

 

— Un documento contable “AD” al que se acompañará el acuerdo de aprobación y 
disposición del gasto. 

 

— Un documento contable “O” por cada uno de los pagos parciales, al  se acompañará la 
correspondiente factura. 

 

2º. Gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo  

 

Se tramitará: 

 

— Un documento contable “AD” al principio del año por el importe estimado del gasto, al 
que se acompañará la correspondiente propuesta de autorización y disposición del gasto. 

 

— Un documento contable “O” por cada pago, al que se acompañará la correspondiente 
factura. 

 

Si la previsión anual realizada resultase insuficiente se tramitarán los documentos contables 
“AD” complementarios que resulten necesarios, que se acompañarán de la documentación 
justificativa procedente. 

 

3º. Otros contratos 

 

a) Inicio del expediente. 

 

Se tramitará un documento contable “RC” de retención de crédito. 

 

b) Una vez completo el expediente. 
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Se tramitará un documento contable “A” anual o plurianual al que se acompañará toda 
documentación preceptiva legalmente, así como la propuesta de autorización del gasto 
dirigida al órgano competente. 

 

c) Una vez realizada la propuesta de adjudicación. 

 

Se tramitará un documento “D” anual o plurianual al que se acompañará la propuesta de 
adjudicación, así como la documentación justificativa del procedimiento seguido en la 
selección. 

 

d) Pagos. 

 

Se tramitará un documento contable “O” por cada pago que se realice, al que se acompañará 
la correspondiente factura. 

 

e) Modificaciones del contrato que supongan incremento o disminución del precio. 

 

— Si las modificaciones suponen disminución del precio, se tramitarán documentos contables 
“AD” negativos de los tramitados, a los que se acompañará la documentación justificativa y la 
propuesta de autorización. 

 

— Si las modificaciones suponen aumento del precio, se tramitarán documentos contables 
“AD” complementarios de los tramitados, a los que se acompañará la documentación 
justificativa y la propuesta de autorización. 

 

4º. Contratos de emergencia. 

 
Se tramitará: 

 

— Un documento contable “RC” de retención de crédito, al que se acompañará la resolución 
declarando la ejecución de emergencia. 

 

— Un documento contable “ADOJ” para los pagos. 

 
Tercera. Subvenciones 
 

1º. Subvenciones nominativas 

 
a) Con carácter general se tramitará: 
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— En el momento de la concesión, un documento contable “AD”, al que se acompañará la 
correspondiente propuesta de autorización y disposición del gasto, y la propuesta de 
resolución de concesión. 

 

— En el momento del cumplimiento de las condiciones de concesión se tramitará un 
documento contable “O”, al que se acompañarán los justificantes de la realización de la 
actividad, y la resolución de concesión de la subvención. 

 

b) Subvenciones nominativas en las que exista pago anticipado. 

 

Se tramitará un documento contable “ADO”, al que se acompañará la propuesta de resolución 
de concesión, y la propuesta de autorización, disposición del gasto y de pago. 

 

c) Subvenciones nominativas en las que la actividad subvencionada se ha realizado ya con 
anterioridad a su concesión. 

 

Se tramitará un documento contable “ADO”, al que se acompañará una propuesta de 
resolución de concesión, y la propuesta de autorización y disposición del gasto y de pago, así 
como los justificantes de la realización de la actividad subvencionada. 

 

2º. Subvenciones otorgadas en régimen de concurrencia competitiva 

 

a) Con carácter general se tramitará: 

 

— Al inicio del expediente, un documento contable “RC”. 

 

— Cuando el expediente se encuentre completo, un documento contable “A”, al que se 
acompañarán todos los informes y datos que resulten preceptivos, así como la propuesta de 
autorización del gasto. 

 

— En el momento de la concesión de las ayudas, un documento contable “D”, al que se 
acompañará la propuesta de concesión de las ayudas. 

 

— En el momento del pago, un documento contable “O”, al que se acompañarán los 
justificantes que acrediten la realización de la actividad subvencionada. 

 

b) Subvenciones otorgadas en régimen de concurrencia competitiva en las que exista pago 
anticipado. 

 

Se tramitará: 

 

— Al inicio del expediente, un documento contable “RC”. 
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— Cuando el expediente se encuentre completo, un documento contable “A”, al que se 
acompañarán todos los informes y datos que resulten preceptivos, así como la propuesta de 
autorización del gasto. 

 

— En el momento de la concesión de las ayudas, un documento contable “D”, al que se 
acompañará la propuesta de concesión de la ayuda, tramitándose a continuación un 
documento “O” para la realización del pago. 

 

c) Subvenciones otorgadas en régimen de concurrencia competitiva en las que la actividad 
subvencionada se ha realizado ya con anterioridad a su concesión. 

 

— Al inicio del expediente, un documento contable “RC”. 

 

— Cuando el expediente se encuentre completo, un documento contable “A”, al que se 
acompañarán todos los informes y datos que resulten preceptivos, así como la propuesta de 
autorización del gasto. 

 

— En el momento de la concesión de las ayudas, un documento contable “D”, al que se 
acompañará la propuesta de concesión de la ayuda, tramitándose a continuación un 
documento “O” para la realización del pago, al que se acompañarán los justificantes que 
acrediten la realización de la actividad subvencionada. 

 

3º. Subvenciones otorgadas en régimen de concesión directa al amparo de lo establecido en el 
artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

a) Con carácter general se tramitará: 

 

— Al inicio del expediente, un documento contable “RC”. 

 

— En el momento de la concesión, un documento contable “AD”, al que se acompañará la 
propuesta de autorización y disposición del gasto, y la propuesta de concesión de la 
subvención. 

 

— En el momento del pago, un documento contable “O”, al que se acompañará la copia de la 
resolución de concesión así como los justificantes de la realización de las condiciones. 

 

b) Subvenciones de concesión directa en las que exista pago anticipado. 

 

Se tramitará un documento contable “ADO”, al que se acompañará la propuesta de 
autorización y disposición del gasto, y la propuesta de resolución de concesión de la 
subvención. 
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c) Subvenciones de concesión directa en las que la actividad subvencionada se ha realizado ya 
con anterioridad a su concesión. 

 

Se tramitará un documento contable “ADO”, al que se acompañará la propuesta de 
autorización y disposición de gasto, y la propuesta de resolución de concesión de la 
subvención, así como los justificantes que acrediten la realización de la actividad 
subvencionada. 

 

Cuarta. Transferencias a Grupos Parlamentarios 

 

Se tramitará: 

 

— Cuando la Mesa de la Cámara adopte el acuerdo sobre las transferencias a otorgar, se 
tramitarán los pertinentes documentos “AD” para cada uno de los Grupos Parlamentarios. 

 

— Con la periodicidad que la Mesa establezca para realizar las transferencias, se tramitará un 
documento contable “O” para el pago. 

 

Quinta. Gastos plurianuales 

 

En la tramitación de cada gasto, deberá tenerse en cuenta la duración estimada del mismo, 
tramitándose documentos plurianuales en caso de que dicha duración abarque dos o más 
ejercicios presupuestarios. 

 

Sexta. Retenciones de crédito para la gestión del Presupuesto 

 

Además de las retenciones de crédito recogidas en las normas anteriores, los órganos de 
gestión podrán tramitar todas las retenciones de crédito que estimen pertinentes para la 
gestión de los gastos. 
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§ 12. INSTRUCCIÓN DE LA INTERVENCIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL SOBRE EL ARTÍCULO 30 DE LAS NORMAS SOBRE 
RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO DE LA JUNTA 

GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 

 

El artículo 30 de las Normas sobre régimen económico y presupuestario de la Junta General 
del Principado de Asturias recoge que están exentos del requisito de fiscalización previa “los 
gastos de cuantía inferior a 5.000 €” (apartado a]), así como “los libramientos de fondos a 
justificar de cuantía inferior a 5.000 €” (apartado e]). 

 

La redacción del artículo no especifica si en las citadas cuantías debe considerarse incluido el 
importe del impuesto sobre el valor añadido que grave, en su caso, las entregas de 
prestaciones o servicios realizadas a la Junta General por cuenta de terceros. Por ello, resulta 
preciso aclarar esta cuestión a los efectos de la tramitación y fiscalización de dichos gastos. 

 

La solución a aportar pasa por una interpretación del citado artículo en relación con su 
contexto, tal como prescribe el artículo 3 del Código Civil. En este sentido resulta sin duda 
importante la redacción de las delegaciones de competencias realizadas por la Mesa de la 
Cámara en el Presidente de la misma y en el Letrado Mayor en sesiones de 17 y 28 de junio 
de 2011. En ambas se delega en los mismos la autorización de gastos por importe igual o 
inferior a 59.000 € en el caso del Presidente de la Cámara, y de cuantía inferior a 3.000 € en el 
del Letrado Mayor, “IVA excluido”. 

 

Se deduce de ambas delegaciones que la voluntad de la Mesa ha sido excluir a la hora de 
establecer los límites en materia de gasto los eventuales gravámenes por IVA que puedan 
afectar a los gastos de la Junta General. Por ello, se entiende por esta Intervención que el 
importe del IVA no debe ser tenido en cuenta a los efectos del límite de 5.000 € recogido en 
los apartados a] y e] del artículo 30 de las Normas sobre régimen económico y presupuestario 
de la Junta General del Principado de Asturias. 

 

La siguiente instrucción se dicta al amparo de la habilitación normativa contenida en la 
disposición final primera de las citadas Normas. 
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§ 13. INSTRUCCIÓN DE LA INTERVENCIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL SOBRE LA IMPUTACIÓN DE GASTOS A LOS 

CAPÍTULOS 2 Y 6 DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

Los códigos de clasificación económica que acompañan al estado de gastos del Presupuesto 

de la Junta General del Principado de Asturias han establecido tradicionalmente una 

distinción entre los gastos que deben imputarse al Capítulo 2 del mismo (gastos en bienes 

corrientes y servicios), y al Capítulo 6 (inversiones reales), que con el tiempo se ha revelado 

insuficiente, debido a las peculiaridades que presentan determinados gastos. Por ello y con 

independencia de sugerir a la Mesa de la Cámara que en la aprobación de los próximos 

Presupuestos se corrija la deficiencia apuntada, se entiende preciso que desde este momento 

se sigan las pautas que, de acuerdo con la normativa contable pública autonómica y estatal 

(que resulta de aplicación supletoria al no disponer la Junta General de regulación al respecto, 

tal y como se dispone en el artículo 16 quáter de las Normas reguladoras de la estructura 

orgánica de la Junta General), deben ser tenidas a la hora de imputar un gasto como corriente 

o de inversión. 

 

Por ello, y de acuerdo con la habilitación normativa contenida en la disposición final primera 

de las Normas sobre régimen económico y presupuestario de la Junta General del Principado 

de Asturias, se dicta la siguiente Instrucción: 

 

Primero. De acuerdo con los códigos que definen la clasificación económica de los gastos del 

Presupuesto de la Junta General del Principado de Asturias (Acuerdo de la Mesa de la Cámara 

de 22 de noviembre de 2010), deben ser imputados a los créditos del Capítulo 2 los gastos 

originados por la adquisición de bienes que reúnan alguna de las siguientes características: 

 

“a) Ser bienes fungibles 

b) Tener una duración previsiblemente inferior al ejercicio presupuestario 

c) No ser susceptibles de inclusión en inventario 

d) Ser, previsiblemente, gastos reiterativos”. 

 

La fórmula empleada en la redacción del precepto (“alguna”) hace que siempre que un bien 

tenga al menos una de las características citadas deba ser imputada su adquisición al Capítulo 

2. 
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Segundo. Según los códigos que definen la clasificación económica de los gastos e ingresos 

de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias (Resolución de 4 de julio de 2006, 

de la Consejería de Economía y Administración Pública), se imputarán a los créditos del 

Capítulo 6 “aquellos gastos originados para la adquisición de bienes no fungibles, 

previsiblemente no reiterativos, susceptibles de incluirse en inventario y de duración superior 

a un año”. Tales características no debe entenderse que deban reunirse con carácter 

acumulativo en un gasto para que este deba ser imputado al Capítulo 6. Por el contrario, debe 

entenderse que será suficiente con que reúna alguna de ellas para que deba hacerse tal 

imputación*. 

 

Tercero. Por lo que se refiere a la inclusión o no en inventario de un bien, el criterio para 

determinar cuándo se da la misma viene dado por lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

1/1991, de Patrimonio del Principado de Asturias y en el Decreto 23/1992, de 6 de marzo, del 

Principado de Asturias por el que se regula la formación y actualización del inventario de 

bienes muebles y la relación de bienes muebles no inventariables (de aplicación supletoria al 

no disponer la Junta General de regulación al respecto, de acuerdo con el artículo 16 quáter de 

las Normas reguladoras de la estructura orgánica de la Junta General al que se ha hecho 

mención). De acuerdo con los citados Ley y Decreto, para que un bien sea objeto de 

inventario su coste de adquisición o valoración pericial debe ser igual o superior a 50.000 

pesetas (300,51 €), y no debe estar destinado a consumirse durante un ejercicio económico. 

 

Por ello solamente cuando en un bien concurran simultáneamente las citadas circunstancias de 

valor económico superior a 300,51 €, y duración superior al ejercicio presupuestario tal bien 

sería inventariable, y consecuentemente imputable el gasto de su adquisición al Capítulo 6. 

No procedería tal imputación en las compras de bienes que, aun superando el citado importe 

vayan a ser consumidos durante el ejercicio. 

                                                      
* Tal interpretación viene avalada por la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se 
aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales que dispone que:  

 “Serán imputables a los créditos de este capítulo los gastos originados por la adquisición de 
bienes a que se refiere el párrafo anterior que reúnan alguna de las siguientes características: 

 a. Que no sean bienes fungibles. 

 b. Que tengan una duración previsiblemente superior al ejercicio presupuestario. 

 c. Que sean susceptibles de inclusión en inventario. 

 d. Ser gastos que previsiblemente no sean reiterativos”. 
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Cuarto. Los criterios expuestos en los apartados primero y segundo de la presente Instrucción 

deben ser matizados con el criterio expuesto por la Intervención General de la Administración 

del Estado en su Informe de 15 de septiembre de 1997. Tal y como se recoge en el mismo:  

 

“1ª. Un gasto podrá tener la consideración de inversión si incide sobre un bien de 
esta naturaleza y contribuye a que pueda continuar el uso del mismo conforme a la 
finalidad prevista para él o a prorrogar su vida útil”. 

 

“2ª. El mismo gasto podrá tener la consideración de inversión si, no dándose las 

anteriores características, forma parte de otro expediente mayor que por su 

naturaleza merece la imputación presupuestaria de inversión real”. Y es que tal y 

como recoge el Informe, “si lo que se pretende abonar son partidas concretas que 

forman parte de un expediente más amplio, la aplicación de estas últimas, si no 

están considerados como principales y en virtud de la teoría de la absorción, podrá 

corresponder a conceptos de Capítulo 6 si ese expediente más amplio merece tal 

imputación, sin perjuicio de la naturaleza de algunos de los bienes que integren esas 

partidas”. 

 

Quinto. Finalmente, debe también recogerse que el documento 6 “Inmovilizado no 

financiero”, elaborado por la Comisión de Principios y Normas Contables Públicas, recoge 

que “con carácter general, podrán excluirse del inmovilizado material aquellos bienes 

muebles cuyo precio unitario e importancia relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo 

aconseje”. Decidida tal exclusión a tenor del bajo costo de adquisición o importancia relativa 

de los bienes, la imputación del gasto no sería ya al Capítulo 6 sino al Capítulo 2. 
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§ 14. NORMAS DE USO DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE LA 
JUNTA GENERAL 

(Acuerdo de la Mesa de 4 de diciembre de 2007: BOJG/VII/C/12; modificado por Acuerdo de 
la Mesa de 27 de septiembre de 2011: BOJG/VIII/C/15) 

 

Primera. Titularidad del equipamiento informático. 

El equipamiento de software y hardware que la Junta General del Principado de Asturias (en 
lo sucesivo, Junta General) facilita a los usuarios de su sistema informático tiene la condición 
de herramienta de trabajo propiedad de la Cámara y debe serle reintegrado una vez concluya 
la relación parlamentaria o de servicio que haya determinado su adscripción al usuario.  

Segunda. Privacidad de los usuarios. 

Los usuarios del sistema informático de la Junta General tienen derecho a la privacidad en el 
uso del equipamiento que les sea adscrito dentro de lo dispuesto en las presentes Normas a 
efectos de seguridad e integridad del sistema. 

Tercera. Administrador del sistema. 

Tiene la condición de Administrador del sistema informático de la Junta General (en lo 
sucesivo, el Administrador) el Jefe del Servicio de Servicios Técnicos o funcionario de su 
Servicio en quien delegue.  

Cuarta. Principios generales de administración. 

El Administrador deberá en todo caso respetar el principio de proporcionalidad en la adopción 
de medidas que demande la seguridad e integridad del sistema y observar el sigilo profesional 
en el tratamiento de cualquier tipo de información mecanizada que se gestione, en función de 
las tareas asignadas a cada usuario.  

Quinta. Identificación de acceso. 

1. El usuario deberá identificarse para la utilización del equipamiento con un nombre de 
usuario, facilitado por el Administrador, y una contraseña, construida por el propio usuario. El 
usuario, único conocedor y responsable de la contraseña, dispondrá de mecanismos para 
modificar ésta siempre que lo considere necesario para su privacidad.  

2. Cuando el usuario considere que la identificación de acceso se ha visto comprometida se 
deberá comunicar de forma inmediata al Administrador.  

Sexta. Protección del sistema. 

1. Corresponde al Administrador definir la configuración del hardware y el software del 
sistema informático de la Junta General y administrar los accesos a la red corporativa, velando 
por su seguridad e integridad.  

2. El Administrador tiene la facultad de supervisar el equipamiento para garantizar la 
seguridad e integridad y el buen funcionamiento del sistema informático. La supervisión 
puede tener lugar a petición de los usuarios o a iniciativa del Administrador y se hará en 
presencia del usuario, que facilitará la contraseña de su terminal en caso necesario. En el caso 
de que una incidencia se pueda resolver con una intervención del Administrador mediante 
herramientas de control remoto, desde los equipos propios del personal informático, el 
Administrador deberá contar con la autorización previa del usuario afectado, que le facilitará 
su contraseña, y dejará constancia de la autorización en un registro de incidencias que llevará 
a tal efecto. 
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3. El Administrador configurará los discos de los ordenadores portátiles de los Diputados de 
forma que no pueda acceder al contenido de los mismos en moto remoto. 

4. Para la intervención en control remoto se utilizará preferentemente la herramienta VNC, 
exceptuados los ordenadores de Diputados y Grupos Parlamentarios, en los que no cabrá 
intervención remota, y sólo cuando sea estrictamente indispensable a través de otras 
herramientas. Cuando la intervención en modo remoto tendrá lugar a través de VNC, el icono 
correspondiente cambiará de color blanco a negro mientras dure la intervención. El usuario 
podrá hacer un seguimiento visual de todas la operaciones que se efectúen en la intervención. 

5. La copia de seguridad y salvaguarda periódica de los datos alojados en los servidores 
corporativos es responsabilidad del Administrador.  

6. El usuario no puede alterar la configuración física de los equipos, ni conectarles otros 
dispositivos que no sean propiedad de la Junta, sin contar con la autorización motivada del 
Administrador.  

7. El usuario no puede alterar la configuración de hardware y software de sistema de los 
equipos, desinstalar programas de la plataforma de uso predefinida, o instalar cualquier tipo 
de software no incluido en ésta, sin contar con la autorización expresa del Administrador. La 
instalación de cualquier software no incluido en la plataforma de uso, no será posible excepto 
que se trate de software libre. Si el software demandado por el usuario, por necesidades 
específicas, fuese autorizado, será suministrado e instalado en todos los casos por el 
Administrador, una vez que se disponga de la correspondiente licencia de uso. 

8. El Administrador procederá a desinstalar cualquier software que no esté incluido en la 
plataforma de uso predefinida, excepto que haya sido autorizado como excepción, según lo 
dispuesto en el apartado anterior.  

9. El usuario no puede conectar dispositivos móviles que no sean propiedad de la Junta 
General a su red de área local.  

10. El usuario será responsable de la integridad de la información almacenada en el ordenador 
que tenga asignado. Será igualmente responsable de las tareas de salvaguarda de dicha 
información.  

Séptima. Protección antivirus. 

1. Es responsabilidad del Administrador, proporcionar una protección adecuada y actualizada 
frente a virus, spam, phishing, y cualesquiera otros ataques. Dicha protección requiere una 
actualización permanente en los puestos de trabajo, que se produce, de forma automática, 
cuando el usuario accede a la red.  

2. El usuario notificará al Administrador cualquier anomalía detectada en su equipo de 
trabajo, especialmente si está relacionada con el software antivirus. Periódicamente, es 
recomendable que el usuario proceda a analizar sus unidades de almacenamiento, y siempre 
los ficheros de origen desconocido o sospechoso. 

Octava. Protección de datos de carácter personal. 

En el caso de ficheros protegidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 25 de noviembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, ha de estarse a las medidas de seguridad 
particulares fijadas en el documento de seguridad del fichero, quedando prohibido, en 
particular, copiar la información sin autorización expresa del responsable del fichero.  

Novena. Acceso a Internet. 

1. El acceso a Internet, exceptuado el de los Diputados, con el equipamiento informático de la 
Junta General se producirá a través de la Intranet de la institución. 
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2. El acceso a Internet obedece a fines profesionales.. El uso personal deberá ser moderado. 
En todo caso, no está permitida la descarga de archivos o ficheros multimedia que por su 
volumen pudieran congestionar la red interna, salvo que sea necesario para el desarrollo de las 
funciones propias del trabajo administrativo o parlamentario.  

3. Se extremará la precaución en el acceso a páginas web que por sus características puedan 
ofrecer peligro de introducción de virus o conexiones telefónicas forzadas. En caso de 
congestión o mal funcionamiento de las líneas que conectan con Internet, el Administrador 
podrá realizar aquellos estudios y controles que se consideren necesarios para determinar el 
origen del problema, pudiendo limitarse la descarga de ficheros que perjudiquen el 
rendimiento del sistema. 

4. Antes de utilizar cualquier archivo obtenido a través de Internet, el usuario deberá 
comprobar si está protegido por las leyes de propiedad intelectual o industrial. 

Décima. Correo electrónico. 

1. El uso del correo electrónico con el equipamiento informático de la Junta General se 
producirá a través de su intranet, excepto en el caso de mail por web.  

2. El correo electrónico es un instrumento básico de trabajo. El uso personal deberá ser 
moderado. En ningún caso se utilizará esta vía para enviar mensajes o ficheros de gran 
tamaño para evitar el colapso de las líneas.  

3. El usuario dispondrá de una dirección individual de correo electrónico mientras dure su 
vinculación parlamentaria o administrativa con la Junta General.  

4. Para el acceso a este correo se estará a lo dispuesto en la norma quinta.  

5. Para la salvaguarda de la información correspondiente al correo electrónico se estará a lo 
dispuesto en el apartado 10 de la norma sexta.  

Undécima. Entrada en vigor. 

Las presentes normas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta General del Principado de Asturias 

 


